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INTRODUCCIÓN 

Desde el surgimiento de Ja humanidad, hemos observado que el 

hombre siempre ha· buscado unirse en grupos con Ja finalidad de cuidarse y 

apoyarse, con el tiempo dichas uniones fueron en mayor proporción y se 

llegó a Ja figut<l del Estado, dicha figura no puede existir sin uno de sus 

elementos que ·es Ja· población, ahora bien, Ja base de Ja población y por 

ende del Estado, es la familia. 

El Estado se preocupa por el bienestar de Ja familia, y un medio de 

crear una familia es Ja celebración del matrimonio (forma jurídica más 

idónea para consolidar Jos derechos y obligaciones que conlleva la familia). 

Uno de Jos temas a tratar en el presente trabajo de tesis, es el origen y 

evolución histórica del matrimonio; una de las instituciones jurídicas más 

importantes del derecho de familia, pues, es del matrimonio de donde 

derivan una gran cantidad de relaciones y erectos jurídicos entre las 

personas. De dichos antecedentes hablaremos en el primer capítulo del 

presente trabajo. 

Más delante en el segundo capítulo. daremos algunos conceptos que 

son importantes para entender Jo que conlleva Ja celebración del 

matrimonio, tales como matrimonio .. familia .. Institución .. contrato, etc, para 

con ello tener una idea más clara de lo que significa el matrimonio. así 

como lo que conlleva a su celebración. 
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Posteriormente en el tercer capítulo, veremos la naturaleza jurídica 

del matrimonio, algunos autores lo consideran Institución, algunos otros 

como un contrato; jurisprudencias sobre los requisitos para contraer 

matrimonio, cuales son los requisitos que señala tanto el Código Civil para 

el Distrito Federal , así como los que señala el. Código de Derecho 

Canónico; algunas opiniones sobre la idoneidad de dichos requisitos y las 

reformas que ha sufrido tanto la legislación Civil; como la Canónica al 

respecto. 

Finalmente en el último capítulo, haremos un análisis sobre las 

diferencias y semejanzas que existen entre los requisitos para contraer 

matrimonio que señala el Código Civil para el Distrito Federal y el Código 

de Derecho .Canónico, para posteriormente dar una propuesta de adición a 

los requisitos civiles, la c•:"1 tiene como finalidad, fomentar la celebración 

de matrimonios que:' tengan mayor probabilidad de mantenerse permanentes. 

así como consolidar dicha figura jurídica. lo anterior, dado el alto índice de 

divorcios, que en la actualidad se están dando. 
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ANTECEDENTES DEL MATRIMONIO CIVIL Y CANÓNICO 

Uno de los temas a tratar en el presente trabajo de tesis. es el origen y 

evolución histórica del matrimonio; una de las instituciones jurídicas más 

importantes del derecho de íamilia, pues. es del matrimonio de donde 

derivan una gran cantidad de relaciones y electos jurídicos entre las 

personas; y podemos afirmar sin temor a equivocamos. que Ja íamilia es Ja 

base de Ja humanidad. 

. . 

Nos enfocaremos primeramente al,trato.qÜe :se. debe a esta institución 

en la Biblia. que es el documento que ~arr~ la histC>~ia cl'e~cie~I inicio de los 

tiempos según la Iglesia católica. 

··Etimológicamente Ja voz matrimonio deriva de Jos vocablos latinos 

matris y munium. que sigaüiotan carga o gravamen para '·· ;nadre. 

Sin embargo en algunos países europeos no reconocen esa raíz~ se 

habla de mariagc. maritagio y marriage. palabras todas derivadas de 

marido··.' 

Nuestra opinión al respecto. es que la palabra matrimonio. deriva del 

vocablo madre. ya que aún cuando para íormar una familia se necesitaba de 

un hombre y una mujer. y decimos necesitaba. porque en nuestros días 

podemos observar íamilias compuestas por gays. siempre ha sido la mujer 

' .. Emaclorc:.J1o1 Jur1d11:a Omcba··. Tomo XIX. Ed D1:11L.1ll S l\, ,\ri!cnuna J•a~ 1.:S7 
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la que se ha encargado del cuidado de los hijos en la mayor pane de su 

infancia y adolescencia, ya que es algo que por instinto tienen las mujeres. 

Magallon Ibarra nos ·dice que "la historia del matrimonio puede 

explicarse en su ori~é;:. teológico mediante la creación de Adán y Eva o en 

su forma materialista mediante ·1á. selección natural y la evolución de las 

especies. 

L.; anterior significa que .el ·matrimonio es un hecho social común a 

todos los pueblos, pues reside en la conciencia de todos los hombres; siendo 

por tanto anterior·a las formas jurídicas que han tratado de regularlo y de 

ajustarse a_su natUl-aleza misman.2 

Cienamente el matrimonio es un hecho social, que desde cualquier 

punto que se quiera ver, se llega a la conclusión que no impona los ritos o 

ceremonias que .se. ·lleven a cabo para celebrarlo, es el principio para la 

creación de cualquier pueblo. 

J.t MATRIMONIO EN TIEMPOS BÍBLICOS. 

El antiguo testamento no mencionaba contrato escrito de matrimonio, 

pero es lógico que existieron. porque en Israel ya existían actas de 

divorcio. El matrimonio era considerado como un acto sagrado. 

: MAGALLOS IUARRA ··1ns11tucmnc~ dC" DcrcchoC1"1I" Ed PORRUA Me,11;0 1'188 Pai 103 
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Sin embargo podemf:)s transcxibir algunos pasajes del libro sagrado a 

efecto de tener datos que· rios. den ur,ia. idea de cómo era considerado el 

matrimonio en tiempos bíblicos> · · 

En el Génesis 2, versículos 18;: 22~~23 y24 'se dice: "Y Jehová Dios 

pasó a decir: No es buenoqu~ el ii6mb~e. continúe solo. Voy a hacerle 

una ayudante, como compleme1ltO:d~':é1.': Y ;Jehová Dios procedió a 

construir de la costilla .que había tomado d.el .h.ombre una mujer, y a 

traerla al hombre. 

Entonces dijo el hombre:. 

Esto por fin es hueso. de mis huesos y carne de mi carne. Esta será 

llamada mujer, P<=!rql.le dél hombre fue tomada esta. 

Por eso. el hombre dejará a su padre y a su madre, y tiene que 

adhe~irse ,a s..; esposa, y tienen que llegar a ser una sola carne".3 

Lo anterior puede complementarse con lo siguiente: "La historia del 

amor humano es profundamente apasionante. El amor es la criatura más 

bella que Dios ha creado: la que más se le parece por su entrega 

desinteresada y la fecundidad sin fronteras que encierra. Al abrir la 

Biblia nos encontramos con Dios <<asistiendo>> (sic) a la primera 

boda del mundo. 

'
00Traducc1on dd nuc,·o mundo de las s.antas cscrnuras··. éd \\'ATCflTO\\'ER UIBLr ANO TRACT SOCIETY Of NE"' YORK, 

INC Estados. Unidos de Amcricoa 19MQ, P:i~ 9 

6 
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Dios dijo <<hagamos al· hombre a imagen nuestra, según nuestra 

semejanza, y domÍne en lospece~ .- d<:I mar, en las aves del cielo, en los 

ganados y en, todas fas: ali.m.añas __ Y. en -toda la sierpe que serpea en la 

-,<:· 
<<v cr'eó Dios'a1h~iril,~e:ii~agen suya: 

·-----•~ªf~~i~:;¿±~~~r~~}tó::ó~sic). 

tierra>> (sic).·_ 

':\.:-?-· -- .·_,. \."'' ;·-L;,; 
'"'' (.::'..< \>-:_·::_,_;~:·.> .;:· .~;: 

Y los bendijo y_ les¿'dijo:_ .<.;:sed:feéúndos y multiplicaos y llenad la 
. -- ··..;:-.~-3:·.''.:,-,-·-'-" . ---- -··. 

tierra y sometedla>> -'(~Í.;) (Gén'esis}l;' 26~28). Esta es la imagen de 

Dios.• ·.-.':' . ·,·_· ,-~: ... -·~-
'--" __,_. 

. - ,_. .· . - ·.· 

. ,·_--; - -· ," . 

En -Hebreo~'. 13, vei:;ícu'lc; 4 dice: ''Que el matrimonio sea honorable 

entre todos, )-'~f:'fabíl<>''conyugal sea sin contaminación, porque Dios 

juzgará a losfomicadores y a los adúlteros"! 

"En el Antiguo Testamento se utiliza la imagen del matrimonio para 

expresar los vínculos existentes ante Dios y su pueblo. A través de las 

nupcias se muestra el amor Yahave hacia su pueblo ..... 

A Jos cónyuges se les invita a imitar a Cristo. Antes (Antiguo 

Testamento) el matrimonio se usó para expresar Ja unión de Yahave y su 

4 GUERREROS J • Josc: f\.taria "'El mounmgn10 ho)· a !<1 luz del Vaucano"\ Tomo 11. Colcccion f\.t01u1momu v F<1m1ha Ed 
J\tcn~Jcn,..a lhlbao Esrunu 1 %8 Pa~ .:59 . .:t>O · 
• .. Traducc1on del nuc.,:o mundo del.u. sant:u. cscrnurus .. Op C11 Pag!> 14".:. J.S'oll 

7 



'T'fi'~JS CON 
FALLA DE ORIGEN 

pueblo. Hoy, esa unión es ejemplo ~ seguir por los cónyuges cristianos. es 

decir, deben ser como Cristo y la iglesia".6 

Como se , púd~-~ obs6rirar, no se dice de forma clara que se está 

formaliz~ndo,·J~·,riii'fririi'~mio, pero es la base teológica para fündamentar la 

unión' de uri:hi:>iii'~f~':;;~;-; una mujer, para lograr con ello tener descendencia. 

:?:;.:~. ->::.<-'·«~·).;'·. 

Ahora· bÍeri,'- después de haber dado un breve vistazo a Ja historia en 

tiempos bíblicos, creemos conveniente dar un breve resumen de lo que era 

el matrimonio en el Derecho Romano, que desde nuestro punto de vista; es 

la cuna más imponante en la que se basa nuestra disciplina. 

1.2 DERECHO ROMANO. 

Así tenemos que dentro del derecho romano existían dos formas de 

matrimonio: 

a) Iustae nuptiae, con amplias consecuencias jurídicas. 

b) Concubinato. de consecuencias jurídicas reducidas. 

Así pues existían '"Las justas nupcias Com mano. es decir, con el 

ingreso de la mujer a Ja familia del marido como si se tratase de una hija de 

la familia en el caso de que su marido fuera soi ioris o de una nieta si el 

marido fuera alieni ioris. perdiendo todos los derechos agnaticios de su 

familia natural y sujetaba a la potestad de la familia de su marido (manos 

"CUAVES ASENCIO. ManuC'I ••La t".tm1h.1 C"o el dC"rcchu·· EJ PORRUA f\.tcxu:o 1997 Paic:: 33 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

maritalis). Está incorporación de la mujer a la f"amilia del marido fue 

denominada conventio in manu y podía celebrarse de tres f"ormas: usus. 

cofarreatio y coemptio'•7 

USUS.- f"ue la f"orma más antigua de adquirir la manos sobre la mujer 

y se configuraba conviviendo ininterrumpidamente el marido con la mujer 

durante un año. 

La Figura anterior tiene gran semejanza con lo que en la actualidad 

conocemos como concubinato, en donde aún cuando no se consideran 

cónyuges, también lo es que, después de un determinado tiempo de 

convivencia.·o ya sea por la procreación y reconocimiento de hijos se 

adquieren derechos y obligaciones para ambas panes. 

COFARREATIO.- De utilización exclusiva para los patricios y 

consistía en una ceremonia. que acompañaba el mar·.·i!nonio. Dicha 

ceremonia se celebraba ante el pontífice máximo o el sacerdote de Júpiter y 

diez testigos en la que los recién casados se hacían mutuas declaraciones 

solemnes ofreciendo un pan de trigo a Júpiter. 

Lo anterior, se asemeja a la ceremonia religiosa realizada en la 

actualidad en la cual todos los asistentes a la celebración eucarística son 

testigos de la declaración de voluntad que expresan los contrayentes. así 

mismo algunas parejas acostumbran dar un presente a Cristo. Virgen o 

Santo del que son devotos. para pedir por un buen f"uturo. 

~SAll°':'Z GOME7., Josc Mar1u • Derccho romano 1 L1mu'ia Mc,1co 19HR Pa¡; 195 
9 
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Posteriormente con la ley Canoleia que permitía el matrimonio entre 

plebeyos y patricios, hizo menos frecuente está ceremonia. para terminar 

cayendo en el siguiente uso. 

COEMPTJO.- Consistía en una venta ficticia de la mujer al marido a 

la que asistían su paterfamilias y el paterramilias de la domos a la que 

ingresan o de su tutor si es soi ioris. Debió ser utilizada fundamentalmente 

por los plebeyos y tomo la forma de un mancipatio con modificación a las 

palabras para producir la mano y no el mancipatiom. Dejo de utilizarse en 

la época clásica. 

Justas nupcias sine mano.- al decaer la manos maritalis 

aproximadamente en el siglo 111 a.c .. los romanos utilizaron el matrimonio 

sine manos. por el cual el marido no tenía poder alguno sobre Ja mujer que 

seguía peneneciendo a su pater f"amilias natural. En consecuencia no se 

modificaba la condición de la mujer y el patrimonio de los esposos 

continuaba separado, sin embargo, se consideró de justicia que la mujer 

contribuyera al .. sostenimiento del hogar para lo que se instituyó la 

costumbre de«Ja dote. 

' >~~:.r·.> :; .. ; . . ·: 
El matrimonio tenía . un carácter eminentemente contractual. Su 

' - . : -__ - ,' 

iniciativa COJ'.l"espóndíá al padre del novio quien en todo momento llevaba el 

peso de la gestión. Estableciendo un acuerdo con la familia de la novia. el 

novio debía entregar a su futuro suegro un regalo. que solía ir acompañado 

de un obsequio de la novia. al llegar el momento de entregar la preceptiva 

10 
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dote. cuya propiedad conservará siempre la mujer y que la transmitía a sus 

hijos. 

Lo anterior continuo llevándose a cabo durante muchos siglos, en 

muchos países. de hecho aún hoy en la actualidad. en algunos poblados de 

México. cuando un hombre desea tener una mujer como esposa ofrece a sus 

padres algunos obsequios, como ganado. borregos. gallinas. etc; a cambio 

de que le de a su hija. 

La legislación romana consideró válido el matrimonio que reunía los 

requisitos que a continuación se menciona: 

Capacidad jurídica o connubium, que es la aptitud legal para contraer 

las justae nuptiae. Gozaban de este privilegio los ciudadanos romanos, 

quedando exceptuados de él los peregrinos como los latini. salvo los latinis 

''eteres. que si gozaban de está prerrogativa. La taita de connubium podía 

ser sustituida por una orden del emperador. autorizando la celebración de 

las justae nuptiae. 

•· Se requería que ambos consones f"ueran ciudadanos romanos, para 

tener la aptitud legal de unirse el legítimo matrimonio. Originalmente se 

exigía que f"ueran patricios. sin embargo. a partir de la Le~· Canuleia, se 

permitió el matrimonio entre patricios y plebeyos y sólo se requirió la 

calidad de ciudadano"'.8 

11 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Finalmente con Justiniano los únicos excluidos del conubium fueron 

los esclavos y los bárbaros. 

Como segundo requisito para que un matrimonio se considerara 

válido se necesitaba que Jos contrayentes se encontraran en la edad de 

la pubertad, es decir, que tuvieran ambos las facultades fisicas que les 

permitieran realizar el ·fin del .matrimonio; esto es, la procreación de los 

hijos. En esa época se consideraba como pubertad legal la edad de doce 

años para la mujer y catorce para el varón. 

Se requería también como en nuestros días del consentimiento de los 

contrayentes, el cual debía manifestarse libremente. En una primera 

época este consentimiento era un elemento que se ponía en segundo 

plano; ya que como recordamos la autoridad paterna era absoluta. al 

grado de obligar a sus hijos a contraer matrimonio. Pero posteriormente 

en la época del imperio este fue un requisito indispensable con 

independencia de la voluntad paterna. 

El consenti1niento del pater familias, era también un requisito 

indispensable para aquellos alieni iuris que deseaban casarse. ••La 

jurisprudencia llegó a decidir que el pater familias otorgaba su 

consentimiento al no rechazar el matrimonio como señal Bonafante a 

través de una maniíestación silenciosa'""9 

.. fl.ORIS J\1AROADA!'.'T. S G1.11llcnno Derecho Pr1H11:!u Rumano Esfmp.c J\1c:"co IQQS Pap. 171 

·~ 
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El matrimonio ·producía imp.órtantes consecuencias jurídicas respecto 

a los cónyuges y respecto a.· ios hijos: 

"Los cónyuges adé¡uier;,n.¡;ltífulo de vir y de uxor, hombre y mujer 

respectivament~.· 'l>arÚ.;i~a'ricidi la: ,;..;:;jer, en la condición social del 

marido.·. Sin emln1.i'ici; Íai;~dndicl6n¡;s de plebeya y de manumitida no 

se borran ~o~;¡;¡ 'rri~trirriCÍ~ÍCÍ con• un: patricio o con un ingenuo aún 

cuando estas union.~s.fUeran permitidas';'° 

Los cónyuges se deben fidelidad, el Derecho Romano castigo 

severamente la infidelidad, aunque más la infidelidad de la esposa que la 

del marido. En cuanto a los bienes. de la esposa se debe hacer la 

distinción tratándose del matrimonio cum manu en el cual el marido 

pasa a ser propietario de los bienes de la mujer y matrimonio sine manu 

en el que cada esposo conserva su propio patrimonio. Los cónyuges se 

deben mutuamente alimentos en los cuales como en nuestra actual 

legislación se determinan de acuerdo a las posibilidades del que los debe 

dar y las necesidades del que los pide. Los cónyuges no pueden hacerse 

donaciones recíprocamente. Además de que la esposa tiene prohibido ser 

fiadora de su marido. Un cónyuge no puede ejercer contra el otro 

cónyuge una acción que trajera como consecuencia una pena infamante 

y se prohíbe ejercer la acción de robo. La viuda que no posee bienes. 

tiene algunos derechos en relación a la sucesión del marido si este muere 

intestado. El marido debería dar protección a la esposa y representarla en 

la administración de justicia. 

13 
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Muchas de. estas obligaciones y derechos, subsisten hasta nuestros 

días, y no sólo para la mujer, sino también para el hombre. 

En cuanto a los ... hijos las consecuencias jurídicas del matrimonio 

encontramos las siguientes: 

Siguen la filiación paterna; están sometidos a la potestad de su padre. 

Si este es sui iuris o la filiación del abuelo si el padre es alieni iuris. 

Tienen derecho al nombre, condición social y domicilio del padre. 

Forman parte de la :familia civil del padre a título de agnados, serán 

también agnados de su madre si el matrimonio fue cum manu de lo 

contrario sólo serán cognados. 

•·son heredes sui o sea descendientes legítimos y pueden suceder al 

pater por la ley, a través de I" . •-:•::sión legitima o ab intestato, en caso 

de que estuvieran bajo la potesturi ::n el momento del fallecimiento del 

padre .. 11 

MATRIMONIO SINE CONNUBIO 

Este matrimonio es el que podían contraer todos aquellos que no 

tuvieran el jus connubium; como por ejemplo entre un ciudadano 

romano y una peregrina. o una latina o entre dos peregrinos. 

"MORINEAU IDUARTE. Manha lkrccho rom:sno ltarla Mc•uco IQ87 l'oa~l' t>t>-67 
14 
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Consi~tía en un matrimonio de derecho de gentes. pues regulaba las 

relaciones matrimoniales entre Ciudadanos y peregrinos y a estos entre 

si. Era considerada como un matrimonio inferior a las justas nupcias 

pero superior.al ·concubinato. 

El matrimonio es en un principio monogámico, pero la ley contempla 

la posibilidad de otras esposas secundarias o concubinas en caso de que 

Ja mujer legítima sea estéril. Si se producía este supuesto Ja esposa 

principal podía retirarse a su casa paterna llevándose la dote, la 

indemnización estipulada por el repudio, así como los regalos. 

Ahora bien. Grecia, se ha dicho siempre, que fue Ja base para la 

creación del Derecho Romano. por lo que someramente hablaremos 

sobre el matrimonio en aquellos tiempos. 

1.3 GRECIA. 

La primera Institución establecida por la religión doméstica fue 

seguramente el matrimonio. La ley íamiliar de la clásica familia se basa 

invariablemente en el concepto de casa. En su significado original de 

casa, el vocablo significa la familia del ciudadano. colectividad que 

reposo invariablemente en lazos de deberes comunes y en un patrimonio 

común sobre el cual los miembros de la familia tuvieron derechos 

potenciales. La religión del lugar y de sus antepasados se transmitió de 

varón a varón. Su ejercicio no pertenecía exclusivamente al hombre~ 
15 
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pues la mujer tuvo siempre su parte en el_culto. Soltera asistía a los actos 

religiosos de su padre; casada a los del marido. 

El matri~cmio n?~ól~con~ist~óLp~sar de una casa a otra: la mujer 

abandona el l~g~~ ~ateITI~ pa'r~ á'd~~~:¡,_,."l~s -~itos, oraciones y la religión 

del marido. P.rC>hibidC> está in;o~~r Cil6~b~ dif"erentes. 

"Los principios legales que gobernaron-el matrimonio se derivaron de 

su f"unción para producir una prol~\:(~gítima que perpetuará. La 

capacidad de los cónyuges para v-ivir d~ntro dé un legítimo matrimonio 

f"ue requisito previo indispensable para la unión marital. La monogamia 

fue la regla. pero Atenas, excluyó del culto a los hijos de las concubinas. 

Se autorizo al ciudadano a mantener más de una esposa. 

La ceremonia del matrimonio entre griegos se celebraba en tres 

actos: 

1. En la casa del padre. en presencia del pretendiente el padre de la 

joven, rodeado de la familia ofrece un sacrificio y por medio de 

fórmula sacramental entrega su hija al joven. Desligada ésta del 

hogar paterno en lo sucesivo adorará en el lugar de su esposo una 

nueva religión sin conexión a la anterior. 

2. La joven es transportada a la casa del marido, a veces por éste a veces 

por un heraldo. Tras una lucha simulada el esposo la levanta en sus 

brazos y la hace pasar por la puena, cuidando de que sus pies no 

toquen el umbral. Luego comienza en la casa el acto sagrado. 
16 
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3. En el.nuevo hogar se coloca a la esposa en presencia de la divinidad 

doméstica, ante ia cual se rocía de agua lustral. se toca el fuego 

sagrado. se· recitan algunas oraciones y luego ambos esposos 

companen un pan, una tona. algunas frutas. Así quedan colocados los 

es¡:)osc:>.s··en rllutua comunión religiosa•• 12 

Siempre miraron los antiguos griegos al matrimonio sobre todo desde 

.el punto de vista del interés público y lejos de poetizarlo en la vida privada. 

veían más bien en él un deber patriótico y una necesidad. La ley ateniense 

negaba la elegibilidad y las funciones públicas al que no habia sabido 

forinar un hogar y Platón dice que, todo ciudadano que antes de los 35 años 

no haya contraído matrimonio incurrirá en una multa anual de 100 Dracmas 

y no tendrá derecho a que los jóvenes le demuestren el respeto que se le 

debe a la vejez. 

Podemos observar que existía en la antigua Grecia un total 

desentimiento por las mujeres, su sociedad era totalmente varonil, sin 

tener la mujer ni siquiera mínimos derechos. sólo se habla de los deberes 

de los varones, sin preocuparse por el pensar de las futuras esposas. 

Ahora bien, deseamos dar una pequeña síntesis de lo que ocurría 

durante la Edad Media, en donde surgieron varios cambios tanto 

culturales, económicos. religiosos. políticos y sociológicos. Sin embargo 

sólo nos referiremos al ámbito jurídico. 

•: CHA VEZ ASENCIO. J\.tunuel ~Lu fam1ha en el Ocre-cho~ Dcrc-i:ho de fam1ha ~ relaciones JUnd1cas fam1h01res Ed PORRUA. 
/\1e•m:u 1 QQ4 Pa¡,i; :?J<,1 
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.. La idea de la divinidad del derecho no se desplegaba solamente en la 

creencia de que Dios es el origen de los derechos divino y natural cuyos 

preceptos poseen validez superior a todo derecho positivo, idea también 

presente en la época moderna. sino también en la creencia de que todo 

derecho positivo generado por los usos y costumbres de la comunidad, que 

no se opongan a los derechos naturales y divinos. es un derecho de dios y, 

por eso;· quien_- atente contra el derecho del pueblo no puede ser un buen 

cristiano, como: se diría más tarde de los juristas que querían establecer un 

derecho nuevo).. extr.iño. 

SÓJo--la.-Iglesi~-romana tenia el depósito de la iustilia y, por tanto, nada 

podía prevafoce~:iÜ:ridi6~iTtente contra ella ... 

El der~c~~'.:~~~fü;i::ba lenta y directamente desde el fondo mismo de Ja 

realidad s.;610:1,fuer~ a través del uso y de la costumbre de la comunidad, 

sin que Ja ;;;ia.~_iónj~ridica pudiera imputarse a nadie en particular ..... . 

Lajusticiá es, pues, madre del derecho y el intérprete de la justicia y, por 

tanto, ~i-:::Jr:¡;~dor del derecho sobre cuya vigencia reposa la ordenación 

socilll, es el principe ...... " 13 

Podemos observar que, no encontramos nada en concreto sobre el 

matrimonio. sin embargo algo queda claro. La idea que la Iglesia tenía de 

1' GARCIA PELA YO, Manuel '"LA idea mc-d1e,,al del dl."rC'cho .. Ed UNIVERSIDAD CENTRAL Dr: VE!'IEZUI:LA Caraca~ 1%:! 
Pass s-31 
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la celebración del matrimonio era la que prevalecía, así que los matrimonios 

arreglados y pactaclo~~-_desde el nacimiento de los consortes, era lo que 

prevalecía, la autonomía . de la voluntad no existía,; ya que todo era 

controlado,. por j()~. supuestos designios ·de Dios: . Per6: Í:á:~·bién podemos 

señalar, q·ue 'a" flri_al.;~ éle la Edad Media; ya empezaba a abrirse el 

pern;ami~¿to Y< se::.;staba h1iciando la época de la ilustración en donde 

surgiría uná <ro~á: de pensa.¿ienici rru\.s libre y en donde empezaría a verse 

el matrimonic:i desde un punto de'vistajuridico y no solamente religioso . 
. -·:.;.,::.: .·. ·.-

Ahora b.Íen pasema's a dar un vistazo a lo que sucedía en el México 

Colonial, porque· si .bien es cierto que desde tiempos prehispánicos ya se 

habla de matrimonios -que eran realizados ante los dioses que cada una de 

las culturas había designado para ello, también es cierto que esencialmente 

el presente trabajo trata de dar un breve panorama del matrimonio realizado 

en forma religiosa y en :forma jurídica, por lo cual se hablará del 

matrimonio desde la época de la Colonia .. 

1.5 EPOCA COLONIAL EN MÉXICO. 

El matrimonio. marca de la transición de menor a mayor, estaba 

envuelto en una parecida red de intercambio de regalos. En 1582 las 

mujeres se casaban cuando tenían alrededor de diecisiete años. los 

muchachos cuando tenían unos diecinueve. 

19 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

"Una vez que los señores del muchacho hubieren reunido los regalos 

para sancionar la boda, los llevaban al hogar de la muchacha. Si los 

parientes de esta convenían eri la boda· y aceptaban los presentes, cada 

persona que aceptaba debía dar otro a cambio. terminados estos 

intercambios seguía el rito del desposorio". 14 

En el matrimonio inte..Venían los padres, quienes buscaban la novia 

previa conformidad del interesado; se reunían los padres y parientes en 

consejo de familia para escoger la novia. Había mujeres "honradas" que 

tenía por misión pedir a la novia, lo que se hacía con mucha ceremonia y los 

padres de ésta se hacían rogar. a la tercera visita respondían que dada la 

insistencia no ponían dificultad en que se efectuará el matrimonio. 

"Para los clérigos que glorificaban la castidad y alimentaban la vida del 

espíritu, el matrimonio sacramental era una institución menos deseable. si 

bien necesaria. El matrimonio había sido instituido por Cristo ''Cqmo 

remedium peccati. un remedio para los pecaminosos fuegos de la lujuria. 

como medio para reproducir la especie y educar a los hijos y como 

sacramento indisoluble que confería a la pareja la gracia santificadora para 

que pudiera soportar los rigores de la vida conyugal. El matrimonio hay que 

admitirlo. era el vehículo menos deseable para conocer a Dios. pero como 

sacramento acrecentaba la vida espiritual de los individuos. 

•• GUTJERREZ. Raman A "Cuando J~us llc.,io. las madrc.i. del m:;uz !iC fueron'' E.d Fom:lu de Cul1ura Econoruca Mc:uco 1993 
Pa~s 43-15 
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Los padres espirituales debían alimentar las almas y llevarlas a Cristo. 

Era principalmente para cumplir el deber paternal por Jo que Ja Iglesia 

regulaba' el matrimonio. 

Hasta 1776, el matrimonio estuvo totalmente bajo la jurisdicción de Ja 

Iglesia católica; ,ella,,décidía quienes eran y quienes no eran consortes 

adecuados, especificaba :¡a forma jurídica del matrimonio y definía Jos 

,gestos rituales q\le corisii~ían el sacramento ... "" 

En Ja época Colonial las reglas del Derecho Civil acerca del 

matrimonio se encuentran contenidas en Ja pragmática sanción del 23 de 

Marzo de 1776, que recogió Jos diversos preceptos que Ja experiencia había 

dictado. Según ella. aquí como en España Jos menores de 25 años 

necesitaban para contraer matrimonio previa autorización del padre, en su 

defecto de Ja madre, de los abuelos o parientes más cercanos, faltando todos 

estos, de Jos tutores, debiendo en estos do~ t•ltimos casos obtenerse Ja 

aprobación judicial; exceptuándose en Indias a Jos negros, mulatos y 

castas, que no fueran oficiales de milicias y Jos indios que tuvieran alguna 

dificultad para solicitarla. 

El matrimonio sin licencia no producía efectos civiles. ni con relación 

a Jos cónyuges, ni en Jo tocante a Jos hijos, así es que no podían en ellos 

tratarse de dote legítima. mayorazgos ni otros derechos de familia. 

'~ lb11km P;ip :!Q7. :!98 
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"El procéso matrimonial constaba de cuatro pasos. el primero era la 

palabra de casamiento; promesa verbal que hacía un hombre para casarse 

con una mUjer,:.Y'_:con:lo. que. se entablaba una relación conyugal. El 

siguiente- paso::';;;ori~i~ti~- éri ·acudir a la parroquia local. donde podía 

encontrarse:.1;; '·ÍriformaciÓnC'necesaria sobre el estado civil de los futuros 

esposos;'; Si .:'eli:pi-ometido).riC>. procedia del primer paso en un tiempo 

:::::::~ ~,~\~f ~;J~~~~:t:~'.:..~:.juido po• inoumplimion<o do 
:~,:~f,_<~:<'.\ ~-r::,.; .~·<:· .· .'}~)-- . '.< 

Una évez>qüe:.se;i¿{unplian todos los requisitos y el párroco estaba 

convenc"icio 7<l~-c-i¿~:;~;;··~;c¡~~í~ ningún impedimento canónico para que se 

casara - la p.{r.ijli'; <fc'Orrí;;n - las amonestaciones durante tres domingos 

consecu~ivo~'.': í)'i~ -el.;,. a conocer públicamente la intención de la pareja de 

contraer,•nupcias.- Cualquier información adicional referente a un posible 

impedimei'ito - debía ser proporcionada entonces al sacerdote. Aunque en 

teoría se requería.el permiso paterno para comprometerse en matrimonio. 

siempre era después que la pareja había acordado unirse cuando los padres. 

abuelos, tutores. o algún otro pariente. se oponían a que tuviese lugar dicho 

enlace. Si la pareja seguía insistiendo en contraer nupcias, podía acudir al 

juzgado de primera instancia. y solicitar que se obligará a la parte en 

desacuerdo a presentar el motivo racional en que se basaban sus objeciones. 

En suma. el hijo o hija a quien se le había negado el permiso para casarse se 

convertía en el querellante que demandaba al progenitor. el acusado. 

Existían cuatro tipos de desigualdad: racial, social, moral y económica. 

El solo hecho de tener antepasados negros era una razón aceptable, basada 
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en la raza. para oponerse al matrimonio. Una desigualdad social que se 

argumentaba en los casos de disenso matrimonial era la distinción entre 

nobles y plebeyos. La moralidad personal representaba otra razón de 

disentimiento matrimonial. La moral sexual dudosa era un cargo 

frecuentemente imputado a las jóvenes de las clases sociales bajas, pero no 

a los hombres. Se presentaban demandas en las que se aseguraba que las 

mujeres habían tenido relaciones sexuales con varios hombres, que eran 

prostitutas comunes, que habían contagiado a sus amantes alguna 

enfermedad venérea y que vivían abiertamente en unión consensual con 

amantes. La desigualdad económica implicaba una razón valida para evitar 

el matrimonio. 

Algunos jóvenes llegaban a pedir que sus prometidas fueran retiradas del 

domicilio paterno y colocadas en depósito para que dejaran de verse sujetas 

a indebidas presiones de sus padres, pero los juzgados muy pocas veces 

cedían ante tales peticiones por temor a mayores escándalos esta actitud de 

la corte civil estaba en drástico contraste con el anterior deseo de los 

funcionarios eclesiásticos de trasladar a las jóvenes a un terreno seguro y 

neutral, politica que salvaguardaba el ejercicio de libre albedrío de los 

consortes''". 16 

La ley canónica. introdujo la distinción entre el matrimonio válido y el 

legítimo a fin de reprimir algunas de las notorias violaciones al principio del 

consentimiento. ''Los canonistas sostenían que al ser el matrimonio un 

, .. LAVRIS. Asunc1on (Coord1nador.1J ··sc,uahdi1d ~ mair1mon10 en la Amenca fhspoin11;:a·· Ed Gr11.ilbo f\.te"1;:0 1991 Pa¡µ. :?35· 
::s9 
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vínculo. en la ley natural y como la expresión del consentimiento mutuo -

generalmente mediante el hecho .camal~. constituía el acto sacramental, toda 

unión que cumpliera ese requisito.era·válid~ ... 

.... El Concilió de .Trente>,; en nÓ~i~ihbre\:ie 1563, decretó que la Iglesia 

sólo reconocerí~>é:ó~i)~Jegal..;J<ónt~:~~dli'dó~ aquellos matrimonios en los 

cuales le expre;ió..;¡~~j i~p.;-~~ri~imferi~¿· h~biese sido presenciada por el 

sacerdote y pc:ir:Io mc;'nó;'.C!~s,'p~rs¡,nas competentes y anotada en el registro 
de la parroquia' I,:;·· ., .. ,,,,, ··· 

\.:),.'.;/ 

El ma~~irría'riiá.ei',;.}~' unión sacramental de voluntades libres basada en el 

c¿,nsehtirni·~~t~' J;l~itli-~ ~ 

En la época Colonial podemos observar que prevalecía el matrimonio 

religioso, ya que aún no se hablaba de matrimonio civil, sino hasta finales 

del dominio es_ ..• :ol. sin embargo. cabe destacar algunos aspectos que 

sufrieron cambios en dicha época. ya que como hemos ido observando, la 

dote era entregada por la novia desde tiempos remotos, aquí podemos 

observar, que quien tenia que reunir cierta cantidad de presentes para ver si 

congraciaba con los parientes de su prometida es el varón, asimismo 

podemos observar que ya se empieza a hablar de autonomía de la voluntad 

para contraer matrimonio, aunque en la mayoría de los casos, los 

matrimonios eran todavía acordados por los padres de los futuros consortes 

y eran celebrados para salvaguardar el patrimonio. el honor y apellido de 

las clases sociales entre otras muchas cosas. 
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Es hasta el final .de la ·época Colonial y principio de Ja época de 

Independencia. cuando en México se empieza a hablar sobre el matrimonio 

civil. sin que esto· sea posible hasta la Reforma en México que fue 

encabezada por Benito Juárez. quien plasmó la esencia del Registro Civil. y 

por ende del Matrimonio Civil. 

1.6 ÉPOCA DE LA REFORMA EN MÉXICO. 

"Partiendo de la premisa de que el hombre es un ser racional y libérrimo. 

lógicamente habría de imponerse la opinión de considerar al matrimonio 

como un mero contrato. Y siendo este un simple contrato. puede ser 

rescindido·'. 17 

Así en algunas legislaciones se aceptaron y reconocieron tanto el 

matrimonio civil, como el canónico. 

En él:· México Independiente, hasta las Leyes de Reforma el 

matrimonio fue competencia exclusiva de la Iglesia: evolucionó la doctrina 

eclesiástic~·· .• en esta materia. Poco a poco fue considerándose como 

competenéia exclusiva de la Iglesia el matrimonio entre Jos bautizados. 

hasta el Concilio _de Trente, por virtud del sacramento que obtiene entre 

bautizados, lo considero de competencia exclusiva de la Iglesia. 

La lucha por asumir por parte del Estado lo relativo al matrimonio. 

hizo que se elaborará la teoría del matrimonio como contrato y como tal 

1' ""Em;:1cloped1u. J1.md1c110mcba ... Tomo XIX. Ld 1>111oL.1ll S A. Ar~cnun111 l'üi,l 150 
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aparece hasta el siglo XVII, como un medio de justificar en ella 

intervención del Estadó i'T'plicandó que su esencia está constitúida· por Ja 

libertad de los corítray.;,ntes; La voluntad de éstos se. tradi:.cía en existencia 

de1 contrato rnisriio y p.ir: eiio; sometido a1 poder :~e~~1ii;: · E1 éxito de1 

matrimonio civil .'~6n~istió en significar 
libertad .de··;6~-~·6¡~;~~i~~·;:, ·.··'·"·: 

,. ' ·-· -... \.:. '.. 

la afirmaciól1,'.y :[i:~peto de Ja 
·>:->'.~¿... -~:.f ;-:' .. 

, . 
. ConseNaün''ele§e~to irnpon~ntede.riy~do;delin'iatí-Ítnonio canónico, 

~~ ·:::::~:r?~;~¿g~~~~~:~~~~~J~J~ti~~~~~,~~~~~ii:;:~r~~:.e· sólo 

:':::;;;:..~~: ... ,, •;>'~/'. ·r··:-· ",.· 

.Has~~1aciGÍ:~~d.;rrioi~~i;que~aÚriéil;clci)'á5.;, habla de contrato y de 

libre volúntad ·¡,a,;á reali~ario, también se hábla de que el matrimonio es 

indisoluble'. tanto en el derecho canónico, como en derecho civil, sin 

embargo ya se empieza a ver que el estado quiere tener el control sobre el 

estado civil de las personas, sin coartar Ja libertad de celebrar el matrimonio 

en forma religiosa, lo anterior se puede fundamentar en la siguiente ley, 

expedida por Benito Juárez. 

Ley de matrimonio civil de .Julio de 1859. 

Art.1.- "El matrimonio es un contrato civil que se contrae licita 
y válidamente ante la autoridad civil. Para su validez bastará 
que los contrayentes. previas las formalidades que establece 
esta ley. se presenten ante aquella y expresen libremente Ja 
voluntad que tienen de unirse en matrimonio ..... 
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Art. 2.- .. Los que contraigan el matrimonio de la manera que 
expresa el articulo anterior, gozan todos : los derechos y 
prerrogativas que las leyes civiles les conceden a los casados". 

Art. 3.- .. El matrimonio civil no puede celebrarse más que por 
un solo hombre con una sola mujer. La bigainia,y la poligamia 
continúan prohibidas y sujetas a las mismas penas que les 
tienen señaladas las leyes vigentes". 

Art. 4.- "El matrimonio civil es indisoluble; por consiguiente 
sólo la muerte de alguno de los cónyuges es el medio natural 
de disolverlo; pero podrán los casados separarse 
temporalmente por alguna de las causas expresadas en el 
artículo 26 de esta ley. Esta separación legal no los deja libres 
para casarse con otras personas''. 

Art. 6.- .. Se necesita para contraer matrimonio, la licencia de 
los padres. tutores o curadores. siempre que el hombre sea 
menor de veintiún años, y la mujer menor de veinte. Por 
padres para este efecto se entenderán también los abuelos 
paternos. A falta de padres. tutores ó curadores, se ocurrirá a 
los hermanos mayores. Cuando los hijos sean mayores de 
veintiún años, pueden casarse sin la licencia de las personas 
mencionadas'·. 

Art. 7.- ''Para evitar el irracional disenso de los padres, tutores. 
curadores ó hermanos respectivamente ocurrían los interesados 
á las autoridades políticas. para que les habilite la edad"". 

Art. 9.- .. Las personas que pretendan contraer matrimonio. se 
presentarán a manifestar su voluntad al encargado del Registro 
Civil del lugar de su residencia. Este funcionario levantará un 
acta en que conste el nombre de los pretendientes. su edad y 
domicilio. el nombre de sus padres y abuelos de ambas líneas. 
haciéndose constar que los interesados tienen deseos de 
contraer matrimonio. De esta acta. que se asentará en un libro. 
se sacarán copias que se fijarán en los parajes públicos. Por 
quince días continuos permanecerá fijada el acta en los lugares 
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públicos. á fin de que llegando la noticia del mayor número 
posible de personas. cualquiera pueda denunCiar los 
impedimentos que sepa tienen los que pretenden el 
matrimonio., cuando se trate de personas que no tienen 
domicilio fijo, la acta permanecerá en los parajes públicos por 
dos meses'". 

Art. 10.- '"Pasados los términos que señala el articulo anterior. 
y no habiéndose objetado impedimento alguno a los 
pretendientes, el oficial del registro civil lo hará constar así, y 
a petición de las partes se señalará el lugar. día y hora en que 
debe celebrarse el matrimonio. Para este acto se asociará con 
el alcalde del lugar y procederá de la manera y forma que 
expresa en el articulo 15"'. 

Art. 15.- "El día designado para celebrar el matrimonio. 
ocurrirán los interesados al encargado del Registro Civil. y 
éste, asociado del alcalde del lugar y dos testigos más por parte 
de los contrayentes. preguntará a cada uno de ellos. 
expresándolo por su nombre. si es su voluntad unirse en 
matrimonio con el otro. Contestando ambos por la afirmativa. 
les leerá los artículos 1° • 2º. 3º y 4° de esta ley, y haciéndoles 
presente que f'ormalizada ya la franca expresión de 
consentimiento y hecha la mutua tradición de las personas. 
queda perfecto y concluido el matrimonio. les manifestará: 
Que este el único medio moral de fundar la familia. de 
conservar la especie y de suplir las imperfecciones del 
individuo que no puede bastarse á si mismo para llegar a la 
perfección del género humano. Que éste no existe en la 
persona sola sino en la dualidad conyugal. Que los casados 
deben ser y serán sagrados el uno para el otro. aún más de lo 
que es cada uno para si. Que el hombre cuyas dotes sexuales 
son principalmente el valor y la fuerza. debe dar y dará á la 
mujer .. protección. alimento y dirección. tratándola siempre 
como a la parte más delicada. sensible y fina de si mismo. y 
con la magnanimidad y benevolencia generosa que el fuerte 
debe al débil. esencialmente cuando este débil se entrega a él. 
y cuando por la sociedad se le ha confiado. Que la mujer cuyas 
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principales dotes son la abnegación, la belleza, la compasión, 
Ja perspicacia y la ternura. debe dar y dará al marido 
obediencia. agrado, asistencia. consuelo y consejo, tratándolo 
siempre con la veneración que se debe a la persona que nos 
apoya y defiende, y con la delicadeza de quien no quiere 
exasperar la parte brusca, irritable y dura de si mismo. Que el 
uno y el otro se deben y tendrán respeto, deferencia. fidelidad. 
confianza y ternura y ambos procurarán que lo que el uno se 
esperaba del otro al unirse con él, no vaya á desmentirse con la 
unión. Que ambos deben prudenciar y atenuar sus faltas. Que 
nunca se dirán injurias, porque las injurias entre los casados .. 
deshonran a quien las vierte. y prueba su falta de tino o de 
cordura en Ja elección, ni mucho menos se maltratarán de obra, 
porque es villano y cobarde abusar de la fuerza. Que ambos 
deben prepararse con el estudio y amistosa y mutua corrección 
de sus defectos, á la suprema magistratura de padres de 
f'amilia. para que cuando lleguen á serlo. sus hijos encuentren 
en ellos buen ejemplo y una conducta digna de servirles de 
modelo. Que la doctrina que inspiren á estos tiernos y amados 
lazos de su afecto. hará su suerte próspera o adversa: y Ja 
f'elicidad ó desventura de los hijos será Ja recompensa ó el 
castigo, la ventura ó Ja desdicha de Jos padres. Que Ja sociedad 
bendice. considera y alaba a los buenos padres. por el gran 
bien que Je hacen dándole buenos y cumplidos ciudadanos: y 
la misma, censura y desprecia debidamente a los que. por 
abandono. por mal entendido cariño. ó por su mal ejemplo. 
corrompen el depósito sagrado que la naturaleza les confió. 
concediéndoles tales hijos. Y por último. que cuando la 
sociedad ve que tales personas no merecían ser elevadas á la 
dignidad de padres. sino que solo debían haber vivido sujetas a 
tutela. como incapaces de conducirse dignamente. ha 
consagrado con su autoridad la unión de un hombre y una 
mujer que no han sabido ser libres y dirigirse por si mismos 
hacia el bien··. 

Art. 16.- "Cuando alguno de los contrayentes negare su 
consentimiento en el acto de ser interrogado, todo se 
suspenderá .. haciéndose constar asr'. 
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Art. 17.- "Concluido el acto del matrimonio. se levantará el 
acta correspondiente, que firmarán los esposos y sus testigos. y 
que autorizará el encargado del Registro Civil y el Alcalde 
asociado. asentándola en el libro correspondiente. De esta acta 
dará a los esposos si lo pidiesen, testimonio en forma legal ... 

Art. 1 8.- "Este documento tiene fuerza legal para probar 
plenamente en juicio y fuera de él. matrimonio legítimamente 
celebrado ... 

Art. 19.- "'Siempre que pasen seis meses del acto de la 
presentación al acto del matrimonio. se practicarán 
nuevamente todas las diligencias. quedando sin valor las que 
antes se hubieren practicado"". 

Art. 30.- '"Ningún matrimonio celebrado sin las formalidades 
que prescribe esta ley. será reconocido corno verdadero 
legitimo para los efectos civiles; pero los casados conforme a 
ella. podrán. si lo quieren. recibir las bendiciones de los 
ministros de su culto ... 

Ya se puede ver que la voluntad de las partes es un elemento 

indispensable para la celebración del matrimonio. asimismo esta voluntad 

debe estar libre de todo vicio. además que se habla de derechos y deberes 

que se tienen ambos cónyuges. y de ciertos requisitos que hay que cumplir 

antes y durante la celebración del matrimonio. sin embargo. todavía faltan 

reglamentar muchos más aspectos que el matrimonio trae inserto y que a 

través del tiempo se han ido modificando. 

Dentro de Ja evolución del matrimonio. podernos encontrar que la idea 

del matrimonio es la unión de dos personas. ya no se habla de repudió. ni de 

tener varias esposas. se habla de una relación de únicamente dos personas. 
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también destaca que en esa época el divorcio como tal. no estaba 

contemplado, hecho que fue adoptado por las ideas religiosas que en 

materia de matrimonio regían. 

Adiciones y reformas a la Constitución Política de la República 

Mexicana de 1857, del 25 de septiembre de 1873. 

Art. 2.- ""El matrimonio es un contrato civil. Este y los 

demás actos del estado civil de las personas. son de la 

exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 

orden civil. en los términos prevenidos por las leyes. y 

tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan ... 18 

J.7 GUERRA CRISTERA. 

Las Leyes de Reforma no fueron aplicadas en todo su rigor. se 

permitió un nuevo Concilio de la Iglesia. El Presidente Plutarco Elias 

Calles quiso acabar con aquél régimen general de flexibilidad y 

tolerancia, cerró todas las escuelas católicas por anticonstitucionales. 

expulsó a todos los sacerdotes extranjeros. clausuró monasterios y 

conventos~ e invito a los estados a establecer restricciones en cuanto a) 

'" F fl>1AH.0~'\DANT. Guillermo ··1...o11¡zlcs1a anle el derC"chu me..:1cano" Ed l'orrua Me•11cu J<NI Po.¡zs 31-303 
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número de sacerdotes que permitirían dentro de su territorio, algo que 

varías legislaturas estatales hicieron con entusiasmo. 

La antigua Liga Católica formada por Palomar, con aprobación de 

Pío XI, decidió controlar la resistencia católica contra las medidas 

estatales. Un Decreto distrital del 02 de Julio de 1926 acentuó el 

conflicto, y el 25 de Julio.de 1.926 la Iglesia cerró sus templos. 

Esta .decisiÓ'n : ex~ordi,;~a ':provocó todo un movimiento 

internacional para ejercer presión sobre el Presidente Plutarco Elias 

Calles para que suavizara su política anticleric;.l; pero el presidente no 

cedió. Un intento católico de boicot, por parte de la Liga. falló; una 

entrevista con el presidente no dio resultado. y una petición presentada 

al congreso por los obispos fue rechazada con el argumento de que los 

que presentaron esta petición eran .clérigos y, por tanto. no tenían ya 

calidad de ciudadanos. 

Cuando los canales legales para protestar quedaron tapados, el 

descontento católico busco salidas extralegales. Un sangriento incidente 

en Chalchihuites. Zacatecas, el 1 S de Agosto de 1926, desencadenó un 

movimiento violento. la Revolución de los Cristeros. que duraría hasta 

Julio de 1929. 

Finalmente se llegó a un pacto de caballeros. entre Portes Gil y los 

prelados Pascual Díaz y Ruiz y Flores. y el "27 de mayo de 1929 las 

Iglesias mexicanas volvieron a ofrecer sus servicios religiosos. 
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Podemos observar. claramente el poder· político y de masa que la 

Iglesia ha tenido en toda su existencia, sin embargo, desde nuestro punto 
' . .·'. 

de vista. parte de, e_se poder a sido dado por el Estado mismo que ha 

permitido que la' lglesiac maneje asuntos que deben ser únicamente 

reservados'al,Estado, por9ue el _sólo hecho de controlar el pensamiento 

religioso, de, una gran· parte de la población, hace que tenga un poder 

limitado, pero de' grari alcance sobre. la misma. ahora bien, si se deja que 

además los representantes de - la Iglesia participen en los asuntos 

políticos y económicos del país, tendremos pues un dominio. casi 

absoluto sobre el pensar y el sentir de la población. 

El Presidente Plutarco Elías Calles intento detener el poder que se la 

ha concedido a la Iglesia, sin embargo no pudo hacerlo de una manera 

firme, y más aún, como veremos más adelante. no solo se estancó la ley 

en cuanto a las facultades de la Iglesia, sino que ahora ya tiene más 

derechos y llegará el momento en que tendrá la misma tuerza política y 

.económica que en la Edad Media. sino se detiene el constante apoyo que 

el propio Estado le ha dado a través de los años. 

1.8 EPOCA CONTEMPORÁNEA. 

Dentro de este ambiente de prudentes concesiones estatales hacia la 

iglesia. al final del gobierno de López Portillo la temperatura de las 

relaciones Iglesia-Estado bajó de nuevo unos grados. cuando el 
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Arzobispo Primado, Cardenal Corripio Ahumada, opino en público 

acerca de la estatización.de la Banca, de septiembre de 1982. 

Sé previa: desd~ 1990 una suavización del artículo 130 constitucional, 

cuyo contenido sonaba más riguroso de lo que exigía la realidad social 

del momento, y no era compatible con algunos compromisos 

internacionales contraídos por México, en cuanto a los derechos 

··humanos. 

1.9 EPOCA ACTUAL. 

Ahora bien, dado que nuestro tema, únicamente se refiere al matrimonio, 

nos limitaremos sólo a tratar cuestiones referentes al tema, y dado que el 

presente capitulo hace referencia a los antecedentes históricos, daremos un 

pequeño espacio al matrimonio en la actualidad, ya que más adelante 

abordaremos este tema de manera•más amplia. 

"El bienestar de una persona y de la sociedad humana y cristiana está 

estrechamente ligado a una favorable situación de la comunidad conyugal y 

familiar. 

Sin embargo. la dignidad de está Institución (Matrimonio) no brilla en 

todas partes con el mismo esplendor. puesto que está obscurecida por la 

poligamia, la epidemia del divorcio. el llamado amor libre y otras 

deformaciones; es más. el amor matrimonial queda frecuentemente 

profanado por el egoísmo. el hedonismo y los usos ilícitos contra la 
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generación, la actual situación económica, socio-psicológica y civil son 

origen de fuertes perturbaciones para Ja familia. En determinadas regiones 

del Universo, finalmente se advierte con preocupai::ión problemas nacidos 

del incremento demográfico. Todo Jo· cual suscita Ja angustia en las 

conciencias. Y sin embargo, muestran bien el vigor y Ja solidez de Ja 

institución matrimonial y familiar: las i:>rc:>fundas transformaciones de Ja 

sociedad contemporánea, a pesar de . las .dificultades a que han dado origen, 

con muchísima frecuencia manifiestan, de varios modos, la verdadera 

naturaleza de tal Institución. 

Por tanto, el Concilio, con Ja;exp . .:>siéión más clara de algunos puntos de 

Ja doctrina de Ja Iglesia,.pre:tericl~·¡J~riiinar y fortalecer a los cristianos y a 

todos los hombres que procuran defender y promover Ja intrínseca dignidad 

del Estado matrimonial.y su valor eximio". 19 

"En Ja actualidad se puede notar que existen cuatro sistemas de 

reconocimiento del matrimonio: 

a) Paises que únicamente reconocen al matrimonio laico efectos civiles. 

b) Paises en que puede optarse por el matrimonio civil o religioso, pero 

en Jos que los efectos civiles están exclusivamente regidos por la ley 

del Estado. 

c) Paises en que el matrimonio civil o religioso es optativo, pero en caso 

de celebrarse por la iglesia es regido por el derecho canónico. 

'"GUERREROS J. Josc f\.taria ""El m.atnmomu ho) a la luz del Vaucano"'. Tomo 11. Colc:'ci;:1on f\.1au1momo ~ familia faJ 
f\.1~saJno-a Bilbao E.,,pan .. 1968 Pal,! J::s 
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d) Países que obligan a los católicos a la celebración de las nupcias ante 

la Iglesia, permitiéndose solamente a los no católicos el matrimonio 

civiJ".2º 

Dado lo anterior;· podemos llegar a una breve conclusión, el matrimonio, 

de la f"onria':'~ti~··~e realice .ha sufrido una crisis en todo el mundo, no se 

torn.ari en cÚ~;.,tll:)ó~:·valores morales que tanto la Institución civil, como la 

religiosa I~ ·~t()rgan a la celebración del matrimonio, asimismo, el continuo 

cambio en 18. f".;rrna de pensar de la sociedad y el aspecto económico y 

jurldÍco,: hac~ri q.'.ie cada vez menos personas opten por la celebración del 

contrato o ;;;,i:ramento, que tienen como finalidad dar una serie de derechos 

y obligacihries. a ambos contrayentes y a los que desciendan de ellos, las 

parejas eri)a· actualidad no están dispuestas a asumir las consecuencias que 

el hecho de contraer matrimonio lleva inserto. 

Después de haber dado un breve vistazo a la historia del matrimonio. a 

través de los tiempos, es necesario que, pasemos pues, a señalar algunos 

conceptos básicos. que para el desarrollo del presente trabajo son 

importantes y necesarios. dado que nos dan una idea más clara de lo que 

significa la institución del matrimonio y algunas repercusiones que trae 

consigo, para con ello entender la esencia del matrimonio y lo que encierra, 

tanto en su aspecto jurídico, como religioso, por ello, es necesario conocer 

los conceptos básicos que en el capítulo siguiente se señalan. 

1'' -Enc1clopcd1u Jur1d1ca Omcb.aº", Tomo XIX. l:d Du;l.11! S A , Ar¡¡:cntma Pa~ 157 
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Creemos conveniente dar a conocer algunos conceptos, que desde 

nuestro punto de vista son importantes para entender el contenido del 

presente trabajo. 

Ahora bien, cabe señalar que el orden en que se han puesto los 

conceptos, es meramente alfabético, sin que ello sea necesariamente, el 

orden lógico en que se llevan a cabo los hechos o actos que a continuación 

se describen. 

2.1 ACCIÓN DEL ESTADO CIVIL.- Rafael de Pina nos dice: 

"Tiene por objeto las cuestiones relativas al nacimiento. defunción, 

matrimonio o nulidad de éste. filiación, reconocimiento, emancipación, 

tutela, adopción, divorcio y ausencia " atacar el contenido de las 

constancias del Registro Civil para que se anulen o rectifiquen".21 

Cabe destacar que las que estudiaremos en el presente trabajo son las 

referentes al matrimonio, por lo que no aunaremos más en las anteriormente 

señaladas, dado que llevarla a desviamos del tema principal del presente 

trabajo. 

:•DE PINA. Rafael p1ecignang de dc:n:cbp Porrua. n(lcs1mo sc.,tacd Mc:o..11;"0 1998. P.111:t ::?S 
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Rafael de Pina indica: 

"Constancias referentes al estado civil de las personas contenidas en las 

actas que se extenderán en las oficinas de dicho Registro con la finalidad de 

asegurar la prueba de existencia de las mismas y de su situación jurídica 

dentro de la esfera de la vida privada".22 

Las actas del estado civil deben levantarse de acuerdo con las normas 

expresas señaladas por el Código Civil para el Distrito Federal en caso de 

que el acto sea realizado en esta entidad, para cualquier otro estado de la 

República se atenderá a lo que dictan sus respectivos Códigos Civiles. 

Podemos hacer un breve comentario al respecto. manifestando que 

dichas actas. sirven para individualizar a cada persona en lo que respecta al 

ámbito jurídico. refiriéndonos a las personas fisicas. porque las personas 

morales aún cuando de igual manera se individualizan. no pertenecen a las 

actas del estado civil; de i~:..:"I forma las actas tienen constancia de las 

modificaciones el estado civil de las personas. 

2.3 ACTAS DE MATRIMONIO.- Rafael de Pina señala: "Las actas de 

matrimonio se levantarán inmediatamente después de su celebración y en 

ellas se hará constar: 

1) Los nombres. apellidos. edad. ocupación. domicilio y lugar de 

nacimiento de los contrayentes; 

2) Si son mayores o menores de edad: 

:: ldem Pal[[ .i6 
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3) Los nombres, apellidos, ocupación y domicilio de los padres; 

4) El conse~tirniento de éstos, del abuelo o tutores o de las autoridades que 

deban suplirlo; 

5) Que no hubo irnp~dimento para el matrimonio o que éste se dispensó; 

6) La cl~cfa~a'ci.ón ·,.de los pretendientes de ser su voluntad unirse en 
'" '·": .;,'._,;;;. 

rnatrirnónió;''y la de haber quedado unidos. que hará el juez en nombre de la 

Ley y d'¿ l~'~·c;~iedad; 
7) l..'1 manifestación de los cónyuges de que contraerán matrimonio bajo el 

régimen de sociedad conyugal o de separación de bienes; 

8) Los nombres, apellidos. edad, estado, ocupación y domicilio de los 

testigos, su declaración sobre si son o no parientes de los contrayentes, y si 

lo son, en qué grado y en qué línea; 9) Que se cumplieron las formalidades 

exigidas para la celebración del matrimonio. 

El acta será firmada por el juez del Registro Civil, los contrayentes, 

los testigos y las demás personas que hubieren intervenido, si supieren y 

pudieren hacerlo. En el acta se imprimirán las huellas digitales de los 

contrayentes". 23 

Corno podernos observar los requisitos para el llenado del acta 

matrimonial, no han sufrido gran variación desde que se proclamó la ley 

para el Registro Civil en tiempos del Presidente Juárez. 

Previa la celebración del matrimonio se necesita cumplir con cienos 

requisitos para que el juez del Registro Civil, expida el acta de matrimonio 

1' Jdem Pá~ 4Q 
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correspondiente, quien previo a la firma la mostrara a los contrayentes, a 

efecto de verificar si existe algún error en la misma para de esa forma 

corregirlo antes de signarla. 

2.4 ACTO .JURÍDICO.- Manifestación de la voluntad humana 

susceptible de producir efectos jurídicos. 

Para que produzca efecto, además de la capacidad para realizarlo, se 

precisa que se verifique de acuerdo con los requisitos legales previamente 

establecidos para cada caso. 

En el transcurso del presente trabajo se señalarán cada una de las 

obligaciones, así como los derechos que legalmente adquieren al contraer 

matrimonio los contrayentes. así como sus familiares. independientemente 

de los que por propia voluntad acepten y no sean contrarios a derecho. 

2.5 ACTO .JURÍDICO CANÓNICO.- Chaves Asencio, lo define 

como "la declaración de voluntad emitida por persona hábil según el 

derecho, que reúne los requisitos esenciales de la misma y observa las 

forn1alidades"'. 24 

Como podemos observar no hay gran diferencia entre un acto jurídico 

que se lleve a cabo dentro de la esfera laica y un acto jurídico de la esfera 

religiosa. 

14 CHA VES ASEr.:CIO. f\.1anud .. La fam1ha en el derecho .. EJ Po1Tua Mc11:11::0 1 Q97 Pa¡¡: ::!.S 
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2.5 BIENES DE FAMILIA.- El maestro de Pina refiere: "Conjunto 

de bienes, libres de toda carga e impuestos, formado por lo general, por una 

casa habitación y una parcela de tierra cultivable. destinado a asegurar a una 

familia la atención de sus necesidades esenciales en un nivel conveniente 

para su normal desarrollo".25 

Es importante señalar que el Código Civil refiere un monto para ser 

clasificado como bienes de familia, sin embargo en Ja actualidad esa 

cantidad fijada como bienes patrimoniales, no es adecuada para solventar la 

necesidad de tener una casa habitación, porque el monto fijado para bienes 

de familia es irrisorio, por lo cual en nuestra opinión el Código Civil para el 

Distrito Federal debe ser modificado en este aspecto. 

2.6 CONTRA TO.- Es el acuerdo entre dos o más personas para 

crear, o transferir derechos y obligaciones 

Es importante señalar que de acuerdo a los conceptos de algunos 

Maestros en Derecho y el mismo Código Civil para el Distrito Federal, el 

matrimonio es un contrato y por lo cual, es muy importante que la violencia 

no entre en el. porque puede ser causal para la anulación del acto jurídico 

que representa el matrimonio. o bien para llevar a cabo el divorcio si ya ha 

transcurrido el periodo que marca la ley para iniciar dicho acto, además hay 

que tener en cuenta el daño psicológico que ocasionaría obligar a una 

persona a casarse sin que esa sea su voluntad. puede ser perjudicial para su 

l• DE Pl,._.A Op C11 f>,;¡i.t 1:::7 

41 



Tii'?IS CON 
FALLA DE ORIGEN 

buen desarrollo psico-emocional así como para la finalidad del matrimonio 

mismo. 

2.7 DÉBITO MATRIMONIAL.- Obligación reciproca de los 

cónyuges de mantener una relación sexual normal para contribuir a la 

reproducción de la especie. 

Sin embargo hay que tener en cuenta las retormas al Código civil. en 

donde se establece la violación entre cónyuges y por ende en Materia 

Penal, ya que si bien es cierto que hay obligación al débito conyugal, 

también lo es que: para adquirir obligaciones en lo que respecta al 

matrimonio, deb~·haber,.un acuerdo de voluntades, y siendo el matrimonio 

un contrato, el aét·.;•·del amor debe ser llevado a cabo con el consentimiento 

de ambos consortes; 

Siendo la materia de estudio del presente trabajo el Derecho 

Comparado entre dos Instituciones como lo son el Derecho Canónico y el 

Derecho Civil, es necesario primeramente dar a conocer el concepto general 

de lo que es el Derecho, para con ello poder entender mejor el tema. 

2.8 DERECHO.- El Instituto de Investigaciones Jurídicas al respecto 

señala: "Proviene del latín directum el cual deriva de dirigere (enderezar, 

dirigir, encaminar) .. a su vez, de regere, rexi, rectum (conducir .. guiar, 

conducir rectamente, bien)"26
• 

:• ln!>UUUo de lnu:~t1¡;1u:mnci. Jurid1c:a~ D1ccmnapp lur1d11:n !l.1ta1¡;;yno Tomo D·JI Porrua/tJNA!'t.1. OC'c1motcrccra cd l'.tcuco 
J<N<;I 1-'il!I- '1:::!4 
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El derecho como conjunto de obligaciones impero atributivas, sirve 

para regular la conducta de los habitantes de un determinado territorio, y en 

un determinado tiempo. ya que el derecho va cambiando deacuerdo al 

desarrollo y necesidades de cada sociedad. Es importante tener un conjunto 

de leyes, que sean válidas y acatadas por los individuos que habitan un 

determinado territorio, ya que con ello se logra la armonía entre todos y 

cada uno de los habitantes del Estado. 

Puesto que del Derecho en general se derivan varias ramas del 

mismo. es necesario conocer el concepto de Derecho Canónico y Derecho 

Civil para con ello entender mejor la materia del presente trabajo. 

2.9 DERECHO CANÓNICO.- Rafael de Pina indica que: "Derecho 

de la Iglesia Católica, contenido principalmente en el Corpus iuris 

Canor:ici".:!1 

Para el Instituto de investigaciones jurídicas. el derecho canónico es 

.. el Derecho de la Iglesia, o sea el sistema jurídico que regula la conducta 

externa de los miembros de ésta. Por extensión, se refiere también al 

sistema jurídico de cualquier corporación religiosa no católica, aunque en 

nuestro medio. parece que se refiere al ordenamiento legal de la iglesia 

catÓJica' ... 28 

:~DE PINA, Rafarl Op Cn Pas ~~9 
J• lns111u10 de ln\·esttp:t1c1ones Jund1cus O¡i Cn Pa~:i. 95lh959 
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Las fuentes del derecho canónico son de dos tipos: divinas y humanas 

las primeras son las que devienen directamente de Dios, entre ellas 

encontramos el derecho revelado, estás ultimas las podemos encontrar en la 

Sagrada Escritura y en la tradición. Las humanas son las emanadas de la 

legítima autoridad. entre las que encontramos dos tipos de normas: 

universales y locales, las primeras son las dadas para la Iglesia universal por 

el Romano Pontífice, u la persona u organismo expresamente delegados por 

el mismo; las segundas son las dadas para una porción de la Iglesia en razón 

de territorio o las personas a quien van destinadas por quien tiene a su 

cuidado esa comunidad, es decir el llamado ordinario, que generalmente es 

el Obispo o el Prelado, e incluso la Santa Sede, pero con erectos locales. 

El Derecho Canónico dene en .1.a actualidad un poder coercitivo muy 

extenso. dentro de la sociedad; Y·. es: interesante hacer notar que no es 

necesario el ejercicio de ru.,rza·fisica u algún otro medio material para que 

se respeten las obligaciones impu-.;':<":; n los integrantes de dicha 

congregación. la fuerza que se usa para hacer cumplir las obligaciones de la 

Iglesia es una fuerza psicológica y moral muy fuerte; es por ello que aún en 

la actualidad. una gran cantidad de personas le da más validez al 

matrimonio religioso, que al matrimonio civil, por la gran influencia 

psicológica que Jos servidores de Dios ejercen sobre los fieles, siendo en 

realidad el matrimonio civil, el que crea derechos y obligaciones que 

pueden hacerse valer de manera coercitiva y efectiva. si en dado momento 

alguno de los cónyuges incumple en algún deber derivado del acto jurídico 

llamado matrimonio civil. 
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Así mismo. es una costumbre muy remota que Ja máxima celebración 

en Jo que al matrimonio respecta es cuando se realiza Ja ceremonia 

religiosa. por lo anterior, el tema de estudio del presente trabajo es analizar 

el acto jurídico del matrimonio tanto en el aspecto civil, como el religioso. 

2.10 DERECHO CIVIL.- Rafael de Pina dice al respecto: "es el 

conjunto de las normas jurídicas referentes a las relaciones entre las 

personas en el campo estrictamente particular.// Rama de Ja ciencia del 

derecho que tiene por objeto el estudio de las Instituciones Civiles" .29 

El Instituto; de Investigaciones Jurídicas opina que: "es la rama del 
. . . 

derecho privado c::~'ns.ÚtÜlda por un conjunto de normas que se refieren a las 

relaciones jurídica{cle· Ja vida ordinaria del ser humano. en su categoría de 

persona~~?º. 

El Derecbci'. Ci~ff es tan antiguo, como la sociedad misma, ya que 

desde la. creacióJ':c:ieLest~do/se ha tenido la necesidad de crear normas tanto 

de carácter cÍv¡~·;;e:,~~~~~~utl, para lograr la armonía entre los habitantes de 
•. •"",e' •• ·.~.:.. 

un determinado territorio. 

Siendo el matrimonio un acuerdo de voluntades entre dos o más 

personas que está codificado en Ja Legislación Civil. es necesario estudiar el 

concepto de Derecho Civil, para posteriormente estudiar una rama que se 

deriva de este derecho y es el Derecho Familiar. 

;'"DE PINA, R.ulUel Op en Pai. ::?:!9 
'' lnsuluto dC' ln.,,esUElacion~ Jur1d11:as Op Cu Pil¡t 963 
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2.11 DERECHO COMPARADO.- A este respecto, Rafael de Pina 

nos dice que: ;'es la rama de la ciencia del derecho que tiene por objeto el 

estudio de los diferentes sistemas jurídicos, poniéndolos en relación para 

fijar los elementos comunes y obtener no sólo las finalidades de 

reconstrucción histórica, sino también otras dé índole interpretativa y de 

0t:den critico y político o de reforma".31 

El tema central de este trabajo es la comparación de dos sistemas de 

normas, por ello el concepto anterior nos da una idea de lo que se pretende 

obtener con la realización del presente trabajo, para con ello y después de 

analizar cada uno de los requisitos para contraer matrimonio, estemos en 

posición de sugerir algunas propuestas para mejorar lo referente a los 

requisitos para contraer matrimonio. 

2.12 DERECHO DIVINO.- El Instituto de Investigaciones Jurídicas 

menciona que: "es el conjunto de leyes eternas, objetivas, universales, 

dadas por Dios con el objeto de ordenar, dirigir, gobernar al mundo, 

señalando los caminos de la comunidad humana".32 

El Derecho Divino se manifiesta a través de la ley eterna, la ley 

natural y la revelación, conocidos también estos dos últimos como derecho 

divino revelado o derecho divino positivo y natural. 

11 DE PINA. Raf11el Op Cit P1t~ :?JO 
•:1nsu1utodeln'-·es11pc10nC'SJUrid1~ Op C11 Pag 983 
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Desde que ce) ser huma.no. llegó. a existir;· en. el mundo, existe el 

derecho divino;· ya . que el · honibre.: primitivo·· necesitaba creer en un ser u 

objeto superior a él. quieri e~' el que i:l~didÍa el nimbC> de las cosas. tal es el 

hecho que'primero ~{ vb~e;aba' ~ iíl ,,.~i'~r~Í~za (lluvia, sol. agua, etc). 

después. a:: a.lgúll tipo. de· ~Ímal ·:/ posteriormente a un Dios personificado 

por un hombre (Jesús. Buda. Ala, etc) los hombres pensaban que cuando 

hacían algo mal, el dios los castigaba, por consiguiente si hacían cosas 

buenas eran premiados. por ello buscaban tener contento a su dios. para 

que no enviara males a la humanidad, y seguían determinadas reglas, es ahí 

donde surge el Derecho. 

2.13 DERECHO PRIVADO.- El Instituto de Investigaciones 

Jurídicas opina que: "es el conjunto de normas que regulan las relaciones 

jurídicas entre personas que se encuentran legalmente consideradas en una 

situación de igualdad. en virtud de que ninguna de ellas actúa, en dichas 

relaciones. investida de una autoridad estatal". 

2.14 DERECHO PÚBLICO.- Conjunto de normas que regulan el 

ejercicio de la autoridad estatal, determinando y creando al órgano 

competente para ejercitarla, el contenido posible de sus actos de autoridad 

estatal y el procedimiento mediante el cual dichos actos deberán 

realizarse"".33 

2.15 DERECHO SOCIAL.- En relación al tema. el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas opina que: .. es el conjunto de normas jurídicas que 

"lb1dcm l';iEl IOJZ 
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establecen y desarrollan diferentes· principios y procedimientos protectores 

a favor de las personas, grupos y sectores de la sociedad integrados por 

individuos socialmente débiles, para lograr su conveniencia con las otras 

clases sociales, dentro de un ordenjurídico".34 

Cabe hacer un análisis respecto a la división del Derecho, ya que si 

bien es cierto, el Derecho Civil se ubica dentro de el Derecho Privado, 

también lo es que, el matrimonio es una Institución de carácter público en Jo 

que resp~cta al Derecho de Familia que es protegido por el Estado, pero 

también puede quedar inserto dentro del Derecho Social porque protege 

también a las clases débiles, como sería en este caso Jos hijos, así como en 

algunas legislaciones las mujeres. 

2:16 FAMILIA.- Es el grupo constituido por Ja primitiva pareja y sus 

descendientes sin existir limitación alguna de grado. Es también la 

Institución social formada por Jos miembros vinculados por lazos de sangre 

y de los individuos unidos a ellos por intereses económicos, religiosos o de 

ayuda. 

Se dice que es el grupo formado por Ja pareja. sus descendientes y 

ascendientes. así como por personas unidas por vínculos de sangre o 

matrimonio con deberes y derechos jurídicos. 

Es importante destacar que la familia es Ja unidad básica del Estado 

" lb1dcm Pa¡r. 1 040 
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la cual logra crear toda la infraestructura que se necesita para crear una 

sociedad y para lograr una familia se necesita la unión de dos personas, ya 

sea en unión libre o por medio del acto jurídico del matrimonio, que es el 

punto central del presente trabajo. 

2.17 HECHO JURÍDICO.- Acontecimientos independientes de la 

voluntad humana susceptibles de producir efectos en el campo del derecho. 

Punto importante, ya que siendo uno de los fines del matrimonio la 

procreación de los hijos, cuando acontece, de este hecho derivan 

obligaciones respecto a los hijos, independientemente de la voluntad de 

aceptar o no dichas obligaciones. 

2.18 IGLESIA.- El Instituto de Investigaciones Jurídicas indica que: 

"Deriva del griego y de ahí al latín: ecclesia: congregación".35 

Centro o lugar en donde se reúne un grupo de determinadas personas 

con creencias religiosas similares. quienes esperan lograr una conexión con 

el ser supremo o divino en quien tienen fe, los fieles creen que ese ser 

supremo escucha sus problemas y puede darles una solución para los 

mismos o resolverlos, así mismo en dicho lugar se lleva a cabo la misa 

(predicación, etc), en donde el sacerdote, pastos, rabino. etc. lee fragmentos 

del libro sagrado y da el sermón para que los fieles reflexionen sobre sus 

acciones y sigan la normatividad religiosa. 

H Instituto de Investigaciones Jurídicas. Op. Cit. Pág. 1603 
49 



TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 

2.19 INSTITUCIÓN.- Magallon Ibarra, refiere que este vocablo 

proviene del latín institutio, institutionis y que significa: .. el establecimiento 

o fundación de una cosa (debe entenderse como inicio o principio de una 

cosa). 

Viendo, el concepto que se da sobre Institución. podemos damos 

cuenta que al momento de mencionar que el matrimonio es una Institución 

. de Derecho Civil, se esta estableciendo, que el matrimonio es el inicio de 

una serie de hechos que tienen como consecuencia derechos y deberes tanto 

para los cónyuges, como para su descendencia. 

2.20 MATRIMONIO.- Es la unión legal de dos personas de distinto 

sexo., realizado voluntariamente, con el propósito de convivencia 

permanente, para el cumplimiento de todos los fines de la vida. 

El Instituto de investigaciones jurídicas nos dice a este respecto que: 

"Son tres las acepciones jurídicas de este vocablo. La primera se refiere a la 

celebración de un acto jurídico solemne entre un hombre y una mujer con el 

fin de crear una unidad de vida entre ellos: la segunda. al conjunto de 

normas jurídicas que regulan dicha unión, y la tercera. a un estado general 

de vida que se deriva de las dos anteriores".36 

De ahí que se pueda afirmar que el matrimonio es una institución o 

conjunto de normas que reglamentan las relaciones de los cónyuges, 

creando un estado de vida permanente derivado de un acto jurídico 

'' lb1dcm P11i? ~OKS 
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solemne. A pesar de que Ja Constitución lo define simplemente como un 

contrato civil. 

El matrimonio tiene que traspasar Jos simples límites de la 

sexualidad. No es algo puramente biológico. sino que afecta el núcleo 

íntimo de Ja persona humana en cuanto a tal. 

Debe decirse que el matrimonio es: "un contrato por el cual el 

hombre y la mujer establecen entre sí una unión que Ja ley sanciona y que 

no pueden disolver a·su gusto".37 

"Es la .. sodedad del hombre y de Ja mujer que se unen para perPetuar 

la especie,. para ayudarse mutuamente a llevar el peso de Ja vida y para 

compani~:-s'~' .;~ri~ú~:-d~stino"". 38 

:Jin dar ·iln;coricepto de Ja Institución del matrimonio. Ja Carta 

Constitucional ~s~~bl~c·e':e~ sus artículos tercero, fracción 11. inciso c); 

artículo cua,rto; 12i .·:.fracción IV, artículo ciento treinta, párrafo sexto: el 

matrimonio es:. ia. unión de un hombre y una mujer que se unen no 

transitoriamente sino con Ja idea de perPetuar la especie, ayudarse 

mutuamente y soportar las cargas de Ja vida teniendo como fines la 

cohabitación y fidelidad debiendo revestir el contrato la solemnidad que la 

ley exige para que el matrimonio exista. 

'~ PLANIOL J'\.t.llrcC"I ~ RIPERT Gcorgc5." Tratado C'lcmcnt.ll dC" derecho c1,,11"" Ed CUJ1Ca puchla. Mc•uco IQ9=:_ Pag J6Q 
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2.21 MATRIMONIO CANÓNICO.- Se denomina canónico al 

matrimonio celebrado con arreglo al Código de Derecho Canónico (codex 

iuris canonici), que tiene carácter obligatorio para quienes profesan la 

religión católica, con independencia, y sin incompatibilidad alguna con el 

civil. 

Independiente a lo anterior, la iglesia refiere que el matrimonio es: el 

pacto de amor conyugal o elección conciente y libre, con que el hombre y la 

mujer aceptan la comunidad íntima de vida y amor. querida por Dios 

mismo, que sólo bajo esa luz manifiesta su verdadero significado. 

Matrimonio es una comunidad íntima de vida, y del amor conyugal 

creada por Dios y regida por sus leyes, que se establece sobre la alianza de 

los cónyuges, es decir, sobre su conocimiento irrevocable. 

Según la Biblia. el matrimonio c-s una figura de la Alianza de amor de 

Dios con su pueblo y del amor que Cristo tiene a su iglesia. El contrato 

matrimonial entre bautizados es para la iglesia católica un sacramento, sin 

dejar por ello de ser un contrato. 

2.22 MATRIMONIO CIVIL.- Es el contraído con sujeción a las 

normas establecidas por la legislación civil relativa. Acto bilateral, solemne, 

en virtud del cual se produce entre dos personas de distinto sexo una 

comunidad destinada al cumplimiento de los fines espontáneamente 

derivados de la naturaleza humana y de la situación voluntariamente 

aceptada por los contrayentes. 
52 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El matrimonio, es una Institución base dentro de la sociedad, ya que 

es lo que fundamenta la familia, y por ende a la sociedad, aún cuando en 

nuestros días se hable de crisis del matrimonio, sigue siendo la unidad 

básica del Estado. 

2.23 REGÍMENES PATRIMONIALES DEL MATRIMONIO.-

El Instituto de Investigaciones Jurídicas nos señala que: "es el sistema 

jurídico que rige las relaciones patrimoniales entre los cónyuges surgidas 

del matrimonio'".39 

Los contrayentes deben pactar las capitulaciones matrimoniales al 

celebrar el matrimonio y reglamentar la administración de sus bienes en uno 

y en otro caso. No pueden dejar de presentar el convenio sobre los bienes. 

En el acta de matrimonio se hará constar la maniíestación de los cónyuges 

de que contraen matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal o de 

separación de bienes. 

En la actualidad la individualidad de cada persona se hace más 

presente, por lo que se está optado más a menudo por el régimen de 

separación de bienes derivado también de la idea liberadora de las mujeres 

que quieren un trato igual que el que se le da a los hombres. 

2.24 REGISTRO CIVIL.- Para el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas "Es una Institución de orden público encargada de hacer constar 

mediante la intervención de íuncionarios debidamente autorizados para ello 

h lnauu.no de ln.,es11¡:.ou:1onC'a Jurid1caa 0r Cu Pa11- 2738 
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e investidos de fe pública. los actos relativos al estado civil de las personas 

fisicas. 

Los documentos o actas del registro civil y los testimonios que de 

ellos se expidan tienen valor probatorio pleno y sirven para acreditar 

aquello sobre lo que el registrador declara. bajo su fe haber pasado en su 

presencia. constituyen prueba especial de Jo que el encargado del registro 

puede certificar por su personal conocimiento, pero no de las declaraciones 

que en ellos se contengan con relación a hechos distintos. así por ejemplo, 

un acta de matrimonio no sirve para acreditar Ja declaración del estado civil 

de ·Jos testigos que en ella intervengan. 

El contenido de las actas no llega a constituir una presunción 

inacatablé~:.'.Su·:.\ralidéz ·plena se mantiene mientras no se apruebe lo 
. ' .'·.· ·: . . ·, :. 

contrario: :El 'Registro" Civil tiene una doble función: facilitar la prueba de 

los_ hech;,s·.·i-n'sc~it~s y permitir que esos hechos sean conocidos, por quien 

tenga interé.5"•.40 

Siendo está Institución la encargada de asentar en un acta el estado 

civil que adquieren las persona al momento de contraer matrimonio, sirve 

de igual forma como medio probatorio para identificar desde que momento 

se adquieren obligaciones o derechos. 

Hasta este punto de la lectura del presente trabajo, se puede observar 

que el acto jurídico denominado matrimonio inserta otra serie de conceptos 
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que se relacionan con 'el mismo y que son importantes para poder entender 

mejor dicho tópico, ahora bien continuando con el presente trabajo veremos 

la naturaleza jurídica del matrimonio, así como las controversias que hay 

respecto a la denominación de matrimonio como contrato y matrimonio 

como Institución. de igual modo se hablara de la crisis del matrimonio entre 

otros aspectos y finalmente se hablará la idoneidad de los requisitos para 

contraer matrimonio que señala el Código Civil. así como en el Código 

Canónico. 
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NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO DE MATRIMONIO 

Ahora que hemos llegado a este punto del presente trabajo, y dado 

que ya se ha hablado sobre Jos antecedentes y marco conceptual del 

matrimonio, creemos conveniente empezar a desglosar el tema central del 

presente trabajo, que son Jos requisitos para contraer matrimonio, para 

poder entenderlos, es necesario establecer un concepto definitivo sobre lo 

que es el matrimonio, y la naturaleza jurídica del mismo. para 

posteriormente señalar, estudiar, y comentar sobre la idoneidad de Jos 

requisitos para contraerlo, tanto en el ámbito jurídico, como en el canónico. 

Debernos tener siempre presente que: la historia del matrimonio es Ja 

historia de Ja humanidad, ya sea vista desde Ja idea teológica que sustenta el 

principio d.e la humanidad con Adán y Eva o por la idea materialista que se 

refiere al desarrollo de Ja humanidad. mediante la selección de las especies. 

No importa cual de las teorías convenza más al lector, lo importante de esto 

es que la unión de un hombre y una mujer es el principio de la humanidad. 

y por ende el factor que determina la creación y aplicación del derecho, para 

el buen desarrollo de la humanidad. 

De lo anterior podemos hacer notar que, ··el matrimonio es un hecho 

social común a todos los pueblos. pues reside en la conciencia de todos los 

hombres; siendo por tanto. anterior a las formas jurídicas que han tratado de 

regularlo y de ajustarse a su naturaleza misma. 
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El Derecho C~nónico absorbió la jurisdicción exclusiva del Derecho 

de Familia; fundarnentalmente entre los siglos X al XVI, acepta la idea 

contractual del mat~imonio;.por~;_;e este requiere indeclinablemente la libre 

expresión del c.;~se.ntimi~nt.;, y 1~ ¡;,leva a la dignidad de sacramento. 

"{,:.:::-· .. : 

En lo que·o.re.specta .. al Derecho Civil, este, consagra al matrimonio 

como un contrato'~ciivil/defcual están excluidas las fórmulas sobrenaturales. 
,. .. - - : ··, ;· -~ , __ -. . ·~- . - . 

El prcipósito·;,del Derecho al regular el matrimonio no radica en la 

conteinpla~ÍÓri.de'é~te en tanto que puramente tal. y nada más, sino que, por 

el contrario, sé funda en los efectos que presumible y normalmente habrá de 

producir ·el matrimonio. Es para proteger a la prole, para garantizar la 

manutención de ésta, para asegurar la buena educación de la misma, por lo 

cual y para lo cual el orden jurídico regula el matrimonio"41
• 

En los sistemas jurídicos occidentales, ha sido siempre indispensable 

la manifestación de la voluntad de los contrayentes ante el ministro de la 

Iglesia o el Oficial del Registro Civil. Esta circunstancia ha llegado a 

concluir que el matrimonio es un acuerdo de voluntades y por lo tanto cabe 

en la esfera de los contratos. sin embargo hay opiniones en contra. que en el 

momento oponuno se harán saber al lector. 

Ahora bien, entendernos primeramente que el matrimonio es un 

hecho social, independientemente de si se le clasifica como contrato o corno 

Institución. sin tener en cuenta su naturaleza jurídica, debemos tener en 

41 MAGALLON IBARRA. Jorsc Mat10 .. Jns111uc1onC"$ de Ocra:ho Cl'I. 11 .. Ed Porru¡¡ f\.1euco 1988 Pap:s 103· 1 10 
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cuenta un concepto general sobre el mismo, para posteriormente poder 

estudiar su naturaleza jurídica. 

3.1 CONCEPTO DE MATRIMONIO. 

Como se señalo en el capítulo que antecede al presente, encontramos 

varias definiciones sobre matrimonio, tales como: 

- Contrato por el cual el h~mbre y la mujer establecen entre sí una 

unión que la ley sariciona y que no pueden disolver ;. su gusto. 

- La sociedad del·hombre y de la mujer que se unen para perpetuar la 

:::;;~:ir:r3~@¿~~~~~it:.tuamente a llevar el peso de la vida y para 

- El n'ií.:trir;.;oríio es la unión de un hombre y una mujer que se unen no ·· 

transitoriamente sino con la idea de perpetuar la especie, ayudarse 

mutuamente y soportar las cargas de la vida teniendo corno fines la 

cohabitación y fidelidad debiendo revestir el contrato la solemnidad que la 

ley exige para que el matrimonio exista. 

- Matrimonio es una comunidad íntima de vida, y del amor conyugal 

creada por Dios y regida por sus leyes. que se establece sobre la alianza de 

los cónyuges, es decir. sobre su conocimiento irrevocable. 

SS 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

El artículo 146 del Código CivH para el Distrito Federal señala: 

Matrimpnfo es la unión libre de un hombre y una mujer, 

para realizar la comunidad' de vida, en donde ambos se procuran 

respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear 

hijos de manera libre, responsable e informada. Debe celebrarse 

ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades que esta 

ley exige. 

Podríamos llevamos varias páginas más, mencionando conceptos 

sobre el matrimonio. pero creemos que es conveniente ya, dar nuestro 

concepto sobre matrimonio, a fin de continuar con los objetivos del presente 

trabajo. 

- Matrimonio.- Es la unión de dos personas, (en nuestra 

legislación un hombre y una mujer, dado que, algunasulegislJlciones 

autorizan los matrimonios entre sujetos del mismo sexo),:.que han 

mantenido una relación sentimental por un periodo de tiempo 

suficiente (para dicha pareja), en el cual han decidido comprometerse a 

continuar dicha relación de manera permanente, con la finalidad de 

hacer pública y válida su relación frente a la sociedad, mantener un 

vínculo de respeto, amor mutuo y apoyo tanto económico, psicológico y 

moral; así como en la mayoría de los casos., la procreación de 

descendencia; (si sus capacidades fisiológicas son aptas, o tienen la 

intención de procrear). dicha descendencia será reconocida como 

legítima y por tanto susceptible de adquirir derechos y obligaciones. Lo 
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anterior~ independientemente de si el acto de celebrar el matrimonio se 

realiza ante un oficial del Estado o ante un ministro de la Iglesia. 

3. 2 SUJETOS DEL ACTO DE MATRIMONIO. 

Primeramente entendamos el concepto de sujeto, para poder 

determinar quienes intervienen en el acto del matrimonio. 

"En el derecho se distinguen las personas fisicas de las morales, de tal 

manera que existe la_ persona jurídica individual y la persona jurídica 

colectiva. El hombre_·es la persona fisica, los entes creados por el derecho 

son las personas morales. 

--La-·j:ie-rsona jurídica es el ente capaz de derechos y obligaciones, 

puede ser susceptible de tener facultades y deberes. de intervenir en las 

relaciones jurídicas, de ejecutar actos jurídicos, en una palabra, el ente 

capacitado por el derecho para actuar jurídicamente como sujeto activo o 

pasivo en dichas relaciones .. 42
• 

El canon 96 del Código de Derecho Canónico, refiere que: "por el 

bautismo, el hombre se incorpora a la Iglesia de cristo y se constituye 

persona en ella. con los deberes y derechos que son propios de los 

cristianos, teniendo en cuenta Ja condición de cada uno, en cuanto estén en 

4 ~ ROJlr-.;A VJLLEOAS, R.:itiu:I ''Derecho C"'1I Mc,1c<1no·· Ed Porrua Mc•rn:o 1997 Pa¡;. 115 
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Ja comunión eclesiástica y no Jo impida una sanción legítimamente 

impuesta ... 

Así mismo el canon indica que: Ja persa.na que ha cumplido dieciocho 

años es mayor, antes de esa edad, es menor. El menor antes de.cumplir Jos 

siete años, se llama infante y se Je considera sin uso derazón;.cumplidos los 

siete años, se presume que tiene uso de razón .. : 
",'• .. ... .,:.}: .. 

Como podemos observar, Ja legisladón can6~ica difiere de Ja civil en 

Jo que respecta a Ja edad en que una per~ona tiené:u~o de razón, ya que Ja 

legislación civil no determina a· que. edad el sujeto tiene uso de razón, 

simplemente establece que para poder~realizar. actos jurídicos antes de haber 

cumplido la mayoría de edad, es n.ecesario el auxilio de un tutor, pero no los 

considera faltantes·de razón en ningún momento. 

Ahora bi..,11; tenemos claro que, el matrimonio dada su propia y 

especial naturaleza. es un acto jurídico en el cual única y exclusivamente 

intervienen personas físicas. 

Veamos pues cuales son los sujetos que intervienen para Ja 

realización del matrimonio. 

"El ius connubi es un término tomado del derecho romano con el que 

se recogía el derecho de contraer justas nupcias. que. de acuerdo con el lus 

Civi/e, sólo podían contraerlas Jos ci\•es Romaní. En nuestro tiempo en 

cambio., el ius connubi se refiere a dos cosas: 
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1 .- Al derecho innato. fundamental de toda persona a contraer 

matrimonio. se supone que este derecho natural no es un derecho absoluto. 

sino que presupone la capacidad natural para contraerlo. así como las 

limitaciones que impongan las leyes positivas en orden a sus finalidades 

sociales. Con ello se quiere decir que la existencia de hombres y mujeres. 

personas con diversidad sexual complementaria. exige la unión reciproca. 

2. También puede aplicarse al Derecho Positivo. es decir, todo el 

mundo puede contraer matrimonio. salvo aquellas personas a las que la ley 

se los prohiba .. 43
• 

Por lo anterior podemos entender que, en nuestra legislación sólo se 

acepta matrimonios entre hombre y mujer. Aunque debemos comentar que. 

ya se ha propuesto al Congreso de la Unión que se legitimen las uniones de 

homosexuales y se admita que contraigan legal matrimonio. 

Matrimonio es la unión de un hombre y una mujer entre los cuales 

existen relaciones, y muchas de ellas son jurídicas. los sujetos de la relación 

jurídica son el varón y la mujer. Pero la sociedad y el Estado están 

interesados en su existencia y permanencia, de tal íonna que para constituir 

el vínculo jurídico no basta con el consentimiento de la pareja, es necesaria 

la declaración del Oficial del Registro Civil de que son cónyuges y por 

parte de la sociedad. la presencia de los testigos. 

"CHA VES ASENCIO. Manuel Op Cu Pa¡. 74 
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Así pues. en la celebración del matrimonio intervienen las siguientes 

personas: los contrayentes. el Oficial del Registro dvil en lo que respecta al 

matrimonio civil, el Sacerdote en el matrimonio edesiástico y los testigos. 
< < 

Lo anterior se puede f"ui:tdiunentar con'lo:que señala el articulo 102 

del Código Civil para el Dlstrito F.;d~;~¡,': -.::.. > 

mo<rl~::.o ·~.~:::· .::.: d:::~~~1i~~l~:01 1~;!:-~:~~. ::: 
pretendientes o su apoderado ... y· dos 1.;~iig~s. por cada uno de ellos, que 

acrediten su identidad. 

No abundaremos mas en el tema. dado que. más adelante se dará una 

breve explicación de la f"unción que desempeña cada uno de los sujetos 

señalados en este punto. 

3.3 MATRIMONIO COMO Ac~·o JURÍDICO. 

En el capítulo anterior. se dio un concepto sobre acto jurídico, sin 

embargo recordemos que, acto jurídico. es Ja manifestación de la voluntad 

humana susceptible de producir efectos jurídicos. 

Tengamos en cuenta que, el consentimiento y Ja declaración. son 

esenciales para la constitución del matrimonio-acto. Pero el consentimiento 

y la declaración no son lo mismo. El consentimiento es la manifestación de 

voluntad .. consecuencia de un proceso de la persona que conoce. valor~ 
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decide y por el consentimiento se comprometen a ciertos y determinados 

deberes, derechos y obligaciones. En cambio por la declaración el juez no 

se compromete personalmente. sólo constata que se han cumplido los 

requisitos de forma y fondo y declara unidos a los contrayentes que se 

convierten en cónyuges. Por lo tanto la declaración no es un proceso 

volitivo, es un acto que ejecuta el juez como representante del Estado, 

quien, además. levanta el acta de matrimonio en las formas del Registro 

.Civil . de acuerdo a lo que establece el articulo 1 03 del Código Civil del 

Distrito Federal. Por el acta que se levanta, no solamente se prueba el 

estado de casados de los contrayentes. sino que al cumplirse esa solemnidad 

el matrimonio sufre ef"ectos erga omnes; no sólo es la prueba de un estado 

familiar de los contrayentes. sino también es la prueba de una comunidad de 

vida, es decir, de un matrimonio que produce efectos frente a todo el 

mundo. 

Si no hubiera participación del juez, el compromiso de los 

contrayentes quedaría a nivel de concubinato con los efectos limitados entre 

ellos y sus hijos. Los efectos jurídicos del consentimiento que los 

contrayentes expresan y los efectos jurídicos de la declaración del juez del 

Registro Civil son diversos, pero complementarios y necesarios para que la 

pareja contraiga matrimonio. por ello. si falta alguno de ellos, no existe el 

matrimonio civil válido. 

Ahora bien. siendo el matrimonio un acto jurídico, debe y está 

regulado por una Ley. por lo que. veamos pues. lo que señala el Código de 

Derecho Canónico y el Código Civil para el Distrito Federal al respecto: 
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El Código de Derecho Canónico en su canon 124 establece: 

"Para que un acto jurídico sea válido, se requiere que haya sido 

realizado por una persona capaz, y que en el mismo concurran Jos 

elementos que constituyen esencialmente ese acto, así como las 

formalidades y requisitos impuestos por el derecho para la validez del acto". 

El artículo 1859 del Código civil para el Distrito Federal dispone: 

"Las dispOsícíones legales sobre contratos, serán aplicables a todos 

Jos convenios· y;a:~otr.;s actos jurídicos, en Jo que no se opongan a Ja 

naturaleza de éstos o. a disposiciones especiales de Ja ley sobre los mismos•·. 

De lo anterior se desprende que, siendo el matrimonio un contrato, 

que esta regulado en el Código Civil para el Distrito F<"deral, para ser 

reconocido y válido necesita de cienos requisitos que a continuación se 

mencionan. 

Elemenlos de exislencia del malrimonio: Son aquellos sin los cuales el 

acto jurídico no puede existir, pues faltaría al mismo un elemento de 

definición. y dichos elementos son: 

Manifestación de Ja voluntad.- el juez del Registro Civil, previa 

lectura e identificación de los contrayentes. preguntara sobre Ja 

voluntad de celebrar el matrimonio a cada uno de ellos. 
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Existencia de un objeto· físico y jurídicamente posible.- en el caso 

materia de . estudio.,. consiste en la creación de un estado jurídico 

conyugal,. de dond,e s1.1rgen derechos y obligaciones para ambas 

partes y su~ descerl'die.{1~~ 'd(;fit~o de la esfera familiar. 
... .. ~~- .· .. 

'~.''.:::·:. . .. :~:{:.-:: 

::117e::~:tjii1~fii~~~liA:lfi~l~!:cd::•:~~~:•pr:e:::;~ae~;ls~~== 
-- ·. . -·_,_. ',..,; 

como la sociedad, de la nueva unión de' personas que se esta 

celebrando. 

La diferencia de sexos en nuestra legislación. 

Elementos de validez del matrimonio: Son aquellos que no son 

necesarios para la existencia del acto jurídico, pero cuya inobservancia trae 

consigo la nulidad absoluta o relativa según lo disponga la ley. 

La capacidad de ejercicio de las partes.- ya que es esencial tener la 

capacidad de goce para poder celebrar el matrimonio, dada la 

particularidad de uno de los fines del matrimonio, que es la 

procreación de prole, que de acuerdo con las características 

fisiológicas, es desde los catorce años para la mujer y los dieciséis 

años para los hombres, sin embargo la edad para contraer 

matrimonio, es variable en cada país, e inclusive en algunos estados 

de la República. 
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Ausencia de vicios en la voluntad.- el dolo puede ser también la 

omisión de ciertos defectos u enfermedades, que de darse a conocer. 

provocarían la negativa del otro contrayente para desposarse. 

Licitud en el objeto, motivo o fin del acto.- el motivo es el amor que 

ha llegado a tal punto, que los contrayente:s han decidido 

comprometerse de una manera permanente. 

La forma. cuando lo requiera la ley. 

3.4 MATRIMONIO COMO ACTO DEL ESTADO. 

El matrimonio es un acto que es certificado por un funcionario del 

Estado, con el objeto de garantizar la legalidad de dicho acto. así como para 

hacer válidos jurídicamente los derechos. obligaciones y deberes de los 

contrayentes. Para poder celebrar el matrimonio necesitarnos tener en 

cuenta varios aspectos. entre ellos la capacidad de las partes para poder 

realizar dicho acto jurídico. Dicha capacidad debe ser comprobada. o en su 

caso autorizada por funcionarios del Estado. a efecto de hacer posible la 

celebración del matrimonio de acuerdo a lo que establece la ley. 

"El vinculo jurídico conyugal genera. a su vez, un estado jurídico. El 

estado juridico es una solución permanente de la naturaleza o del hombre, 

que el derecho torna en cuenta para atribuirle consecuencias que se traducen 

en derechos. obligaciones y deberes constantes, de tal manera que todo el 
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tiempo que se mantenga esa situáción se continua;an produciendo los 

efectos jurídicos: re.ferido_, al matrimonio', es, una situación permanente 

generada por el acto jurídico matrimoi:iiaL' 

-. . . 
El matrimonio estado no es un acto jurídico. por la sencilla razón de que 

es una relación jurídica. Acto jurídico lo es el pacto conyugal. Del pacto 

conyugal ºque genera el vínculo deriva la comunidad en la que hay una 

relación jurídica permanente entre los cónyuges. Existe comunidad en el 

sentido genérico siempre que un derecho o conjunto de derechos, estén 

atribuidos a una pluralidad de sujetos, correspondiéndoles en común. 

No se puede imputar determinados deberes y obligaciones a un solo 

cónyuge, pues, ambos son titulares de los mismos derechos y responsables 

de los mismos deberes y obligaciones. 

El matrimonio, produce el estado jurídico que es la comunidad de vida, 

comunidad que requiere la preservación de los atributos que le son propios 

y necesarios para su permanencia y poder cumplir los fines objetivos del 

matrimonio""44
• 

Para el Estado, el matrimonio es fundamental. de él deriva, el buen 

desarrollo de la sociedad. y por lo tanto se preocupa en fomentar su 

celebración, fomentando los beneficios que puede obtener la pareja al 

comprometerse de forma jurídicamente probada. de igual modo intenta por 

sobre todas las cosas dar permanencia al matrimonio, por lo que, para 

,.. CJIA\'EZ ASESCIO. Manuel 0r Cll P.a¡,is IS!'i-17b 
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poder disolver el vínculo es necesario acreditar cualquiera o varias de las 

causales que enumera el Código Civil, y no simplemente el deseo de 

disolverlo. 

El matrimonio es una relación jurídica bilateral de intercambio de 

prestaciones entre marido y mujer. El matrimonio es un compromiso 

jurídico, público y permanente de vida conyugal. 

3.4 MATRIMONIO COMO CONTRATO. 

Los derechos y deberes de los cónyuges tienen su origen, causa, en el 

mutuo consentimiento y dado que para poder celebrar un contrato es 

indispensable la voluntad de las partes, veamos un breve resumen de cómo 

surgió la idea del matrimonio como contrato. 

"El vínculo conyugal surgía del libre consentimiento de las partes. La 

manifestación de su voluntad matrimonial por parte de los cónyuges 

producía el matrimonio. Esta idea habia sido tomada del derecho Romano. 

para el cual consensus. non concubitus. n1atrbnoniz1111 facit. Pero se 

separaron del mismo al afirmar que sólo el consentimiento era la causa 

eficiente del matrimonio. Además se trataba de un consentimiento dado en 

un determinado momento y cuya fuerza jurídica permanecía siempre, se 

trataba de un consentimiento. que una vez manifestado. Era irrevocable, de 

esta forma se diferenciaba del consentimiento típico del Derecho Romano. 

para el que. dicho consentimiento no era un acto transeúnte e irrevocable. 

sino un consensus continuus .. una actividad permanente (a.ffectio nlarita/is). 
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y en el sentido d.e. que ,eL.m.afrimoni~ permanecía mientras durase' dicho 

afecto o consentimi<mto contim1adC> y que desaparecía el matrimonio si se 

retiraba el cons~riilmiento.·.'.Efi.:·¡;ste sentido Ja permanencia del vinculo 

estaba en las manos' de ¡(:,~'és~osos. -. 
-.. : ~ ~ · ... ';'.;/ .. -

,·, '. ,; ~-~o :· .' ' 

Los .canóii'i~tii's ,'ri,;cii~vales quisieron dejar claro que el matrimonio 

surgía de_~~(~i::f9•/¿<:,n~r~i0' ¡)u~~tc> lib~émente por Jos contrayentes. Al 

afirmar_'qÚe-:ío'ra':un c§ntrato; eran 'conscientes, de que las partes no tenían 

plena)ibertad :¡::;;,,;ª:'señalar' los contenidos de esta relación conyugal, pues 

estos ,veniari:i~J~es~os' pór Ja ley divina, natural o positiva o por las leyes 
. ·, ,, - ,., ;.- - , -. 

eclesiás'iiéas:o ci'1iles: La teoría del matrimonio co.:itrato como tal, aparece 

hasta el _siglo 0)(V'Il como un medio de justificar en él la intervención del 
.. _ . . :· .,,_,. 

Estado, impHc~do _que su esencia está constituida por la libertad de los 

contraye'ntes. 

El matrimon_i'.) civil encarado por primera vez en Ja historia de Ja Edad 

Moderna enHolanda en el año 1580, surgió como un medio para regular la 

posición. de)os disidentes religiosos, de las minorías que no tenían una 

organización de algún modo reconocida por el Estado en forma de que se 

pudiera atribuir a sus Ministros la facultad de celebrar uniones con efectos 

ante el Estado. 

Los esfuerzos del poder civil triunfaron definitivamente en Ja 

Revolución Francesa y la primera Constitución que de ella emana en 1791, 

sin definirlo, en su articulo 7º señala al matrimonio como un contrato civil. 
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En efecto dicho. dispositivo consagra: La ley sólo considera al 

matrimonio como un contrato civil""4
'. 

Ahora bien en lo qUe respecta a México, recordemos que con las 

leyes de Reforma,· el· presidente Benito Juárez declaro el matrimonio como 

contrato civil. y· se elevo a: grado constitucional el 25 de Septiembre de 

1 873, en el gobierno de Seb~stián Lerdo de Tejada. 

Recordemos qtie: el. Código Civil ·pára el Distrito Federal, da la 

definición de contrato eris~ ktícUló 1793. 

Articuló 1793'.::"Lo'~,., convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y d;;;e~ho~\oman el nombre de contratos" . 

.. El libro cuarto, primera pane división de los contratos, anículos 

1835 al 1838, los·cJasifica en unilaterales y bilaterales; onerosos y gratuitos, 

a su vez los onerosos los subdivide en conmutativos y aleatorios. 

Por otro lado las especies de contrato típico o nominados son: 

l. Contratos preparatorios. 

11. Traslativos de dominio. 

111. Traslativos de uso temporal. 

IV. Los que tienen como objeto una obligación de prestación de 

servicio. 

0 MAGALLON IBARRA Op C1t Pags 137· I 53 
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VI. Aleatorios 

VII. Los de garantía. 
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VIII. Los que preveen o resuelven una controversia. 

IX. Sociedad conyugal"46
• 

Los contratos también se clasifican en: 

- "Unilaterales.- Es cuando una sola de las partes se obliga hacia Ja otra.. 

sin que esta quede obligada anículo 1835. Vgr. Contrato de promesa de 

venta unilateral. el promitente vendedor se obliga a vender a un beneficiario 

de Ja promesa.. quien no se obliga a comprar. 

- Bilateral.- Cuando las panes se obligan recíprocamente anículo J 836. 

Vgr arrendamiento. o sinalagmático y se dividen en: imperfecto.- cuando el 

contrato nace unilateralmente y se conviene en bilateral. 

- Onerosos.- aniculo 1837.- ••es contrato oneroso aquél en que se 

estipulan provechos y gravámenes recíprocos. Se subdividen en: 

corunutativo y aleatorio"' .. 

- Conmutativos.- aniculo 1838.-•· el contrato oneroso es conmutativo 

cuando las prestaciones que se deben las panes son ciertas desde que se 

celebra el contrato. de tal suene que ellas pueden apreciar inmediatamente 

el beneficio o la pérdida que les cause este". 

••· PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO. Bt:rmudo .. Contr.110,. C1\·1ics .. Ed Porrua J\1C"•uco :?000 Pa¡t!!o 41·60 
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- Aleatorio.- cuando la prestación debida depende de un acontecimiento 

incierto que hace que no sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida, 

sino hasta que ese acontecimiento se realice. 

- Gratuito.- aquél en que el provecho es solamente de una de las panes. 

En cuanto a los formalismos se dividen en: 

- Solemnes.- Se denomina solemnidad cuando los formalismos son 

un elemento de existencia del contrato, de tal suene que si no se satisfacen 

las formalidades requeridas por la ley, el contrato es inexistente. Vgr. 

Matrimonio y testamento. 

- Reales.- son los contratos que se perfeccionan con la entrega de la 

cosa. 

- Formales.- ·la voluntad debe exteriorizarse de acuerdo con los 

formalismos en ella establecidos. Vgr. Escritura pública o escrito privado. 

- Consensuales.- Para su validez sólo requieren de la exteriorización 

de la voluntad de los contratantes: la que puede ser en forma verbal. en 

escrito privado o bien en escritura pública. 

- Principales.- Su validez y existencia no dependen de otro contrato. 
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- Accesorios.- aquellos cuya validez y existencia depende de otro 

contrato. 

- Típicos.- Los expresamente regulados en el Código Civil. 

- Atípicos (innominados o no reglamentados).- los contratos que se 

celebran y no están particularmente regulados por la ley. sino que nacen de 

la autonomía de la voluntad y su fuente de obligatoriedad es la teoría 

general del contrato"47
• 

El artículo. 1858 del Código materia de estudio. refiere lo siguiente: 

'"los contratos que no están especialmente reglamentados en este 

Código, se regirán por las reglas generales de los contratos; por las 

estipulaciones de las partes, y en lo que fueren omisas. por las disposiciones 

del contrato con el que. tengan más analogía de los re~h·mentados en este 

ordenamiento''. 

- Instantáneos.- Aquellos que se crean y se consumen en un solo 

momento. 

- Tracto sucesivo.- Las prestaciones se van cumpliendo de momento a 

momento. 

•~ ldem 
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De adhesión.- documento elaborado unilateralmente por el 

proveedor, para establecer en formatos uniformes los términos y 

condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de un 

servicio, aún cuando dicho documento no contenga todas las cláusulas 

ordinarias de un contrato. Esta regulado en el artículo 85 de la Ley Federal 

de Protección al consumidor. 

Otra forma de clasificarlos es: 

Civiles.- Su objeto es el intercambio de bienes y servicios, sin que 

constituyan especulación comercial. 

Mercantiles.- Tienen como finalidad la especulación. 

Procésales.- Se realizan ante autoridades y juez. 

Internacionales.- se otorgan en un país para surtir efectos en otro"48
• 

Otro tipo de contratos que encontramos son los siguientes: 

.. Intuito personae.- se toman en cuenta las cualidades de la persona 

para su celebración. Vgr. Depósito, mandato. 

Plurilateral.- en el que intervienen más de dos personas. Vgr. 

Asociación o sociedad""49
. 

ºldcm 
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"Ahora bien, tenemos· conciencia de que el concepto tradicional del 

contrato a sufrido una. metamorfosis y una crisis derivada del intensivo 

desarrollo de la.éivÍÚzaciÓ~ material. de la Revolución laboral e industrial. 

del intercambio: grid~al·Y.: expiosivo del comercio, del cambio en la 

naturaleza de l~~ rÍqtie~..S;:de{lamentable aumento del poder del Estado en 
,":,_',':"- -:·:. ;•,.-', 

detrimento'S de :;lafdibertad •humana; habiendo todo ello repercutido 

nec'ésai-iame~t~:-;,~"'(~·Reforma ~e la Legislación. 
~.:.:·'·<~t-~;;;:··-~- .> 

.,.Odo~~~~Z~~~:~~~~~;;~tl:.~:t:~:lu;~:~.: :::~:;=m~ 
matrimonio': como un C:ontrai6,"porqÜe'énél había acuerdo de voluntades. al 

-·- . . _,, , ... .' . - ·'' . '. - - . ~- . . 

advenir los riesgos;que estaban propiciándose sobre el mismo. declararon 

entonces equivocadamente que el· matrimonio no es un contrato sino una 

Institución civil. calcula..;do con ello fortalecer supuestamente la aparente 

fragilidad que deriva de la posible ruptura del mismo por mutuo 

consentimiento, y a la vez. intentando darle un carácter de estabilidad y 

permanencia. que estimaban no quedaban garantizados con la autonomía de 

la voluntad. 

La idea moderna. por lo tanto. del contrato. se manifiesta entonces. 

como la sumisión de las partes a un conjunto de reglas legales obligatorias, 

y en ellas, la supuesta libertad y autonomía de la voluntad. se encuentra 

limitada en los estrechos cánones de cada contrato. 

0 TREVl1':0 GARCIA. R1c11rdu ··Epuome de los Contratos•• Ed Me Gra" H1ll Mcxu,:-o 199.a P11gs 67-74 
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A esta id~a se adecua exactamente la concepción contractual del 

matrimonio. en el cual el orden público no permite a la voluntad consignar 

forinas variables más que en los rígidos sistemas de los regímenes 

económicos del rnatrimonion50
• 

Sin embargo, y a pesar de lo anterior, el matrimonio tiene aún 

elementos , y características propias, que son conjunta y libremente 

estipuladas por los cónyuges tales como la elección del domicilio conyugal, 

el número de hijos que desean tener, el trabajo que desean desempeñar. 

diversiones, etc. 

Hablemos ahora de lo que señala el Código Civil para el Distrito 

Federal: 

Art. I 794.- .. Para la existencia del contrato se requiere: 

l. Consentimiento; y 
11. Objeto que pueda ser materia de contrato". 

Art. 1 795.- .. El contrato puede ser invalidado: 

l. Por incapacidad legal de las partes o de una de ellas; 
11. Por vicios del consentimiento; 
111. Porque su objeto. o su motivo o fin sea ilícito; y 
IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en la 

forma que la ley establece" . 

.... MAGALLON IBARRA Op C11 rai,i IJ7-~3S 
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Código Civil Francés menciona lo siguiente: 

Art. 1126:~· '.•TC>d~ ~C>ntrat() tiene'.por objeto la cosa que una de 
las partesse oblig~·a ~ar;'a hac~r, o a no hacer". 

Ai-t.1128:; .·~Ú;Ú~~~~~¡· l~s c~~as que están en el comercio 
pueden _ser.?bJet,e>.de.los 'contratos". 

·---.,".;· 

A.su·ve2{~1 C:C:.Jigo.Civil para el Distrito Federal menciona que: 

Art. 1824:- .. Son objeto de los contratos: 
l. La cosa que el obligado debe dar; y 
II. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer". 

Art. 1 825.- .. La cosa objeto del contrato debe; 1 º. Existir en la 
naturaleza. 2°. Ser determinada o determinable en cuanto a su 
especie. 3°. Estar en el comercio ... 

El siguiente articulo se refiere a la intención de la voluntad: 

Art. 1 796.- "'Los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma 
establecida por la ley. Desde que se perfeccionan obligan a los 
contratantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente 
pactado., sino también a las consecuencias que.. según su 
naturaleza, son conforme a la buena fe, al uso o a la ley". 

Después de haber observado lo establecido por los artículos 

precedentes. podemos tener claro que, el matrimonio si reviste 

características de los contratos. tales como objeto materia del contrato y 

consentimiento. sin embargo es un contrato que dada su finalidad, requiere 

de ciertas formalidades, que lo hacen especial. 
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.. Se ha · sostenido que el matrimonio es una Institución, y 

contrariamente que es un contrato. No es ajena totalmente a la disputa la 

creencia religiosa de los contendores. No debe olvidarse que fue 

precisamente el carácter contractual el estandarte de los revolucionarios 

franceses para tornar disolubles las nupcias, y que. en cambio, la Iglesia 

siempre con~idero al matrimonio como una Institución y un sacramento, 

.ello, aún cuandoi.más de una vez la doctrina canónica haga ref"erencia al 

contrato de rriat~i~onio. 

Se :'.dice_._que, es un contrato porque existe acuerdo de voluntades 

destinado . ., ·reglar derechos, y se critica está postura alegando que 

solamenté pueden los contrayentes prestar su consentimiento, y que una 

vez ello oéurrido, será Ja ley la que con prescindencia de la voluntad de las 

partes determinará las consecuencias legales"51
• 

El matrimonio será contrato por su origen y constitución, pero su 

estructura especial. ligada íntimamente a los fines sociales que el 

matrimonio se propone, lo distinguiría de todos los demás contratos, y 

justificaría Jos límites que Ja ley pone a la autonomía de la voluntad de los 

contrayentes. 

Castán Tobeñas señala que el matrimonio tiene con el contrato Ja 

analogía de ser acto jurídico, pero ni crea obligaciones, pues no hace más 

que reconocer y prometer el cumplimiento de los deberes que nacen 

"Enc11:lopcd1a Jundtca OmcN Pa~ 157-159 
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naturalmente de la unión sexual, ni menos obligaciones económico 

patrimoniales. pues los deberes que del matrimonio emanan son de carácter 

moral irreductibles e íntimamente unidos a los más sagrados intereses de Jos 

hijos y de la sociedad. 

Veamos pues, algunas características especiales del contrato de 

matrimonio que Jo hacen dif"erente, de Jos contratos en general: 

- La disolución del matrimonio requiere Ja resolución de un :funcionario 

oficial. 

- El matrimonio sólo puede celebrarse ante el juez del domicilio, y Jos 

contratos donde quieran las partes. 

- En el matrimonio la edad requerida es menor que Ja que se requiere para la 

celebración de los contratos. 

- En el matrimonio el cumplimiento de los deberes. derechos y obligaciones 

es privativo de los cónyuges, en cambio los derechos y obligaciones que 

nacen del contrato pueden cumplirse por terceros . 

.. El matrimonio canónico es un contrato con las siguientes 

características: 

1 .- Bilateral.- solo puede estipularse entre dos personas 

:2.- Sólo puede darse entre un hombre y una mujer 
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3.- El consentimiento· d.ebe darlo· 1os interesados por sí o por medio de 

procurador 

4.- s.; trata de un 6~ntrato ~aC::rani~ntal significa y da la gracia santificante. 

5.- Es ·un cont~.iio / j;_;:~s~ihdibi~:: e·.·· irreiterable mientras vivan ambos 

cónyuge~· 

6.~ Es un con~rato basado en la nli~m~ naturaleza social y sexual del hombre 

y la mújer. 

El matrimonio es un contrato especial porque la autonomía de las partes 

queda limitada. Hay un ius cogens, previo a la voluntad de los contrayentes, 

que deben aceptar si quieren casarse y por tanto sustraído al libre acuerdo 

de las partes"". 

3.4 MATRIMONIO COMO ESTADO .JURÍDICO. 

El matrimonio crea un estado jurídico que es reconocido por el mismo 

Estado y por la sociedad, así mismo crea una serie de derechos y 

obligaciones para ambas partes, que en dado momento pueden ser exigibles 

por medios judiciales. Como estado jurídico. el matrimonio, lo que hace es 

crear una serie de derechos y obligaciones. desde el momento de la 

celebración. veamos lo que refiere el Código Civil para el Distrito Federal 

al respecto: 

•• llotol1na. Antonio OC'rech0Canon1co Rccop1l11c1on UAM Ed c1,·1tu5 Madrid Espuna l'W4 Pag:s 83·86 
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Art. 162.- ':'los· cónyuges están obligados a contribuir cada uno 
por· su parte a Jos fines del matrimonio y a socorrerse 
mutuamente. 

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, 
informada y responsable el número y esparcimiento de sus hijos, 
así como emplear. en Jos términos que señala la ley, cualquier 
método de reproducción asistida, para lograr su propia 
descendencia. Este derecho será ejercido de común acuerdo por 
Jos cónyuges". 

Art. 163.- .. Los cónyuges v1viran juntos en el domicilio 
conyugal. Se considera domicilio conyugal, el Jugar establecido 
de común acuerdo por Jos cónyuges, en el cual ambos disfrutan 
de autoridad propia y consideraciones iguales. 

Los tribunales. con conocimiento de causa. podrán eximir de 
aquella obligación a alguno de Jos cónyuges, cuando el otro 
traslade su domicilio a país extranjero, a no ser que Jo haga en 
servicio público o social; o se establezca en Jugar que ponga en 
riesgo su salud e integridad". 

Art. 164.- .. Los cónyuges contribuirán económicamente al 
sostenimiento del hogar. a su alimentación y a Ja de sus hijos. así 
como a Ja educación de éstos en Jos términos que Ja ley 
establece. sin perjuicio de distribuirse Ja carga en Ja fonna y 
proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A Jo anterior no está obligado el que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, en 
cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos. 
Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán 
siempre iguales para Jos cónyuges e independientes de su 
aportación económica al sostenimiento del hogar". 

Art. 164 bis.- ''El desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado 
de los hijos se estimará como contribución económica al 
sostenimiento del hogar". 
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Art. 168.- "Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y 
consideraciones iguales, por Jo tanto, resolverán de común 
acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formación 
y educación, así como a la administración de los bienes de los 
hijos. En caso de desacuerdo, podrán concurrir ante el Juez de lo 
Familiar"". 

Art. 169.- "Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad 
siempre que sea lícita y sin perjuicio de lo dispuesto por el 
articulo anterior"". 

Art. 1 72.- "Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para 
administrar, contratar o disponer de sus bienes propios y ejercitar 
las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden, 
sin que para tal objeto, necesite uno de los cónyuges el 
consentimiento del otro, salvo en lo relativo a los actos de 
administración y dominio de los bienes comunes''. 

Art. 1 73.- "Los cónyuges menores de edad tendrán Ja 
administración de sus bienes conforme a lo establecido en el 
artículo que precede, pero necesitarán autorización judicial para 
enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor para sus negocios 
judiciales. en térmh,0s de lo dispuesto por el artículo 643 de este 
ordenamiento~~. 

Art. 177.- "Los cónyuges, durante el matrimonio. podrán 
ejercitar Jos derechos y acciones que tengan el uno contra el otro, 
pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el 
matrimonio"". 

Corno podemos observar los cónyuges al momento de contraer 

matrimonio, adquieren una serie de derechos y obligaciones de manera 

permanente y continua, sin que esto influya de manera total en lo 

relacionado a su desarrollo personal y profesional de cada uno de ellos. 
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Ahora bien, al celebrar matrimonio en la forma canónica también se 

adquieren una serie de derechos y obligaciones como las que señalan los 

siguientes cánones, y para su cumplimiento no es necesario el empleo de 

fuerza coactiva. 

Canon 213.- "Los fieles tienen derecho a recibir de los Pastores 
sagrados Ja ayuda de los bienes espirituales de la Iglesia, 
principalmente la palabra de Dios y los sacramentos". 

Canon 226.- "'Quienes, según su propia vocación, viven en el 
estado matrimonial, tienen el peculiar deber de trabajar en la 
edificación del pueblo de Dios a través del matrimonio y de la 
familia". 

3.4 MATRIMONIO COMO INSTITUCIÓN . 

"El diccionario Enciclopédico hispano-americano nos menciona que: 

Institución. proviene del latín institutio. que significa establecimiento o 

fundación de una cosa..... instrucción. educación. enseñanza .... colección 

metódica de los principios o elementos de una ciencia. arte. etc""53
• 

"Demófilo de Buen expresa que institución es el conjunto de relaciones 

jurídicas concebidas en abstracto y como una unidad por el ordenamiento 

juridico, siendo por consiguiente un ensayo más o menos definido de 

tipificación de las relaciones civiles··_>• 

"D1ccmn;ano Encu:lof'C'du:o ll1spano·Amo:ncano E.d Trillas l\.k'l.ICO J99K Pai{ :!00 
'

4 CHA VES ASE.NCIO. Manuel Dr C'U Pa~ 50-51 
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"Eduardo Pallares la señala como un conjunto de normas jurídicas 

debidamente ·unificado, que reglamentan determinadas funciones o 

actividades socialeis:C:uya importancia sea tal, que merezcan estar sujetas a 

la tutela deLE~t~do e.n forma especial"." 

,;RojÍ~a.Vill~gas·dice.que, Institución significa: un conjunto de normas 

que rig~n elmatrimonio. Una institución jurídica es un conjunto de normas 
'.-_ ... --·-·. . . 

de igual natUraleza. que regúh:ri iin todo .orgánico y que persiguen una 

misma finalid~d".'6 :. ,, > .. 

Resúmiendo, ' IÍlstitución .· "es un conjunto orgamco de normas 

jurídicas, orie~ti..~~ai;~i~.ri;'{¡.fih~·'que reglamentan funciones o actividades 

sociales y s'us·~e.lac'i.o~bs :jurÍdicas, que por su importancia está sujeta a la 

tutela del Esi~~o,:~'.i/l\{~; 

Siendo la :familia. la base para la creación de la sociedad. el estado 

está preocupado en fomenta y mantener la misma bajo un estricto ámbito 

jurídico, por lo cual procura emitir normas jurídicas que conserven el 

vínculo matrimonial sólido y protegiendo en todo momento los derechos 

adquiridos al momento de celebrar el matrimonio así como tutelando el 

cumplimiento de las obligaciones nacidas del mismo. 

¡."Los institucionalistas destacan que los contratos se aplican más 

propiamente a las prestaciones de base económica. cosa que no es aplicable 

~· Jdem 
,._,ld('m 
n ldem 
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al matrimonio. Esta teoría destaca mejor Ja concepción unitaria del 

matrimonio, pues no ve la necesidad de distinguir entre el matrimonio in 

fieri o el in ipso esse. Según los partidarios de esta teoría, en Ja concepción 

institucional aparece f!1áS clara Ja relación de Jos esposos. La comunión de 

vida y ciertamente se ve con mayor precision que Jos derechos y deberes de 

los cónyuges no proceden del contrato libremente estipulado por las partes, 

sino que nacen de las normas canónicas~'38 • 

"Se dice también que es una Institución (ya religiosa, ya civil y 

social) partiendo de Ja :falta de acomodación del matrimonio en el molde 

estrecho del contrato y en procura de otra solución que resuelva el 

interrogante de su naturaleza jurídica. Y se critica esta opinión diciendo que 

parte del error de cerrar deliberadamente el ámbito de aplicación de la 

figura contractual en un marco reducido, cuando ello no debe ser así"'°. 

Veamos algunas características de la Institución: !1t•_1 .. •. 

La institución es irrevocable por escapar a sus fundadores, adquiere 

una vida independiente, se despersonaliza y deja de depender de ellos 

mismos, de ahí que sea durable, permanente y sea en comunión. 

En la institución hay jerarquía entre los miembros, ya que algunos 

son fundadores y otros dirigentes. 

•• f\.1ohna. Antonio Or cu Pa¡;s 86·87 
·~ Enc1clopcd1a Jurid1cu Omd•a Op C11 Pil¡µ. 157-159 
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La institución es adaptable, va modificándose y adecuándose en 

forma flexible a las circunstancias de tiempo y de lugar. 

La institución es durable y permanente, y su funcionamiento es continuo 

3.5 MATRIMONIO COMO SACRAMENTO. 

"La iglesia sostiene que tiene poder propio y exclusivo para dictar leyes 

para los católicos, en relación al matrimonio. sobre los impedimentos y para 

publicar leyes o normas para juzgar causas matrimoniales, para anular y 

disolver el vinculo, por haberlo recibido directamente de su fundador; lo 

tiene de El y no por delegación o concesión de Autoridad Civil. De donde 

se sigue que tiene derecho a ejercerlo libre e independientemente de toda 

intervención del Estado"ºº. 

"El cristianismo fundó•:' ,.,,<>trimonio sobre la base de igualdad; hizo de 

él una sociedad, una personalidad, una asociación de tan estrechos lazos que 

los cónyuges funden sus vidas en una superior unidad. En esta asociación 

tan intima de cuerpos y almas, no puede ni debe hablarse de un predominio 

de una voluntad de una persona sobre otra, del marido sobre la mujer, pues 

en el cristianismo no son ya dos sino una sola e indivisible carne o 

voluntad"61
• 

"° Cha,,·n Asenc10. la familia en el dcrec;:ho Ed Porrua Mc•m:o 1997 ra¡ :?..S 
•• ldcm Op c1t Pa¡; 7 
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.. La persona humana tiene una estructura determinada. Cada hombre está 

constituido' natu'raimente en_ varón_ :o mujer; existe una mutua y natural 

~f ~~I~f~~~~f~~f ;~~~~:::~,:~~::~.~ 
La iglesia hace: unil:~i,ferenciación en lo que respecta al matrimonio y 

queda de I~ sigiliet'it~;naner~: 

Clases de mat~lmonio : 

1.-· Por razón de su eficacia 

a).- Válido.- Es el que produce un verdadero vínculo conyugal, 

porque se dan todos los elementos y requisitos necesarios: habilidad, 

consentimiento y forma. Este matrimonio hace realmente a los 

contrayentes verdaderos esposos. creando entre ellos el vínculo 

conyugal o relación jurídica que genera una situación de casados. 

Este puede ser: 

1) legítimo: es el matrimonio válido celebrado entre dos 

personas no bautizadas. Es una forma de distinguirlo de los 

matrimonios sacramentales o ratos. Con este término también se 

•: ldcm Op en Pas J 
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denomina al matrim_onio. contraído según las leyes. En este sentido es 

lo mismo que el matrimonio legal. 

2} ra.tÓ es'el-~atrfm~nio sacramental que todavía no ha sido 

consumado;:Es<.;1·~~;rlmonio contraído por contrayentes bautizados, 

bien. se bá~~i . .;en. 'linte~• o después de casarse. Si se casan antes del 

bautismo,' ;_,}.rnatríi'.n'~mio legítimo se convierte, por el simple hecho 

de bauti~~~.;'~ .;n; ra:to o sacramental. 

b).-' ,Se''l;~~·.·rato y consumado cuando ha tenido lugar la 

consum·a.;ióíi'd~l·fn~tl"imonio mediante la cópula se~ual apta para engendrar 

prole y po:r la q~/1~~;2Ónyuges se hacen una sola carne ... 

El matrimonio putativo, se trata de un matrimonio nulo, pero al 

menos una'.de las partes, de buena fe. cree que es válido. Para que haya un 

matrimonio pútativo se requiere de dos elementos: matrimonio inválido y 

buena fe de al menos uno de los cónyuges y que se haya celebrado ante la 

Iglesia. 

2.- Por razón de la historia. 

A) Matrimonio morganático.- El término procede de las palabras 

germánicas margen (mañana) y gabe (don) donum matutinum. Se alude al 

matrimonio contraído entre personas de condición dispar; por ejemplo, 

entre un noble y una mujer de condición inferior. con el pacto de que sus 

hijos no participarán de las dignidades o bienes del patrimonio familiar. Por 
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esto el don matutino era una masa de bienes que se entregaba a la esposa así 

casada y con la que debía conformarse. El matrimonio era válido. 

Este matrimonio se llama también Sálico o de mano izquierda. Según 

la ley Sálica.· los hijos nacidos de estos matrimonios, en el orden sucesorio 

no se eq!-Jiparaban a los agnados, sino a los cognados. Mientras había 

parientes agnaticios no eran llamados a suceder en los derechos políticos y 

familiares .los hijos de estos matrimonios morganáticos. 

B) Presunto.- Es un matrimonio histórico que hoy no puede darse. En 

la Edad •Media, se daba en alguna escuela. gran imponancia a la 

consumación del matrimonio. Pues cuando se celebraban esponsales y los 

esposos mantenían relaciones sexuales se presumía, con presunción iuris et 

de iure, que su compromiso de casarse en el futuro lo hacían presente, 

actual. Lo mismo ocurría cuando contraía alguien sin la debida edad, pero 

capaces de matrimonio, y se les dispensaba automáticamente del 

impedimento de edad. por lo que ese matrimonio era presuntamente válido. 

Y cuando el matrimonio era condicionado, si los esposos consumaban su 

unión sexual se presumía que retiraban la condición, y así su matrimonio 

tenia valor desde ese mismo momento. 

C) Clandestino.- Sin formalidades, o sea, sin la presencia legítima del 

ministro sagrado. Estaba Permitido hasta el Concilio de Trento. 
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a) Matrimonio Eclesiástico.- es el matrimonio celebrado ante las 

autoridades de Ja Iglesia católica y de acuerdo con las normas de Derecho 

Matrimonial Canónico. Por ello este matrimonio puede llamarse canónico 

o católico. 

b) Matrimonio Civil.- es el celebrado ante las autoridades civiles o 

estatales (ante un Funcionario civil) conforme a las normas del 

ordenamiento jurídico del Estado. Cuando hablamos de matrimonio civil 

no sólo nos referimos a las solemnidades y formalidades civiles que tienen 

lugar en el momento de la contracción del matrimonio, sino que nos 

referimos también a las normas sustantivas dictadas por las diferentes 

autoridades civiles o estatales. O sea, cuando se casan según las normas 

civiles que regula el matrimonio infieri y el matrimonio in facto esse. 

De momento el matrimonio civil, si lo contraen las personas obligadas a 

la forma canónica es inválido para el ordenamiento canónico. Salvo en el 

caso de abandono formal o de dispensa, a los católicos que contraigan el 

matrimonio civil, la iglesia les considera pecadores públicos con las 

correspondientes represiones morales y jurídicas como fieles cristianos. 

Como puede observarse, para la Iglesia el matrimonio es un pilar de la 

misma, ya que es semejante a Ja comunión y pacto que Dios hizo con los 

Cristianos. 
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Pasemos pues al siguiente punto del presente trabajo,. y veamos que 

es lo que señalan las jurisprudencias sobre los requisitos para contraer 

matrimonio. 

3.S .JURISPRUDENCIAS SOBRE MATRIMONIO. 

"ll:IA TRIMONIO, NULIDAD DEL, CUANDO EL 
ACTA RELATIVA NO CONTIENE TODOS LOS 
REQUISITOS SUBSTANCIALES QUE DEBE CONTENER. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 

Si el matrimonio f'ue celebrado .con deficiencias 
f'ormales respecto a los requisitos f'undamentales para su 
validez. según lo establecen los artículos 48 y 52 del Código 
Civil para el estado de Puebla. al decir que en las actas del 
Registro Civil deben constar los nombres y demás generales 
de los contrayentes. así como la firrna de todos los que 
intervengan en el acto: y como de acuerdo con el artículo 61 
"Los vicios o defectos que haya en las actas. sujetan al juez 
del registro a las penas establecidas. pero cuando no son 
substanciales no produce la nulidad del acto. a menos de que 
judicialmente se pruebe la falsedad de éste"". debe decirse que 
de acuerdo con el precepto anteriormente aludido, e 
interpretado a contrario sensu. cuando existen def'ectos 
substanciales en las actas. entonces el matrimonio será nulo. 
Y existe el grave defecto de que el acta no f'ue firmada por 
uno de los contrayentes al momento de celebrarse el 
matrimonio, por lo cual la expresión de voluntad no fue 
emitida en la forma y términos que establece la ley en el 
mencionado articulo 52 del Código Civil. por consiguiente el 
matrimonio es nulo. 
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Amparo directo 3827/73. Francisco Damián Romero. 21 de 
Julio de "1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Enrique 
Martínez Ulloa. Secretario: Miguel Peralta Valdés. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Séptima Época. Volumen 79 Cuarta 
parte. Tesis: Página 49. Tesis Aislada"'. 

""MATRIMONIO, NULIDAD DEL. CUANDO EL 
ACTA RELATIVA NO CONTIENE TODOS LOS 
REQUISISTOS SUBSTANCIALES QUE DEBE CONTENER. 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). 

El espíritu de la ley no es sólo que los contrayentes 
manifiesten ante el Oficial del Registro Civil. su voluntad de 
unirse en matrimonio~ sino que es necesario que se cumpla 
con todas y cada una de las formalidades a que se refiere el 
artículo 55 del Código Civil del Estado de Sinaloa, entre las 
cuales adquiere primordial relevancia la relativa a que los 
interesados y los testigos suscriban el acta correspondiente o 
expresen la causa para no hacerlo. con la circunstancia de que 
dicho requisito, conforme a tal legislación, implica una 
'formalidad esencial. cuya omisión trae como consecuencia la 
nulidad del acto, de acuerdo con el artículo 248 que sólo 
exceptúa de tal sanción el requisito relativo a la publicación 
de las actas de presentación a que hacen referencia los 
artículos 107 y siguientes del ordenamiento sustantivo 
mencionado. Cabe citar el artículo 64 del Código Civil en 
cuestión. según el cual los vicios o defectos que haya en las 
actas, cuando no sean substanciales. no produce la nulidad del 
acto, a menos que judicialmente se pruebe la falsedad de éste, 
lo que interpretado a contrario sensu significa que cuando el 
vicio o defecto sean substanciales. sí producen la nulidad. 

Amparo directo 4763/77. Loreto Cotera Vda. de Sarnaniego. 
15 de marzo de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

:Cd~t .. 
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Salvador MonCÍragón Guerra. Disidente: J. Alf"onso Abitia 
Arzápalo. · 

Séptima Época; Cuarta Parte: 

Volumen 79, ·Pág. 49. Amparo directo 3827/73. Francisco 
Damián Romero. 21 de Julio de 1975. Unanimidad de 4 
votos. Ponente: Enrique Martínez Ulloa. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente Semanario Judicial de Ja 
Federación. Época: Séptima Época. Volumen 157-162 Cuarta 
parte. Tesis: Página 269. Tesis Aislada". 

En las jurisprudencias anteriores, podemos observar que en la 

celebración del matrimonio, no debe de existir ningún defecto en el 

acta, así como vicios de la voluntad, puesto que esto podría 

ocasionar Ja nulidad del mismo. 

"MATRIMONIO, REQUISITOS DEL CONTRA TO DE. 

Si una persona, fundándose en que el artículo 130 de la 
Constitución Federal. dice que el matrimonio es un contrato 
civil,. redacta un contrato matrimonial en que los contrayentes 
fijan de acuerdo con su voluntad, sus derechos y 
obligaciones. y hasta la manera de dar por terminado ese 
contrato, y establece que su duración será indefinida, pero 
voluntaria en cuanto a que cualquiera de los contrayentes 
podrá darlo por rescindido en todo tiempo. sin expresión de 
más causa que la de su voluntad y quedando en aptitud de 
contraer nuevo matrimonio con distinta persona~ para lo cual 
gestionará en el Registro Civil, la expedición del acta 
correspondiente. con la anotación del caso en la del 
matrimonio. notificando de ello inmediatamente al otro 
cónyuge .. esto es .. como si se tratara de un contrato de derecho 
privado. e intenta que el Oficial del Registro Civil celebre el 
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· matrimonio de acuerdo con dicho contrato, las autoridades de 
aquél tienen razón fundada para negarse a celebrar dicho 
matrimonio7 puesto que éste es un acto-condición y el acto
condición no crea la situación jurídica de que va a ser 
investido el individuo, sino que tal situación existe ya y son 
las leyes las que las han creado y reconocido, y de celebrarse 
el matrimonio sobre esas bases, se obligaría al Director del 
Registro Civil, a crear una legislación especial para los 
contrayentes en esas condiciones, ya que a eso equivaldría la 
autorización de tal matrimonio, pues únicamente es la ley la 
que puede reglamentar los derechos y obligaciones de éste, y 
no la voluntad de las partes.-

TOMO XL VIII, Pág. 3296.- Hemández Ricardai Jesús. 25 de 
Junio de 1936. 

Instancia: Tercera Sala. Fuente Semanario Judicial de la 
Federación. Época: Quinta Época. Tomo XL VIII. Tesis: 
Página 3296. Tesis Aislada". 

La Jurisprudencia anterior nos deja claro que, el Estado y la sociedad, 

pretenden que el matrimonio sea un estado de .vida continuo y permanent,,, 

por lo anterior, la voluntad de las partes pám. modificar las normas ya 

establecidas para la celebración del matrimonio, es nula, así como todo 

pacto contrario a lo que establece la legislación de la materia. 

Dado que la idiosincrasia de la sociedad va cambiando deacuerdo a la 

época en que se vive, el derecho debe por consiguiente evolucionar de igual 

manera, por lo que ahora veremos las actuales reformas que ha tenido la 

legislación civil en estudio. 
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3.6 REFORMAS ACTUALES AL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Veamos ahora algunas de las mas recientes reformas que ha tenido 

nuestra legislación civil en materia de matrimonio y familia: 

El 30 de Diciembre de 1997, hubo una serie de reformas, adiciones y 

derogaciones de diversas disposiciones del Código Civil y otros 

ordenamientos legales, .en lo que respecta a la violencia familiar, y cuyo 

concepto lo podemos, encontrar en el artículo 323 QUA TER del Código 

Civil para el Distrito Federal. Así mismo, se determino incluir a la violencia 

familiar como:causal ·de divorcio y como una limitante al ejercicio de la 

patria potestád. 

Ahora bien, las últimas reformas que se hicieron al Código Civil para 

el Distrito Federal, son las del 25 de mayo de 2000, y que son relativas al 

matrimonio, por lo que veamos algunos de los artículos que sufrieron 

reformas: 

En primer lugar, el capítulo 1 del Título Quinto que regulaban los 

artículos 139 al 145 y que nos hablaba sobre los esponsales fue derogado. 

Pasemos ahora. al capítulo 11, del mismo Título Quinto que habla 

sobre los requisitos para contraer matrimonio, y que comprende del artículo 

146 al 161, fue reformado casi en su totalidad, quedando derogado el 

artículo 158 y sin tener reformas los artículos 159 y 160. 
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Podemos observar que el concepto de matrimonio que establece el 

artículo 146 no existía antes.de· la reforma, sólo se limitaba a mencionar 

ante quien se debe celebra~ y bajo .~lle formalidades. 

El siguiente artícufo,. se amplía, anteriormente sólo eran nulos los 

pactos contrarios' ;ll >1~. p~rpetuáción · de la especie y la ayuda mutua, 

.actualmente.· todos· los que ·señala el concepto de matrimonio que se 

establece en el artículo 146 del Código Civil. 

El artiéulo 148 fue ampliado en lo que respecta a la edad para 

contraer matrimonio y en caso de ser menor. quienes son las personas que 

pueden otorgar el consentimiento. 

El artícufo · 153 está relacionado con el articulo anterior, señalando 

que el consentimiento dado no ~uede ser revocado, salvo justa causa. 

Articulo 156 contiene ahora más impedimentos para contraer 

matrimonio. 

Dado que en líneas siguientes se hablara sobre los requisitos para 

contraer matrimonio, creemos conveniente únicamente mencionar los 

artículos que fueron reformados, sin ahondar más por el momento en el 

tema. 
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3.7 REFORMAS ACTUALES AL CÓDIGO ECLESIÁSTICO. 

El Código Canónico ha tenido únicamente una Reforma y que fue 

bastante importante, ya que derogó totalmente el Código anterior, para crear 

un nuevo Código acorde a las circunstancias de vida actuales, sin embargo 

daremos un breve resumen de cómo aconteció lo anterior: 

'"Desde los primeros tiempos de la .Iglesia .hubo la costumbre de 

reunir los sagrados cánC>ne~ ~ara\h~~er 'tilá~E;fá6i1 'sii conocimiento y 

observancia, s.obre todci a los mii\isu'ós s~~rad:JS:.'E'n ~I pontificado del Papa 

Pío· X se propu~ci;~~~iii/ y ;~[J~i;'r}tpta'~: •. 1a{ie;es eclesiásticas en un solo 

Código. La. ·materfac •fu~~,;;or~ei{.í.cia;~¡;,ri~.'•'cincO libros, que seguían 

sustancialmeriie{.;~!sistema:iñst:ituciona'1\1e1 .. derecho romano de personas-

~~s::-::~r:z~;·1¡ttf t~1~i~i~¡z¿~:~::::e~1~;d;e ::::e::~i:::_xv. el 

El 20 de Noviembre de 1965 se iniciaron los trabajos de revisión del 

Código de Derecho Canónico, que terminaron el 25 de enero de 1983, fecha 

en que Juan XXIII promulgó el nuevo Código de Derecho Canónico. 

La finalidad del Código es crear en la sociedad eclesial un orden tal 

que, asignando la parte principal al amor, a la gracia y a los carismas. haga 

a la vez más fácil el crecimiento ordenado de los mismos en la vida tanto de 
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la sociedad eclesial como también de cada .una de las personas que 

pertenecen a ella'"63 • 

El nuevo código consta de siete libros, que se titulan: 

"De las normas generales 

Del pueblo de Dios 

De la potestad de magisterio de Ja Iglesia 

De la potestad santificadora de la Iglesia 

De los bienes temporales de la Iglesia 

De las sanciones en la Iglesia 

De Jos procesos.,~6-' 

El tema que ocupa el presente trabajo. queda inseno en el libro cuano 

del presente ordenamiento. en su Título VII que nos habla del matrimonio y 

que corresponde regular en los cánones 1055 al ! 165. los cuales veremos 

más detenidamente con posterioridad. 

Ahora que hemos visto las reformas que han tenido los dos 

ordenamientos que son el porque del presente trabajo. creemos que es el 

momento oponuno para observar cuales son los requisitos que el Código 

Civil para el Distrito Federal y en su momento el Código de Derecho 

Canónico señalan, para la celebración del matrimonio. 

"' BENLLOCH POVEDA. A ··Codr¡,to de O.:re1:ho Cunonu:u·· Ed Edu:c:p C B Valencia 1993 Pap.:. XIX·7 
Mldem 
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3.8 REQUJSJTOS CJVJLES PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

El matrimonio se nos presenta como un contrato consensual. por lo 

que el consentimiento es un elemento inexcusable. En la esencia del 

contrato esta la concurrencia de dos o más voluntades que consienten en un 

determ.inado objeto. Sin dicho consenso o acuerdo no puede surgir 

obligación o derecho alguno en las· partes. 

Es opor'tuno insistir en la:idea de_que la libertad de los cónyuges en 

dar o no su consentimiento no es absoluta. Su autonomía no es plena. El 

contrayente puede casarse o río, casarse con esta o con aquella persona. pero 

no puede modificar a su antojo los elementos esenciales establecidos por la 

ley. Esta normativa debe aceptarse como ius cogens (derecho vinculante). 

El· consentimiento es el acto de la voluntad por el cual el varón y la 

mujer se entregan y aceptan mt:'F .,.._.,nte en alianza irrevocable para 

constituir el matrimonio. De lo -ai.tcrior tenemos que. los requisitos 

positivos del consentimiento son: 

Acto interno que proceda de una verdadera intención o voluntad; 

Acto libre. o sea, que el contrayente se autodetermine al matrimonio 

sin coacciones internas o externas~ que sea dueño de su acto 

decisional de casarse; 

Acto deliberado, que la persona tenga la suficiente discreción de 

juicio para sopesar adecuadamente las conveniencias e 
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inconveniencias que tiene para ella el matrimonio que piensa 

contraer; 

Acto intencionado,. que se tenga la intención actual o al menos virtual 

de casarse!"; 

Acto· simultáne~, .,1._matrimonio es· un contrato bilateral cuya causa 

e~tá en lavoh.intad co~c\lrrente de ambos contrayentes; 

I~~1il~~~ª~~;.;;~~:~ :~~~::~:~~·voo··· 
"Los· requisitos para la celebración del matrimonio no deben 

confundirse con los elementos de existencia o de validez, pues aún cuando 

la falta de alguno de dichos requisitos puede producir la inexistencia o la 

nulidad del acto matrimonial, su división no coincide con la clasi:i-o:>.r.ión de 

los elementos esenciales del acto jurídico matrimonial".65 

Los requisitos de fondo son aquellas características que afectan a los 

sujetos, a las circunstancias de las que depende la posibilidad de realizar un 

matrimonio válido y son: 

1.- "Diferencia de sexo. Aún cuando no se haga de manera expresa, la 

ley exige que el matrimonio sólo se de entre un hombre y una mujer. ya que 

esa es una institución creada precisamente para regular la relación sexual 

"'BAQUEIRO ROJAS. Edp:lll' y Otro ººDc-rc:cho de: fam1ha) succsmncllo·· Ed OXFORD Mc•uco 2002 Pa(t! 40·81 
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entre personas de distinto sex~. Así eri nuestro .sistema s;::,cial,'y:juridico rio 

caben las especulaclones dadas en otras latltu'de~ '~o¡;;g ·¡·1: ~g~:ibilid~d del 

matrimonio entre personas del mismo sexo,,pu~sJia';pr¿cre~Ci¿~~ha sido 

considerada como uno de los fines principal~s d~·¡ ;~.;\:~i~.~í'iÍo. :AunqÚe la 

capacidad de procrear no sea indispensable piéns.;5;; ,;;~·~;;r;6n;;~~·ét;; ;;dad 

avanzada que efectúan el acto matrimonial, aquel fin en ningÜ~ ¿~~º podía 

alcanzarse entre personas del mismo sexo, aunque ~~vi~ra:;:.:lugar· Ía 

comunidad de vida intima, típica del matrimonio. Los in,divicl~os:~u~ por 
' - - . -· .:- .. ~··· 

malformaciones fisiológicas no son aptos para la relación se'."ua1;'tamp.oco 

lo son para contraer matrimonio; tal ha sido la opinión de la jurisprudencia 

y la doctrina. 

2.- Pubertad legal. Pubertad es la aptitud para la relación sexual y la 

procreación, y pubertad legal es la edad mínima que fija el Código para 

poder celebrar el matrimonio, considerando que ya se tienen la aptitud fisica 

para la procreación. El .Código Civil para el distri1n Federal señala la 

mayoría de edad o en su defecto. cuando hayan cumplido dieciséis años, 

previa autorización. 

3.- Consentimiento de los contrayentes.- sin consentimiento no hay 

matrimonio, establece categóricamente el Código Civil francés. Para 

apreciar esta afirmación debemos recordar que en otr.as épocas y en otros 

sistemas jurídicos., el consentimiento de los esposos no era y aún no es 

indispensable. Por ejemplo cuando los padres de los futuros esposos eran 

quienes concertaban los matrimonios desde la infancia de sus hijos, o 

cuando la mujer es comprada. 
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Las Naciones· Unid_as tienen abierto para su firma un protocolo 

mediante el cual. se; establece. la obligatoriedad del consentimiento para la 

celebración dél mátrirríoniéi;· y,sÓlo' ha sido suscrito por menos de la mitad 

de las naciÓn.¿s.'_deÍ,:_'o~be;·':~.1. 'l'tlaycir abstencionismo se encuentra en los 

países africanos y_profe~ante~ Ci;;j.i fe mahometana . 
. , ,-~L;;·,>·~~:'' ;-:·~·-·· ,_ ·-

~¡- ~ ~:::;'/ 

4.- Autorizáció'1''"fámÍliaÍ- '.o' suplencia por la autoridad judicial o 

administratl:_;~;:,; {¡~')~~t;;;t¡;¿~bió~' · o licencia para la celebración del 

matrimonio entre fos_n;-erio~~~ será facultad: 

2. D_el p_ad~e:;Ób~éviviente o del padre con el que viva el menor; 

3. De los abu61;:,;¡:,áterims, afaÍta o imposibilidad de los padres; 

4. De 1é,/~b-Üe16~- ~á~~hios; a falta o imposibilidad de los abuelos 
<~;:~fe ,~-,: 

5. De tút;,:r, ~ fal;a'de padres y abuelos que ejerzan -la, patria potestad; 

6. El juez.de lo familiar, a falta del tutor; 

7. Del Jefe del Departamento del Distrito Federal o los delegados 

supletoriamente, cuando existan los ascendientes que ejerzan la patria 

potestad, pero nieguen su autorización para el matrimonio. (En los 

estados, es facultad del gobernador o los presidentes municipales). 

5.- Ausencia de impedimentos.- Por impedimento debemos entender 

toda prohibición establecida por la ley para la celebración del matrimonio: 
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esto es; toda circunstancia de tipo biológico, moral o jurídico por la cual se 

considera que el matrimonio no debe celebrarse".66 

Los requisitos de forma que deben.csatisfacerse para la celebración 

del matrimonio se dividen en previos y : concomitantes. o propios de la 

celebración y corresponden a dos· monientos de la misma. Ambos 

constituyen el conjunto de formalidades.que hacen que el matrimonio como 

acto jurídico, se tenga por celebrado válidamente. 

Previos a la celebración.- "consisten en satisfacer básicamente los 

requisitos que atañen a la solicitud que los interesados deben presentar ante 

el juez del Registro Civil, y en la que manifiestan: 

1. Sus nombres, edad, domicilio y ocupación; 

2. Los de sus padres; 

3. Que no tienen impedimento para casarse; 

4. Que es su voluntad unirse en matrimonio. 

A la solicitud deberán acompañar los siguientes documentos (artículo 98 

del Código Civil para el Distrito federal). 

l. "Acta de nacimiento o dictamen médico que compruebe que tienen 

la edad mínima para contraer matrimonio. Este documento no es necesario, 

si por su aspecto fisico es notorio que los contrayentes cumplen con el 

requisito de pubertad legal. 

.... ldcm 
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IJ. Constancia de que los padres, tutores o autoridades autorizan el 

matrimonio, en el caso de que alguno de los contrayentes sea menor de 

edad. 

IIJ. Declaración de dos. testigos a quienes, por conocer a los futuros 

esposos. de tiempo ··atrás,· les:·consta .que.· no. tienen impedimento para 

casarse. 

- ' .. ·.' ... . :· 
IV. Certificado médico prenupciál en.' el que .no tienen ninguna de las 

enfermedades que constiruy~f,C:.b~tá~ul..:ipara ~l matrimonio. 

> 

V. Documento en el que.~onste ',;i:_co'r1~e:nio que sobre los bienes de los 

futuros esposos se haya cereb~do.:' :E~: nuestro Código Civil este 

documento recibe el nombre de contrato de matrimonio o capitulaciones 

matrimoniales. 

VI. Comprobante de la disolución de un matrimonio anterior, si lo hubo, 

por muerte, nulidad o divorcio. 

VII. Certificado de dispensa, si es que existió impedimento dispensable··. 

Al constar en la solicitud y en los documentos que no hay 

impedimento para la celebración del matrimonio, el juez debe citar para su 
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realización dentro de los ocho días hábiles siguientes, señalándose lugar, día 

y-hora"".67 

Requisitos propios de la celebración.-

1. ••EJ lugar, día y hora para la celebración del acto matrimonial, 

deberán estar previamente señalados y en él estarán presentes ante el 

Juez del Registro Civil: 

a) Los pretendientes. 

·b) Dos testigos de identidad, para hacer notar que los 

pretendientes son quienes ellos dicen ser, y que no tienen 

impedimento legal para casarse. 

c) Los padres o tutores, si se trata del matrimonio de menores. 

2. Previa ratificación de las firmas de la solicitud (de los contrayentes, 

testigos y ascendientes o tutores, si alguno es menor de edad), el 

Juez: 

"'ldcm 

a) Leerá en voz alta la solicitud y los documentos que la 

acompañan; 

b) Preguntará si los contrayentes son las mismas personas a que 

se refiere la solicitud; 

c) Preguntara a cada contrayente, si es su voluntad unirse en 

matrimonio; 
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d) En caso afinnativo. declararlos casados en nombre de la ley de 

la sociedad. 

3. El juez. posterionnente: 

a) Procederá de inmediato a la redacción del acta en las fonnas 

especiales que, foliadas y por triplicado, harán constar todas 

las formalidades verbales anteriores. en los ténninos del 

artículo 103 del Código Civil para el Distrito Federal; 

b) Firmará el acta, junto con los contrayentes, los testigos y los 

padres o tutores. en su caso; 

c) Imprimirá las huellas digitales de los contrayentes; 

d) Entregará de inmediato una de las copias del acta de los ahora 

esposos"'. 68 

Que sucede en nuestra legislación con los matrimonios que quieren 

celebrarse mediante poder, el matrimonio por apoderados especialmente 

autorizado, está permitido en nuestro derecho ... Para su realización, el poder 

debe de ser expreso respecto de la persona con quien se autorice el 

matrimonio, y haberse otorgado ante notario público .. 69
• 

Veamos ahora. el articulo 940 del Código de Procedimientos Civiles 

que tienen relación con nuestro tema . 

... ldem 

.... Jdem 
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Artículo 940.- "Todos los problemas inherentes a la 
familia se consideran de orden público, por constituir aquélla la 
base de la integración de la sociedad ... 

Como podemos observar, nuevamente se hace referencia de la 

importancia que tiene la buena integración de la familia para el Estado y la 

so~iedad. por ser está la base de la misma. 

Veamos. ahora, algunos articulos de la legislación Argentina que 

hablan sobre el tema, para con ello, tener una noción de cómo se contrae 

matrimonio en Latinoamérica. 

Art. 1 72.- "Es indispensable para la existencia del matrimonio 
el pleno y libre consentimiento expresado personalmente por 
hombre.y mujer ante la autoridad competente para celebrarlo". 

Art. 173.- "Se considera matrimonio a distancia aquel en el cual 
'et -contrayente ausente expresa su consentimiento 
personalmente ante la autoridad competente para autorizar 
matrimonios del lugar en que se encuentra. 

La documentación que acredite el consentimiento del ausente 
sólo podrá ser ofrecida dentro de los noventa días de la fecha de 
su otorgamiento ... 

Art. 1 74.- "El matrimonio a distancia se reputará celebrado en 
el lugar donde se presta el consentimiento que perfecciona el 
acto. La autoridad competente para celebrar el matrimonio, 
deberá verificar que los contrayentes no están afectados por los 
impedimentos legales y juzgará las causas alegadas para 
justificar la ausencia. En caso de negarse el Oficial Público a 
celebrar el matrimonio, quien pretenda contraerlo con el 
ausente podrá recurrir al Juez competente''"". 
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Art. 186.- "Los que pretendan contraer matrimonio se 
presentarán ante el Oficial Público encargado del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas, en el domicilio de 
cualquiera de ellos y presentaran una solicitud que deberá 
contener: 

Sus nombres y apellidos y los números de documentos de 
identidad si los tuvieren; su edad; su nacionalidad, su domicilio 
y el lugar de su nacimiento; su profesión; los nombres y 
apellidos de sus padres, su nacionalidad, los números de sus 
documentos de identidad si los conocieren, su proíesión y su 
domicilio; si antes han sido casados o no, y en caso afirmativo, 
el nombre y apellido de su anterior cónyuge, el lugar del 
casamiento y la causa de su disolución. 

Si los contrayentes o alguno de ellos no supieren escribir, el 
oficial público levantara acta que contenga las mismas 
enunciaciones". 

Art. 187.- "En el mismo acto, los futuros esposos deberán 
presentar: 

1) Copia debidamente !er.;alizada de la sentencia 
ejecutoriada que hubiere al''-''". 

0

') o disuelto el matrimonio 
anterior de uno o ambos futuros esposos, o declarado la muerte 
presunta del cónyuge anterior. en su caso. Si alguno de los 
contrayentes fuere viudo deberá acompañar certificado de 
defunción de su anterior cónyuge. 

2) La declaración auténtica de las personas cuyo 
asentimiento es exigido por este Código. si no la prestaran en 
este acto, o la venia supletoria del juez cuando proceda. Los 
padres o tutores que presten su asentimiento ante el Oficial 
Público suscribirán la solicitud o el acta a que se refiere el 
articulo anterior: si no supieren o no pudieren firmar. lo hará 
uno de los testigos a su ruego. 
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3) Dos testigos que, por el conocimiento que tengan de las 
partes, declaren sobre su identidad y qüe los creen hábiles para 
contraer matrimonio. 

4) Los certificados médicos prenupciales". 

An. 188.- "El matrimonio deberá celebrarse ante el Oficial 
Público encargado del Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas que corresponda al domicilio de cualquiera de los 
contrayentes, en su oficina, públicamente, compareciendo los 
futuros esposos en presencia de dos testigos y con las 
formalidades legales. 

Si alguno de los contrayentes estuviere imposibilitado de 
concurrir, el matrimonio podrá celebrarse en el domicilio del 
impedido o en su residencia actual, ante cuatro testigos••. 

En el acto de la celebración del matrimonio, el Oficial Público 
leerá a los futuros esposos los artículos 198. 1 99 y 200 de este 
Código, recibiendo de cada uno de ellos, uno después del otro. 
la declaración de que quieren respectivamente tomarse por 
marido y mujer, y pronunciará en nombre de Ja ley que quedan 
unidos en matrimonio. 

El Oficial Público no podrá oponerse a·que Jos esposos. después 
de prestar su consentimiento. hagan bendecir su unión en el 
mismo acto por un ministro de su culto. 

An. 191.- ••La celebración del matrimonio se consignará en un 
acta que deberá contener: 

1) La fecha en que el acto tiene Jugar. 

2) El nombre y apellido, edad. número de documento de 
identidad si lo tuvieren. nacionalidad. profesión, domicilio y 
Jugar de nacimiento de Jos comparecientes. 
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3) El nombre y apellido, número 
identidad, nacionalidad, profesión y 
respectivos padres, si fueren conocidos. 

de documentos de 
domicilio de sus 

4) El nombre y apellido del cónyuge anterior. cuando 
alguno de los cónyuges haya estado ya casado. 

5) El asentimiento de los padres o tutores, o el supletorio del 
juez en los.casos que es requerido. 

6) La mención de si hubo oposición y de su rechazo. 

7) La declaración de los contrayentes de que se toman por 
esposos, y la hecha por el oficial público de que quedan unidos 
en nombre.de la.ley. 

8) El nombre y apellido, edad, numero de documentos de 
identidad si lo tuvieren, estado de familia, profesión. domicilio 
de los testigos del acto". 

Art. 192.- "El acta de matrimonio será redactada y firmada 
inmediatamente por todos los que intervinieren en él o por otros 
a ruego de los que no pudieren o no supieren hacerlo". 

Art.- 194.- "El Jefe de la Oficina de Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas entregará a los esposos copia del 
acta de matrimonio. Dicha copia se expedirá en papel común y 
tanto ella como todas las actuaciones, las que no tributarán 
impuesto de sellos, serán gratuitas. sin que funcionario alguno 
pueda cobrar emolumentos". 

Como podemos observar, lo establecido en el Código Civil 

Argentino, es muy similar a lo que señala nuestra legislación. 

111 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Pasemos pues a conocer Jo que establece el Código de derecho 

canónico., en lo que respecta a Jos requisitos para contraer matrimonio. 

3.9 REQUISITOS CANÓNICOS. 

La formalización del contrato matrimonial canónico se debe al 

Concilio de Trento. Antes de éste, existía una pugna entre el matrimonio in 

facie ecclesiae y el matrimonio clandestino; ya que ambos eran válidos, 

puesto que por Derecho Natural basta el mero consentimiento de las partes 

para la existencia del verdadero matrimonio. La practica de matrimonios 

clandestinos tenia sus inconvenientes, ya que no existía Ja certeza y 

autenticidad del contrato, no se controlaba Ja capacidad de Jos contrayentes, 

etc; Jo que provocaba abusos dada Ja posible multiplicidad de uniones 

clandestinas por una misma persona. 

Antes del concilio de Trento eran válidos los matrimonios 

clandestinos; es decir que se efectuaban sin Ja presencia del sacerdote ni de 

testigos. Se hacían ocultamente. Esto trajo para Ja Iglesia y aún para Jos 

contrayentes y al matrimonio muchas dificultades. 

Entonces el Concilio dictó el Decreto T AMETSI que. exige por ley 

eclesiástica Ja presencia de un Sacerdote y de testigos en el acto de la 

celebración""7º .. 

·c.. ZAMO:-.;'J. Eduardo º"Rcg;1mcn del maU'1mon10 Cl'-'11 )" d1\oorc10ºº Ed Asaca Buenos Ames 1993 Pap. 109-::?'i>S 
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Ya puesto en vigor el decreto y con la redacción del Código de 

Derec.ho Canóni.co vigente, el matrimonio se convirtió en un acto formal y 

solemne. 

Debemos entender. que, en el matrimonio religioso, así como en otros 

sistemasjurídicos,:se hace necesario dar publicidad a la celebración a efecto 

de que cualquiera· que sepa de un impedimento, lo de a conocer, evitando 

con ello especialmente los casos de bigamia, que la clandestinidad del acto 

podría propiciar; así el Derecho Canónico exige las proclamas o 

amonestaciones leídas en la parroquia de los contrayentes, por tres 

domingos consecutivos. 

Veamos lo que establecen los canones que hablan sobre el 

matrimonio: 

1055 ... J. La alianza matrimonial. por la que el varón y mujer 
constituyen entre sí un consorcio de toda la vida, ordenado por 
su misma índole natural al bien de los cónyuges y a la 
generación y educación de la prole. fue elevada por Cristo 
Señor a la dignidad de sacramento entre bautizados. 

2. Por tanto. entre bautizados. no puede haber contrato 
matrimonial válido que no sea por eso mismo sacramento"". 

1 056. ..Las propiedades esenciales del matrimonio son la 
unidad y la indisolubilidad, que en el matrimonio cristiano 
alcanzan una particular firmeza por razón del sacramento". 

1057. "'El matrimonio lo produce el consentimiento de las 
panes legitimamente manifestado entre personas jurídicamente 
hábiles, consentimiento que ningún poder humano puede suplir. 
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2. El consentimiento matrimonial es el acto de la voluntad, por 
el cual el varón y Ja mujer se entregan y aceptan mutuamente en 
alianza irrevocable para constituir el matrimonio". 

1058. "Pueden contraer matrimonio todos aquellos a quienes el 
derecho no se los prohíbe". 

1059. "El matrimonio de los católicos, aunque sea católico uno 
sólo de los contrayentes, se rige no sólo por el Derecho Divino, 
sino también por el Canónico, sin perjuicio de la competencia 
de Ja potestad civil sobre los efectos meramente civiles del 
mismo matrimonio.,.. 

1065. "1. Los católicos aún confirmados deben recibir el 
Sacramento de la Confirmación antes de ser admitidos al 
matrimonio, si ello es posible sin dificultad grave. 

2. Para que reciban fructuosamente el sacramento del 
matrimonio. se recomienda encarecidamente que los 
contrayentes acudan a los Sacramentos de Ja Penitencia y de la 
Santísima Eucaristía'·. 

1066. "Antes de que se celebre el matrimonio. debe constar que 
nada se opone a su celebración válida y lícita ... 

1 067. "La Conrerencia Episcopal establecerá normas sobre el 
examen de los contrayentes. así como sobre las proclamas 
matrimoniales u otros medios oponunos para realizar las 
investigaciones que deben necesariamente preceder al 
matrimonio, de manera que, diligentemente observadas, pueda 
el párroco asistir al matrimonio". 

1 068. "En peligro de muene, si no pueden conseguirse otras 
pruebas. basta. a no ser que haya indicios en contra. la 
declaración de los contrayentes, bajo juramento según los casos, 
de que están bautizados y libres de todo impedimento". 
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1069 ... Todos los fieles están obligados a manifestar al párroco 
o al Ordinario del lugar, antes de la celebración del matrimonio, 
los impedimentos de que tengan noticia". 

1070 ... Si realiza las investigaciones alguien distinto del párroco 
a quien corresponde asistir al matrimonio,, comunicará cuanto 
antes su resultado al mismo párroco, mediante documento 
auténtico". 

1071. •• ... 2. El ordinario del lugar no debe conceder licencia 
para asistir de quien haya abandonado notoriamente la fe 
católica, si no es observando con las debidas adaptaciones lo 
establecido en el c. 1125". 

1 072. "Procuren los pastores de almas disuadir de la 
celebración del matrimonio a los jóvenes que aún no han 
alcanzado la ·edad en la que según las costumbres de la región 
se suelen contraer'". 

1083 ... No puede contraer matrimonio válido el varón antes de 
los dieciséis años cumplidos; ni la mujer antes de los catorce, 
también cumplidos ... 

1096 ... Para que pueda haber consentimiento matrimonial, es 
necesario que los contrayentes no ignoren al menos que el 
matrimonio es un consorcio pennanente entre un varón y una 
mujer, ordenado a la procreación de la prole mediante una 
cierta cooperación sexual~·. 

1 1 04. •• 1. Para contraer válidamente matrimonio es necesario 
que ambos contrayentes se hallen presentes en un mismo Jugar, 
o en persona o por medio de un procurador. 

2. Expresen Jos esposos con palabras el consentimiento 
matrimonial, o. si no pueden hablar. con signos equivalentes". 

1108. '"!. Solamente son válidos aquellos matrimonios que se 
contraen ante el Ordinario del lugar o el Párroco, o un 
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Sacerdote o Diácono delegado por uno de ellos para que 
asistan. y ante dos testigos. de acuerdo con las reglas 
establecidas en los cánones que siguen y quedando a salvo las 
excepciones de que se trata en los e.e. 144, 1 1 12.1. 1 1 16 y 
1127.2, .3. 

2. Se entiende que asiste al matrimonio sólo aquél que estando 
presente, pide la manifestación del consentimiento de los 
contrayentes y la recibe en nombre de la Iglesia ... 

1 109. "El ordinario del lugar y el párroco, a no ser que por 
sentencia o por decreto estuvieran excomulgados. o en 
entredicho. o suspendidos del oficio. o declarados tales, en 
virtud del oficio asisten válidamente en su territorio a los 
matrimonios no sólo de los súbditos. sino también de los que no 
son súbditos, con tal de que uno de ellos sea de rito latino ... 

1 1 1 O. "El ordinario y el párroco personales. en razón de su 
oficio sólo asisten válidamente al matrimonio de aquellos de los 
que uno al menos es súbdito suyo. dentro de los límites de su 
jurisdicción,.. 

1111. "! El ordinario del lugar y el párroco mientras 
desempeñan válidamente su oficio, pueden delegar a Sacerdotes 
y a Diáconos la facultad. incluso general. de asistir a los 
matrimonios dentro de los límites de su territorio. 

2. Para que sea válida la delegación de la facultad de asistir los 
matrimonios. debe otorgarse expresamente a personas 
determinadas. si se trata de una delegación especial, ha de darse 
para un matrimonio concreto; pero. si se trata de una delegación 
general. debe concederse por escrito•·. 

1 1 12. •· 1. Donde no haya sacerdotes o diáconos. el Obispo 
diocesano. previo voto favorable de la Conferencia Episcopal y 
obtenida licencia de la Santa Sede, puede delegar a laicos para 
que asistan a los matrimonios. 
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2. Se ·debe elegir un laico idóneo, capaz de instruir a los 
contrayentes y apto para celebrar debidamente Ja liturgia 
matrimonial .... 

11 15. "Se· han de celebrar los matrimonios en la ·parroquia 
donde' uno de Jos contrayentes tienen su domicilio o cuasi 
domicilio o ha residido durante un mes, o, si se trata de vagos, 
en la parroquia donde residen en ese momento; con licencia del 
Ordinario propio se pueden celebrar en otro lugar". 

1 1 16 •. "J. Si no hay alguien que sea competente conforme al 
Derecho para asistir al matrimonio, o, no se puede acudir a el 
sin grave dificultad, quienes pretendan contraer verdadero 
matrimonio pueden hacerlo válidamente y lícitamente estando 
presentes sólo los testigos: 

1 º· En peligro de muerte; 
2°. Fuera de peligro de muene, con tal de que se prevea 
prudentemente que esta situación va a prolongarse durante un 
mes. 
2. En ambos casos, si hay otro sacerdote o diácono que pueda 
estar presente ha de ser u~~~1<;'.do y debe asistir matrimonio 
juntamente con Jos testigc.:, '.<1 perjuicio de la validez del 
matrimonio sólo ante testigos•·. 

11 17. "La forma arriba establecida se ha de observar si al 
menos uno de los contrayentes fue bautizado en Ja Iglesia 
Católica o recibido en ella y no se ha apartado de ella por acto 
formal, sin perjuicio de lo establecido en el C. 1127.2''. 

1118. "1. El matrimonio entre católicos o entre una pane 
bautizada no católica se debe celebrar en una Iglesia parroquial; 
con licencia del ordinario o del párroco puede celebrarse en otra 
Iglesia u Oratorio. 

2. El ordinario del lugar puede permitir la celebración en otro 
lugar conveniente. 
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3. El matrimonio entre una parte católica y otra no bautizada 
podrá celebrarse en una Iglesia o en otro lugar conveniente.,. 

1 120. "Con el reconocimiento de la Santa Sede, la 
Conferencia Episcopal puede elaborar un rito propio del 
matrimonio, congruente con los usos de los lugares y de los 
pueblos adaptados al espíritu cristiano; quedando, sin embargo, 
en pie la ley según la cual quien asiste al matrimonio. estando 
personalmente presente, debe pedir y recibir la manifestación 
del consentimiento de los contrayentes". 

1121. "l. Después de celebrarse el matrimonio. el Párroco del 
lugar donde se celebro o quien hace sus veces. aunque ninguno 
de ellos hubiera asistido al matrimonio, debe anotar cuanto 
antes en el registro matrimonial los nombres de los cónyuges. 
del asistente y de los testigos, y el lugar y día de la celebración. 
según el modo prescrito por la Conferencia Episcopal o por el 
Obispo Diocesano. 

2. Cuando se contrae el matrimonio según lo previsto en el 
C.1116, el Sacerdote o el Diácono si estuvo presente en la 
celebración, o en caso contrario los testigos. están obligados 
solidariamente -:en l1Js contrayentes a comunicar cuanto antes al 
Párroco o al .~ .- · '• •¡>rio del lugar que se ha celebrado el 
matrimonio. 

3. Por lo que se refiere al matrimonio contraído con dispensa de 
la forma canónica. el ordinario del lugar que concedió la 
dispensa debe cuidar de que se anote la dispensa y la 
celebración en el registro de matrimonios. tanto de la Curia 
como de la Parroquia propia de la parte católica. cuyo Párroco 
realizó las investigaciones acerca del estado de libertad; el 
cónyuge católico está obligado a notificar cuanto antes al 
mismo ordinario y al Párroco que se ha celebrado el 
matrimonio, haciendo también constar el lugar donde se ha 
contraído, y la forma pública que se ha observado". 
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1122. "I. El matrimonio ha de anotarse también en Jos registros 
de bautismos en Jos que está inscrito el bautismo de Jos 
cónyuges. 

2. Si un cónyuge no ha contraído matrimonio en la parroquia en 
la que fue bautizado, el párroco del lugar en que se celebró debe 
enviar cuanto antes notificación del matrimonio contraído al 
párroco del lugar donde se administró el bautismo'". 

1 124. "Está prohibido, sin licencia expresa de Ja autoridad 
competente, el matrimonio entre dos personas bautizadas, una 
de las cuales haya sido bautizada en la Iglesia Católica o 
recibida en ella después del bautismo y no se haya apartado de 
ella mediante un acto formal, y otra adscrita a una Iglesia o 
Comunidad Eclesial que no se halle en comunión plena con la 
Iglesia Católica'". 

1127. "J. En cuanto a la forma que debe emplearse en el 
matrimonio mixto, se han de observar las prescripciones del c. 
1 1 08 pero si contrae matrimonio una parte católica con otra no 
católica de rito oriental, la forma canónica se requiere 
únicamente para la licitud; pero se requiere para la validez la 
intervención de un Ministro Sagrado. observadas las demás 
prescripciones del Derecho. 

2. Si dificultades graves impiden que se observe la forma 
canónica. el ordinario del lugar de la parte católica tiene 
derecho a dispensar de ella, pero consultando, en cada paso, al 
ordinario del lugar en que se celebra el matrimonio y 
permaneciendo para la validez la exigencia de alguna forma 
pública de celebración: compete a la Conferencia Episcopal 
establecer normas para que dicha dispensa se conceda con 
unidad de criterio. 

3. Se prohibe que. antes o después de la celebración canónica a 
tenor del punto 1, haya otra celebración religiosa del mismo 
matrimonio para prestar o renovar el consentimiento 
matrimonial~ asimismo~ no debe hacerse una ceremonia 
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religiosa en la cual juntos el asistente católico y el ministro no 
católico y realizando cada uno ·de. ellos. su propio rito. pidan el 
consentimiento de Jos Con~i:-ayentes?; 

1130. "Por causa grave·y,¿'rgerite:0 eLordinario del lugar puede 
permitir que el. matrimonio'se·celebre en·secreto ... 

1131. "El permiso para celebrar el matrimonio en secreto lleva 
consigo: 

l º· Que se: lleven a cabo en secreto las investigaciones que han 
de hace.rse ante.s del matrimonio; 

2°. Que el matrimonio así celebrado se guarde bajo secreto por 
el ordinari.o del lugar. el asistente. los testigos y los cónyuges"'. 

1133· .. "El matrimonio celebrado en secreto se anotará sólo en 
urí registro especial, que se ha de guardar en el archivo secreto 
de Ja Curia ... 

Después de haber visto todos y cada uno de los requisitos para contraer 

matrimonio, tanto civiles como canónicos~ pasemos a ver la opinión de 

... xpertos en la materia, sobre la idoneidad de dichos requisitos. 

3.10 OPINIONES SOBRE IDONEIDAD DE LOS REQUISITOS 

PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

Para dar por concluido el presente capítulo. finalizaremos con Ja opinión 

de personas que por su trabajo tienen el conocimiento suficiente, para poder 

dar una opinión sólida sobre la idoneidad de Jos requisitos para contraer 
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matrimonio, y quien mejor para ello que, un Oficial del Registro Civil y un 

Secretario de acuerdos de lo Familiar. 

C. Juez del Registro Civil 13 en la Ciudad de México, Lic. Fausto 

Virginio Reyes Lemus. 

Primeramente hizo mención a los requisitos que establece la solicitud 

que en dicho registro se da a los pretendientes y que son los siguientes: 

- Requisitar solicitud del registro civil 

- Análisis prenupciales de cada contrayente con loto, testada por firma del 

médico o sello del laboratorio, tienen una vigencia de quince días desde la 

lecha de su expedición. 

- Copia certificada y actualizada del acta de nacimiento de cada contrayente 

- Comprobante de domicilio de ambos 

- Cartilla del Servicio Militar Nacional (copia) 

- Dos testigos por cada contrayente con identificación 

- Pago de derechos en Oficina 

domicilio en jurisdicción 

füera de jurisdicción 

$34.00 

$1,161.40 

$3,554.80 

"Si es extranjero, debe presentar permiso de Gobernación y acreditar 

su legal estancia en el país"" 

Después de lo anterior, expuso brevemente la importancia de cada 

uno de los requisitos anteriores. señalo que: 
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La solicitud es necesaria, porque contiene datos generales de las 

partes. El certificado médico da certeza de que los contrayentes, no tienen 

ninguna enfermedad. El acta de nacimiento es importantísima, por que de 

ahí podemos tener la certeza de Ja edad de los contrayentes. El comprobante 

de domicilio, es para ubicar Ja jurisdicción que corresponde a los 

contrayentes. Las fotografias deben ser 4, de frente, en blanco y negro o en 

color. 

Los contrayentes deben ser mayores de dieciocho años, si son menores 

de edad, de acuerdo al nuevo reglamento del Registro Civil, deben tener 

consentimiento de quien ejerza la patria potestad, tutela. o un Juez de lo 

Familiar. 

La cartilla es opcional. la identificación de ambos contrayentes, 

regularmente prr • .::ntan Ja Credencial de elector, porque es el medio de 

comprobar la mayoría de edad. 

En cuanto al régimen patrimonial, es importante definir bajo cual se va 

a regir el matrimonio, así que existe Ja separación de bienes, sociedad 

conyugal y el mixto. 

Al preguntarle Jos motivos por los cuales Ja gente contrae matrimonio, 

señalo que Ja gente cree que el matrimonio es para tener sexo legal. 
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Así mismo manifestó _que si deberían· existir- más requisitos, así los 

jóvenes meditarían más antes de contraer mat~inionió. 

Ahora.veamos·.Jo·que opino sobre.'ia-idÓ~i:idad de los requisitos para 

contraer ~atrim'O~io, CJ Secretario de acue~?os del Juzgado Décimo Quinto 

de lo Familiar en el Distrito Federal, Lic.• ·Javier Orozco Ochoa manifestó 

que Jos jóvenes son impetuosos_, si pones muchos requisitos, es más dificil, 

.porque los jóvenes hacen Jo contrario, para ellos es más romántico hacerlo 

de forma contraria, sienten Ja necesidad de cierta libertad e independencia. 

Sociológicamente, el matrimonio es Ja célula esencial de la familia, 

hay que propiciar esa célula, hay-que conservarla mediante la educación y 

con cultivo de las costumbres, el matrimonio ayuda a regular la vida civil de 

las personas. El matrimonio está en crisis, por que Ja ideología de las 

mujeres ha cambiado, por ejemplo, ya no les gusta usar el apellido del 

hombre, ya no son de nadie, se han modificado las costumbres. 

No hay una educación para las personas en el matrimonio, la 

preparación debe venir desde la primaria. sobre todo la sexual, no cuando 

ya vayan a casarse, según el ejemplo que han recibido de los padres es 

como llevan a cabo su vida matrimonial. Examen médico es importante 

porque si llegan a tener una enfermedad contagiosa. se va a crear hijos con 

taras. 

La época de noviazgo es para conocerse y aún así no se conocen bien. 

La violencia siempre se da por cuestiones económicas cuando la necesidad 
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entra por la puerta, ~I amor sale por la ventana. Si la mujer se pone lista, ya 

no le vuelven a poner un ·ded.o encima. 

Patrimonio ramiliar, es una figura jurídica poco conocida, por que las 

parejas no tienen para crear un patrimonio. Se casan en sociedad conyugal, 

porque no tienen nada, ni nunca lo tendrán, si alguna vez tienen algo, va a 

ser de los dos. 

Los divorcios son porque la mujer cambio su mentalidad, ya no son 

tan dejadas, ni le aguantan tanto a los hombres. Los hombres andan 

gastando lo que deben dar en su casa. en otras casas, la comunicación entre 

la pareja, no debe ser para reprocharse. 

Para lograr una mejor estabilidad en el matrimonio. los jóvenes deben 

prepararse más, por que cada vez hay mas escasez de trabajo. 

Ant .. ~i.::nn~nte impartían educación tecnológica en las escuelas~ había 

tallerc.; en la secundaria por ejemplo carpintería, electricidad, los 

preparaban para obreros, pero ahora deben estudiar más. 

Como podemos observar, las opiniones entre ambos expertos en el 

tema son contrarias'.t aún cuando ambos son contemporáneos~ uno está a 

favor de que se pongan más requisitos para contraer matrimonio y el otro 

considero al principio de la entrevista que los jóvenes estadan en contra'.' sin 

embargo al final de la entrevista maniíestó que algunas de nuestras 

propuestas pueden funcionar. 
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CAPITULO IV 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DE LOS REQUISITOS PARA 

CONTRAER MATRIMONIO, ENTRE EL CÓDIGO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO DE DERECHO CANÓNICO. 

Hemos llegado al último capitulo del presente trabajo, esperando que 

hasta este punto el lector haya logrado una idea clara de los requisitos tanto 

civiles como canónicos, ahora bien toca en este punto hacer un breve 

análisis sobre las diferencias y semejanzas que existen entre estos y 

posteriormente, dar una propuesta que tiene como finalidad, f"omentar la 

celebración de matrimonios que tengan una mayor probabilidad de 

mantenerse permanentes, dado el alto índice de divorcios, que en la 

actualidad se están dando. Pasemos pues a desarrollar el primer punto del 

presente capítulo. 

4.1 SEMEJAINZAS ENTRE EL CÓD~·C" -' C!VIL Y EL CÓDIGO DE 

DERECHO GANÓNJCO. 

Podemos encontrar las siguientes características del matrimonio, desde 

cualquier punto de vista que se estudie: 

1.- Dif"erencia de sexo. tanto el Código Civil. como el Código Canónico 

establecen que la celebración del matrimonio se da entre un hombre y una mujer. 

así lo establece el Código Civil en su artículo 146.- "'el matrimonio es la unión 
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libre entre un hombre y una mujer", el Código Canónico en el cannon 1055 

establece que uerrñatrirriC:niio es la alianza entre varón y mujer~~. 

. . 
2.- Consentimiento.:. de los ·.contrayentes.- ambos Códigos señalan la 

importancia del cons.,ritilTii.;-1'.t§d~)as partes para la celebración del matrimonio, 

así lo establece el CÓdigÓ• CÍ.-;if: eri su 'articulo 1 02 que señala: "el Juez del 

Registro Civil preguntar(a:· c·~da,,uno de los contrayentes si es su voluntad unirse 

en matrimonio", de ig.ial n;oí:lc> .;I Código Canónico establece en el cannon 1057 

y 1104: "el matrin;oniC:,·íC:,•proctuC:e el consentimiento de las partes legítimamente 

manifestado entre· per.S'onas• jurídicamente hábiles. consentimiento que ningún 

poder humano puede;:'sll¡>lir. El consentimiento matrimonial es el acto de la 

voluntad, por el cuai' .. é(~arón y la mujer se entregan y aceptan mutuamente en 

alianza irrevocable.para constituir el matrimonio'". 

3.- Es un .acto solemne, recordemos que la solemnidad es el conjunto de 

formalidades qu~·conlleva la celebración del matrimonio. y dada la importancia 

del mismo, está. presente tanto el matrimonio civil. como en el matrimonio 

canónico. 

4.- Es un acto complejo por la intervención del Estado en lo que respecta al 

matrimonio civil, ya que requiere de la concurrencia de la voluntad de las partes 

y de la voluntad del Estado; de igual modo en el matrimonio canónico, requiere 

de la voluntad de las partes y la voluntad de la Iglesia (consiste en cubrir las 

respectivas cuotas). 
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5.- Para contraer válidamente matrimonio es necesario que ambos 

contrayentes se hallen presentes en un mismo lugar, en persona o por medio de 

un procurador. Expresen los esposos con palabras el consentimiento matrimonial, 

o. si no pueden hablar, con signos equivalentes. 

6.~ Esun. acto· que· para su constitución requiere de la declaración del Juez 

del Regi~tro Ci~Ú y/o .en su caso del Sacerdote o persona autorizada para celebrar 

el mat~ilnonio~ • • 

7;- • E1{,, él,:· •• lea•, voluntad de las partes no puede modificar los efectos 

previ~ent~ est.~b:1cicidos por el Derecho, ya que sólo se Ümita a aceptar el estado 

de casadcí:forl t';;ciii~sÜsimplicaciones, queridas o no. 

S:-. · Sús:. efectos se extienden más allá de las partes y afectan a sus 

respectivas familias y a sus futuros descendientes. 

9.~ Ausencia de impedimentos.- Impedimento es toda prohibición 

establecida por la ley para la celebración del matrimonio; esto es; toda 

circunstancia de tipo biológico. moral o jurídico por la cual se considera que el 

matrimonio no debe celebrarse. Así podemos ver que ambos Códigos establecen 

que para la celebración de matrimonio los cónyuges deben estar libres de 

cualquier impedimento, el Código Civil establece en el articulo 156 que: .. Son 

impedimentos para celebrar el matrimonio.- la falta de edad requerida por la ley; 

la falta de consentimiento del que; o los que ejerzan la patria potestad, el tutor o 

el juez de lo familiar en sus respectivos casos; el parentesco de consanguinidad, 

sin limitación de grado en línea ascendente o descendente. En línea colateral 
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igual. el !mpedimento se extiende hasta los hermanos y medios hermanos. En la 

colateral desigual, el impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos. 

siempre que estén en tercer grado y no hayan obtenido dispensa; el parentesco de 

afinidad en linea recta, sin limitación alguna; el adulterio habido entre las 

personas que pretendan contraer matrimonio, cuando ese adulterio haya sido 

judicialmente comprobado; el atentado contra la vida de alguno de los casados 

para contraer matrimonio con el que quede libre; la violencia fisica o moral para 

la celebración del matrimonio; la impotencia incurable para la cópula; padecer 

una enfermedad crónica e incurable. que sea, además. contagiosa o hereditaria; 

padecer alguno de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción 11 del 

articulo 450; el matrimonio subsistente con persona distinta de aquélla con quien 

se pretenda contraer; y el parentesco civil extendido hasta Jos descendientes del 

adoptado, en los términos señalados por el articulo 410-D. Son dispensables Jos 

impedimentos a que se refieren las fracciones III. VIII. y IX. En el caso de Ja 

fracción 111 sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en linea 

colateral desigual. La fracción VIII es dispensabt ·. cuando Ja impotencia a que se 

refiere, es conocida y aceptada por el otro contrayente. La fracción IX es 

dispensable cuando ambos contrayentes acrediten fehacientemente haber 

obtenido de Institución o médico especialista. el conocimiento de los alcances. 

Jos efectos y la prevención de Ja enfermedad que sea motivo del impedimento. y 

manifiesten su consentimiento para contraer matrimonio ... En lo que respecta al 

Código Canónico. en el Cannon 1 066 señala. ""Antes de que se celebre el 

matrimonio. debe constar que nada se opone a su celebración válida y licita", de 

igual modo señala que las deformaciones fisicas. parentesco directo y además de 

los que se señalan en el Código Civil son impedimentos para contraer 

matrimonio. 
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10.- El lugar, día y hora para la celebración del acto matrimonial, deberán 

estar previamente señalados y en él estarán presentes ante el Juez del Registro 

Civil y/o ante el Sacerdote, los pretendientes. 

1 1 .- Tanto en materia civil, como en el Derecho Canónico, cuando se 

otorgue una dispensa. deberá constar en el acta matrimonial. 

Hemos visto ya las semejanzas que existen entre ambos Códigos en 

lo que respecta a los requisitos para contraer matrimonio, sin embargo 

también existen diferencias entre un ordenamiento y otro, por lo que ahora 

pasemos a analizar dichas diferencias. 

4.2 DIFERENCIAS ENTRE EL CÓDIGO CIVIL Y EL CÓDIGO DE 

DERECHO CANÓNICO. 

1.- Edad para contraer matrimonio. existe diferencia en lo que 

respecta a la edad que cada uno de los Códigos señala corno, la edad 

mínima para contraer matrimonio. El Código Civil establece en el artículo 

148 que .. los contrayentes deben ser mayores de edad, o en su caso mayores 

de 16 años, pero sólo podrá celebrarse el matrimonio, previa autorización 

de quien ejerza la.patria potestad sobre ellos", a su vez, el Código Canónico 

señala en el cannon 1 083 que .. pueden contraer matrimonio válido el varón 

de dieciséis años cumplidos y la mujer de catorce años cumplidos". 

2.- Autorización familiar o suplencia por la autoridad judicial o 

administrativa. Únicamente es señalada por el Código Civil en su artículo 
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148 que establece. que: "los menores de edad podrán contraer matrimonio. 

siempre que ambos hayan cumplido dieciséis años. Para tal ef"ecto. se 

requerirá dd cons~ntimiento de quienes ejerzan la patria potestad o en su 

defecto. la nitela; ·y a falta o por negativa o imposibilidad de éstos. el juez 

de. lo· Familiar_. supÍirá ·dicho consentimiento. el cual deberá ser otorgado 

atendiendo· a iá:s circunstaricias especiales de cada caso ... Mientras que el 

Código Canónico, no señ~I~ nada al respecto, además de que dicho Código 
- .· ,._.,_,- . 

. establece como edad_ míni.lllá. pára_ contraer matrimonio 16 años para el 

varón y 14 años para la ;,~j.;i:::Y: ···' · 

Sin embargo el Código·· Canónico en el Cannon 1072 señala que: 

"Procuren los pastores de almas disuadir de· la celebración del matrimonio a 

los jóvenes que aún no han alcanzado la edad en la que según las 

costumbres de la región se suelen contraer ... 

De lo que señala dicho cannon. el Código Civil no menciona. 

absolutamente nada y de hecho en la práctica. las personas que laboran en el 

Registro Civil no tratan de persuadir a los jóvenes de que posterguen su 

unión. 

3.- Requisitos previos a la celebración del matrimonio.- El Código civil 

establece en su articulo 97 que: 

Artículo 97 .-·•Las personas que pretendan contraer matrimonio 
presentarán un escrito al Juez del Registro Civil del domicilio 
de cualquiera de ellas. que exprese: 
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l. Los nombres, apellidos, edad, domicilio y ocupación; tanto de 
Jos pretendientes como de sus padres, si estos fueren conocidos. 
Cuando alguno de Jos pretendientes o Jos dos hayan sido 
casados, se expresará también el nombre de Ja persona con 
quien celebró el anterior matrimonio, Ja causa de su disolución 
y Ja fecha de está; 

II. Que no tienen impedimento legal para casarse; y 

III. Que es su voluntad unirse en matrimonio. Este escrito 
deberá ser firmado por Jos solicitantes, y si alguno no pudiere o 
no supiere escribir, Jo hará otra persona conocida, mayor de 
edad y vecina del Jugar". 

De igual modo el articulo 98 señala que: 

.. Al escrito a que se refiere el articulo anterior. se acompañará: 

1.-Acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su 
aspecto sea notorio que son menores de dieciséis años; 

II.- Constancia de que prestan su consentimiento para que el 
matrimonio se celebre, las personas a que se refieren los 
artículos 149, 150 y 151; 

IIJ.- Declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan 
a los pretendientes y les conste que no tienen impedimento 
legal para casarse. Si no hubiere dos testigos que conozcan a 
ambos pretendientes. deberán presentarse dos testigos por cada 
uno de ellos; 

IV.- Un Certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta e decir verdad, que los pretendientes no padecen 
ninguna enfermedad crónica e incurable, que sea, además, 
contagiosa o hereditaria. Para los indigentes tienen obligación 
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de expedir gratuitamente este certificado Jos médicos 
encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial; 

V.- El convenio que Jos pretendientes deberán celebrar con 
relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 
bajo el de separación de bienes. Si Jos pretendientes son 
menores de edad. deberán aprobar el convenio las personas 
cuyo consentimiento previo es necesario para Ja celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentar ni aún a pretexto de 
que Jos pretendientes carecen de bienes. pues en tal caso versará 
sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse el 
convenio se tendrá en cuenta Jo que disponen Jos artículos 1 89 
y 211, y el Juez del Registro Civil deberá tener especial cuidado 
sobre este punto. explicando a Jos interesados todo Jo que 
necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente 
fbrmulado. 

Si de acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 185 fuere 
necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en 
escritura pública~ se acompañará un testimonio de esa escritura; 

VI.-Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno 
de Jos contrayentes es viudo, o de Ja parte resolutiva de Ja 
sentencia de divorcio o de nulidad de matrimonio, en caso de 
que alguno de los pretendientes hubiere sido casado 
anteriormente; y 

VII.- Copia de Ja dispensa de impedimentos, si Jos hubo". 

Articulo 100.- "El Juez del Registro Civil a quien se 
presente una solicitud que llene Jos requisitos enumerados en 
los artículos anteriores, hará que Jos pretendientes y Jos 
ascendientes o tutores que deben prestar su consentimiento, 
reconozcan ante él y por separado sus firmas. Las declaraciones 
de Jos testigos a que se refiere Ja fracción 111 del articulo 98 
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serán ratificadas bajo protesta de decir verdad, ante el mismo 
Juez del Registro Civil. Este, cuando lo considere necesario, se 
cerciorará de la autenticidad de la firma que calce el certificado 
médico presentado"". 

Artículo 1O1 .- "El matrimonio se celebrará dentro de los 
ocho días hábiles siguientes, en el lugar, día y hora que señale 
el Juez del Registro Civil". 

En lo que respecta a la Iglesia Católica Jos requisitos previos a la 

celebración son: Boletas de bautismo actualizadas de Jos contrayentes, 

Boletas de confirmación de los contrayentes, copia de acta de nacimiento de 

los contrayentes, credencial de elector, comprobante de domicilio, 4 fotos 

tamaño infantil de cada contrayente, presentar en la Iglesia a los padres de 

cada contrayente quienes fungirán como testigos, en caso de que alguno de 

los padres no asista, podrá asistir un pariente en linea directa, deben ir a una 

plática, en donde el sacerdote preguntará a cada uno de los testigos si los 

contrayentes quieren contraer matrimonio por su propia voluntad y si 

conocen algún impedimento para realizar la celebración del matrimonio. 

Ahora bien, el arancel que manejan cada una de las Iglesias se rige de 

acuerdo a la diócesis a la que pertenece, en este caso tomamos el Arancel de 

la diócesis de Texcoco, la cual establece la actual tarifa: 

Presentación matrimonial 

Matrimonio 

Permiso para casarse fuera de diócesis 

$120.00 

$600.00 

$100.00 
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Como podemos. ~bservar son totalmente diferentes los requisitos que 

cada Institución solicita; por ejemplo el plazo que tiene el Juez del Registro 

Civil, para fiJaJ"'.la•fe~l:ta, ~ie la celebración del matrimonio, los análisis 

médicos,, la· s~le6cÍóll'\Íe' testigos y el lugar en donde puede celebrarse el 

matrimonio, la·· :presentación de las capitulaciones matrimoniales, 

únicamente se da en materia civil, por consiguiente, la ley canónica no 

maneja el derecho a alimentos y sucesión. 

Podemos observar que la Iglesia Católica. solicita la presentación de 

actas de nacimiento de cada contrayente, que son expedidas única y 

exclusivamente por el Registro Civil y con ellas inicia la regulación de la 

vida civil de las personas. De igual forma, algunas Iglesias solicitan el 

comprobante de que se va a realizar la ceremonia civil, para anexarlo al 

expediente. documentos que desde nuestro punto de vista no deben ser ni 

siquiera solicitados por la Iglesia. ya que son única y exclusivamente 

competencia del Estado. 

4.- Requisitos propios de la celebración del matrimonio.- en materia civil, 

dos testigos de identidad, para hacer notar que los pretendientes son quienes 

ellos dicen ser. y que no tienen impedimento legal para casarse. sin importar el 

número de asistentes a la celebración: en lo que respecta a la Iglesia todos y 

cada uno de los presentes funge como testigo cuando el Sacerdote pregunta a 

los presentes sobre su conocimiento para no llevar a cabo la celebración del 

matrimonio. Lo anterior queda establecido de la siguiente forma: el Juez: leerá 

en voz alta la solicitud y los documentos que la acompañan; preguntará si los 

contrayentes son las mismas personas a que se refiere la solicitud, si es su 
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voluntad unirse en matrimonio, en caso afinnativo., declararlos casados en 

nombre de Ja' ley.de la soi::iedad. En el caso de la Iglesia, el Sacerdote dirá Jos 

nombres de los cÓntray;;,ntes, preguntará a cada uno si quiere tomar al otro por 

esposo (a) y los dec:Iai~a ;,,arido y mujer en nombre de Dios. 

5.- El juez, firmará el acta, junto con los contrayentes, Jos testigos y los 

padres o tutores, en su caso; Imprimirá las huellas digitales de los contrayentes; 

Entregará de inmediato una de las copias del acta de los ahora esposos. 

Mientras que el acta de matrimonio canónico, será únicamente firmada por los 

contrayentes y el Sacerdote. 

6.- Nuestra legislación civil maneja la figura de matrimonio mediante 

poder, claro que dicho poder tiene características especiales. tales como: debe 

de ser expreso respecto de la persona con quien se autorice el matrimonio, y 

haberse otorgado ante notario público, mientras que Ja ley Canónica solo 

autoriza Ja celebración del matrimonio de los pretendientes que al momento de 

celebrarlo estén presentes en la Iglesia. 

7.- La disolución del vínculo matrimonial en materia civil. requiere de 

sentencia judicial o administrativa; sin embargo puede disolverse el vinculo 

matrimonial, mientras que Ja Iglesia Católica únicamente otorga Ja disolución 

del matrimonio católico, solo en casos muy específicos y por circunstancias 

especiales. 

8.- Publicidad en la celebración del matrimonio. a efecto de que cualquiera 

que sepa de un impedimento para contraer matrimonio Jo de a conocer, se da 
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únicamente en el matrimonio CaJ?ónico, con las llamadas amonestaciones; 

mientras que en materia civil, .sólo se da por los antecedentes civiles de los 

contrayentes y la declaración de los testigos. 

9.- ·Ahora bien hay ciertos pÍ.lntos que la Legislación Canónica maneja y que 

el Derecho ci\1ú' J16.t6nia';ii (:i,:;nta, como los que señala el cannon 1065. que 

se refiere a l'o~ ~a<:J"~~'llt'cis qÜ;, dé ben haber celebrado antes de la realización 

del mati-ill1oni¡;j~l~s ~6111¡;·;;;1 B~~i:ismo y la Confirmación. 
-.':J:.',:::· ,':() 

10.-: La feii~iac::·;~n Canónica maneja el matrimonio sin que previamente se 

cumpla con los requisitos que solicita, siempre y cuando sea en caso de peligro 

de muerte;· mientras que la Legislación Civil manifiesta que deben de 

cumplirse todos y cada uno de los requisitos señalados en la misma. 

1 1.- Ahora bien. otra diíerencia entre la Legislación Civil y la Legislación 

Católica es que, el Código Civil no contempla como impedimento que ·:1o 

cualquiera de los contrayentes sea extranjero, mientras que el Código Canónico 

señala que no podrán contraer matrimonio los católicos con personas adscritas 

a una Iglesia o comunidad eclesial que no se halle en comunión plena con la 

Iglesia Católica. 

12.- La Legislación Civil señala que la celebración del matrimonio será 

ante el Juez del Registro Civil, mientras que la Legislación Canónica señala 

que puede llevarse a cabo ante el Sacerdote, los Diáconos e incluso laicos que 

funjan como representantes de Dios, o cuando no tengan esa ningún 

funcionario eclasiástico que tenga facultad para celebrar el matrimonio, este 
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podrá llevarse a cabo únicamente ante testigos (aunque deben notificar el 

matrimonio al párroco más cercano a su jurisdicción). 

13.- En materia civil únicamente se hará constar el matrimonio en el acta 

respectiva, en Derecho Canónico se inscribe también en su registro de 

Bautismo. 

14.-. La Legislación Civil no menciona nada sobre la celebración de otras 

ceremonias religiosas o de otra índole que se efectúen antes o después del 

matrimonio civil y por ende tampoco las impide ni sanciona, siempre que se 

celebren por los mismos contrayentes, sin embargo la Legislación Canónica 

prohíbe que, antes o después de la celebración canónica. haya otra celebración 

religiosa del mismo matrimonio para prestar o renovar el consentimiento 

matrimonial. 

15.- Una ultima diferencia que existe entre ambos Códigos es la 

siguiente: la Legislación Civil establece que para celebrar el matrimonio se 

deben efectuar ciertos requisitos, entre ellos la publicidad del futuro 

matrimonio (cualquier persona puede tener conocimiento de la celebración 

del matrimonio), mientras que la Legislación Canónica en algunos casos 

especiales plantea la posibilidad de celebrar matrimonios en secreto. 

Finalmente. y para concluir el presente capitulo, se señala al lector, que a 

efecto de conocer como queda redactada tanto un acta de matrimonio civil. 

como un acta de matrimonio católico y cuales son las formalidades que 

137 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

cada una de ellas consigna. anexaremos copia de dichas actas, en el capítulo 

respectivo (ver páginas 160 a la 162). 

4.3 PROPUESTA DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN LO QUE RESPECTA A LOS 

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO. 

A través del desarrollo del presente trabajo, hemos observado todos y 

cada uno de los requisitos que tanto la Ley Civil como la Ley Canónica 

establecen para la celebración del matrimonio. así mismo hemos visto las 

opiniones sobre la idoneidad de dichos requisitos. ahora daremos una serie 

de propuestas sobre algunos requisitos para contraer matrimonio que desde 

nuestro punto de vista deberían adicionar a la Legislación Civil. 

Como primer punto hablarem;,s 'obre el CERTIFICADO MÉDICO 

en el cual de acuerdo a lo estipulado por la Ley, debe constar que los 

pretendientes no padecen enfermedad crónica e incurable, que además sea 

contagiosa o hereditaria. Sin embargo en la práctica únicamente se hace un 

análisis somero sobre la muestra de sangre que a cada uno de los 

contrayentes se les extrae, los análisis se complementan con base en la 

información que los futuros contrayentes manifiestan al médico, sobre los 

antecedentes de enfermedades crónicas, incurables. contagiosas o 

hereditarias que ha habido en su familia. De todo anterior se apoya el 

médico al momento de expedir el cenificado en donde hará constar que los 

futuros contrayentes son o no aptos para contraer matrimonio. 
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Aunado á lo anterior. observamos que en la mayoría de la población 

existe un alto nivel de incult.:ira ·sobre la prevención de en:fermedades tales 

como el cáncer~ sífilis,;dii:tbet~s. étc y autoexaminación para prevenir el 

cáncer. 

Por'!O anterior consideramos conveniente re:formar la Ley a e:fecto de 

que los 'ANÁLÚÜs MÉDICOS sean más exhaustivos en cuanto al estudio 

de en:fermédades tales como el Síndrome de Inmuno Deficiencia Adquirida. 

cualquier ·tipo de Cáncer. Diabetes, Sífilis. etcétera. que en la actualidad 

a:fectan en mayor proporción a la humanidad y aún cuando las conocemos. 

no son contempladas en los análisis prenupciales. y no solamente se basen 

en la in:formación que los :futuros contrayentes manifiestan al médico. 

así: 

Por lo que la :fracción IV del artículo 98 del Código Civil debe quedar 

Artículo 98.-"AI escrito a que se refiere el artículo 
anterior, se acompañará: 

IV.- Un Certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta e decir verdad, que los pretendientes no padecen 
ninguna en:fermedad crónica e incurable, que sea, además, 
contagiosa o hereditaria. En el certificado se detallara todas y 
cada una de las pruebas reali=adas a los pretendientes. así 
como los resultados obtenidos de dichas pruebas, a efecto de 
que el Oficial del Registro Civil y los pretendientes rengan 
conocil11iento de todas y cada una de las e1ifer111edades que 
padecen. Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente este certificado los médicos encargados de los 
servicios de sanidad de carácter oficial; 
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Como un anexo para disminuir los índices de enfermedades que 

pueden curarse si se detectan a tiempo, las autoridades sanitarias deben dar 

un curso .sobre prevención de enfermedades tales como diabetes, sífilis, 

cáncer, SIDA y auto exploración para prevenir el desarrollo de cáncer, así 

como un.curso:de primeros auxilios que siempre es útil. 

Habl:emos ahora sobre Ja aplicación de EXÁMENES 

PSICOLÓGiéOs :ª Jos futuros contrayentes. La Ley Civil, establece como 

causales de.~divorcio: Ja incitación o Ja violencia hecha por cónyuge ...• 

padecer tr¡,_sforn'C><mental..., Ja sevicia, las amenazas o las injurias ...• el 

alcoholislTl.; o\el hábito de juego ... , el uso no terapéutico de las substancias 

ilícitas a• q;:.;,;.:.hace referencia Ja Ley General de Salud y las licitas no 

destinadas a ese uso, que produzcan efectos psicotrópicos ... 

,.:;_ través del desarrollo del estudio de la Psicología. se han 

descubierto gran diversidad de enfermedades de tipo psicológico que 

afectan a las personas tales como stress. paranoia. esquizofrenia, depresión. 

etc. Sin embargo existen otras enfermedades tales como el alcoholismo, Ja 

drogadicción. y el tabaquismo que afectan a un gran número de individuos, 

las cuales son catalogadas por la gente como vicios y no como lo que son, 

enfermedades que son provocadas por alteraciones en la mente. 

Dado que Ja mente del hombre es compleja, sabemos que muchos 

trastornos mentales no son conocidos por los que los padecen. además de 
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que pueden mantenerse en estado relajación, hasta que algún factor externo 

Jos detona Y· hace que dichos trastornos influyan en el desarrollo de sus 

actividades. Por lo. anteri~r •. :· ~s importante que a los futuros contrayentes se 

les realice una valoración psiéológica. a efecto de descubrir trastornos 

mentales que pueden llegar a ocasionár problemas dentro de Ja pareja y los 

hijos de está. 

A efecto de fundamentar Jo anterior, veamos lo que señala la 

DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER. 

Artículo 1.-'"A los efectos de la presente Declaración, por 
violencia contra la mujer se entiende todo acto de violencia 
basado en Ja pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento fisico, sexual o 
sicológico para Ja mujer, así como las amenazas de tales actos, 
Ja coacción o Ja privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada"'. 

Artículo 2.- "'Se entenderá que Ja violencia contra la 
mujer abarca los siguientes actos, aunque sin limitarse a ellos: 

.!!) La violencia fisica, sexual y sicológica que se produzca 
en la familia, incluidos los malos tratos. el abuso sexual de las 
niñas en el hogar. la violencia relacionada con la dote, la 
violación por el marido. la mutilación genital femenina y otras 
prácticas tradicionales nocivas para la mujer, los actos de 
violencia perpetrados por otros miembros de la familia y la 
violencia relacionada con la explotación; 

]2) La violencia fisica, sexual y sicológica perpetrada 
dentro de la comunidad en general, inclusive la violación, el 
abuso sexual. el acoso y Ja intimidación sexuales en el trabajo, 
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en instituciones educacionales y en otros lugares, la trata de 
mujeres y la prostitución forzada; 

!<) ·La violencia fisica, sexual y sicológica perpetrada o 
tolerada por el Estado, dondequiera que ocurra". 

Articulo 3.- ••La mujer tiene derecho, en condiciones de 
igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en las esíeras política, económica. 
social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos 
derechos figuran: ... 

~ El derecho a verse libre de todas las formas de 
discriminación; 

f) El derecho al mayor grado de salud fisica y mental que 
se pueda alcanzar; ... 

h) El derecho a no ser sometida a tortura. ni a otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 4.- ••Los Estados deben condenar la violencia 
contra la mujer y no invocar ninguna costumbre, tradición o 
consideración ~eligiosa para eludir su obligación de procurar 
eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos los medios 
apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la 
violencia contra la mujer. Con este fin. deberán: ... 

.Q) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer; 

g) Proceder con la debida diligencia a fin de prevenir, 
investigar y. conforme a la legislación nacional, castigar todo 
acto de violencia contra la mujer, ya se trate de actos 
perpetrados por el Estado o por particulares; 

g) Establecer, en la legislación nacional, sanciones 
penales, civiles, laborales y administrativas, para castigar y 
reparar los agravios infligidos a las mujeres que sean objeto de 
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violencia; debe darse a éstas acceso a los mecanismos de la 
justicia y, con arreglo a lo dispuesto en Ja legislación nacional, 
a un resarcimiento justo y eficaz por el daño que hayan 
padecido; Jos Estados deben además informar a las mujeres de 
sus derechos a pedir reparación por medio de esos mecanismos; 

f) Elaborar, con carácter general, enroques de tipo 
preventivo y todas las 

h) Consignar en Jos presupuestos del Estado Jos recursos 
adecuados para sus actividades relacionadas con Ja eliminación 
de Ja violencia contra Ja mujer; 

l) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente 
en el sector de Ja educación. para modificar las pautas sociales 
y culturales de comportamiento del hombre y de Ja mujer y 
eliminar Jos prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra 
índole basadas en la idea de la interioridad o Ja superioridad de 
uno de Jos sexos y en Ja atribución de papeles estereotipados al 
hombre y a la mujer: 

k) Promover la investigación, recoger datos y compilar 
estadísticas. especialmente en lo conr.~r.-iiente a la violencia en 
el hogar. relacionadas con Ja frecuenc .. ~ : ' la,; distintas torrnas 
de violencia contra la mujer, y fomentar las investigaciones 
sobre las causas, Ja naturaleza, Ja gravedad y las consecuencias 
de esta violencia. así como sobre Ja eficacia de las medidas 
aplicadas para impedirla y reparar sus erectos: se deberán 
publicar esas estadísticas. así como las conclusiones de las 
investigaciones ... •• 

Obviamente que el resultado del estudio psicológico que se les 

practique a Jos tuturos contrayentes, no implica que sea un impedimento 

para contraer matrimonio. por el contrario. con Ja realización de dicho 

examen se pretende que los füturos contrayentes conozcan problemas de 

tipo emocional y/o psicológico, que podrían atectar su relación en Jo tuturo, 
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por lo que en caso de encontrar algún trastorno psicológico el especialista 

debe de elaborar el tratamiento adecuado para controlar dichos trastornos, 

en caso de requerir mayor atención, canalizarlo a una Institución que tenga 

Jos suficientes recursos para Ja adecuada atención de los problemas psico

emocionales que padece. Lo anterior tiene como finalidad. evitar que dichos 

trastornos alteren Ja estabilidad f"amiliar y por Jo tanto sean causa de f"uturos 

divorcios. 

Lo anterior puede verse reflejado en el alto índice de alcoholismo, 

tabaquismo y drogadicción que tiene México. así como el maltrato y abuso 

sexual cometido en contra de inf"antes, está comprobado que esto se vuelve 

una cadena, si los niños viven en un ambiente en el que hay alcohol, drogas, 

o sufren algún tipo de violencia. en el f"uturo serán adultos agresores y con 

cualquiera de esas enforrnedades (tabaquismo, drogadicción o alcoholismo). 

Para f"undamentar Ja realización de análisis psicológicos a los f"uturos 

contrayentes, recordemos que la Constitución Política de Jos Estados 

Unidos Mexicanos en el artículo cuano señala como garantía individual el 

derecho a la salud así mismo, el artículo 2, fracción IV de la Ley General 

de salud, que señala: una de las finalidades que tiene la protección de la 

salud, es precisamente la salud mental. Por consiguiente se deben realizar 

exámenes psicológicos. a electo de verificar el estado mental de cada 

persona. 
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La Ley General de Salud, tiene un capítulo dedicado exclusivamente a la 

prestación de servicios para la salud metal. La prevención de Ja salud, 

comprende la mental y la citada ley, señala: 

Anículo 1 12.- la educación para la salud tiene por objeto: 

1.- Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y 
conductas que le permitan panicipar en la prevención de 
enfermedades individuales, colectivas ..... que pongan en 
peligro su salud. 

11.- Orientar y capacitar a la población preferentemente en 
materia de nutrición, salud mental. planificación familiar. 
prevención de la fármaco dependencia. uso adecuado de Jos 
servicios de salud y detección oportuna de enfermedades. 

An. 121.- "Para los efectos de esta Ley, se entiende por 
prestación de salud mental. toda acción destinada a la prevención 
de enfermedades mentales, así como el tratamiento y 
rehabilitación de personas que Ja padezcan". 

An. 123.- "Para' lá · promoc1on de la salud mental la 
Secretaría, las Instituciones de salud. fomentarán y apoyarán: 

1.- la realización de programas para Ja prevención del uso de 
substancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y otras 
que puedan causar alteraciones mentales o dependencia". 

Por todo lo anterior. proponemos que. a los requisitos para contraer 

matrimonio que señala el Código Civil para el Distrito Federal, se le 

adicione la realización de EXÁMENES PSICOLÓGICOS a los futuros 

contrayentes, lo anterior con la finalidad de detectar enfermedades o 
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trastornos mentales que sean causal de futura violencia intrafarniliar y por 

ende de futuros divorcios" 

Por Jo anterior;· el' párráfo .IV del artículo 98 del Código Civil para el 

Distrito Federal;.debe·quédar de la siguiente forma: 

Articulo 98.-.. Al escrito a que se refiere el artículo 
anterior, se acompañará: 

IV.- Un Certificado suscrito por médico titulado que 
asegure,. bajo protesta e decir verdad. que los pretendientes no 
padecen ninguna enfermedad crónica e incurable. que sea. 
además, contagiosa o hereditaria. En el certificado se detallara 
todas y cada una de las pruebas reali:adas a los pretendientes, 
así como los resultados obtenidos de dichas pruebas, a efecto 
de que el Oficial del Registro Civil y los pretendientes tengan 
conocimiento de todas y cada una de las enfermedades que 
padecen. Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente este certificado los médicos encargados de los 
servicios de sanidad de carácter oficial. 

Además del certificado medico, los pretendientes deberán 
anexar un dictan1en psicológico suscrito por un psicólogo 
titulado que asegure, bajo protesta de decir verdad. que los 
pretendientes no padecen ninguna enfer1nedad 1nental crónica. 
que sea además hereditaria. El dictamen psicológico detallara 
todas y cada una de las pruebas reali:adas a los pretendientes , 
así como el resultado de las mismas, a efecto de que el Oficial 
del Registro Civil y los pretendientes tengan conocimiento de 
todos y cada uno de los problemas emocionales y/o mentales 
que sufran cada uno de los pretendientes. Para los indigentes, 
tienen obligación de expedir gratuitan1ente este dictanzen, los 
psicólogos encargados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial; 
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En el caso de existir alguna enfermedad o trastorno mental el 

especialista debe elaborar el tratamiento adecuado, sin que lo anterior sea 

considerado como impedimento. para contraer matrimonio; ya que, de 

descubrir algún problema,, de tipo psicológico, los futuros contrayentes, 

tienen la libre voluntad de decidir si continúan o no con los trámites para la 

celebración del matrimonio, independientemente de que el individuo siga o 

. no el tratamiento psicológico. 

Un requisito para contraer matrimonio que exige el Código Civil para 

el Distrito Federal, es la presentación del convenio o capitulaciones 

matrimoniales que sobre sus bienes deben celebrar los contrayentes. sin 

embargo, la mayoría de las personas normalmente entiende que el hecho de 

realizar las capitulaciones matrimoniales es manifestar al juez que se "casan 

bajo el régimen de Sociedad Conyugal" o "'Separación de Bienes", sin 

meditar los alcances de elegir uno u otro régimen. 

Ahora bien, creemos conveniente que el Estado tiene la obligación de 

iníormar a los futuros contrayentes. sobre la diferencia entre la separación 

de bienes y la sociedad conyugal. cuales son los pros y los contras de elegir 

una o otra opción; además de lo anterior. los íuturos esposos deben conocer 

todas y cada una de las consecuencias de derecho que conlleva la 

celebración de matrimonio. 

La cultura del mexicano. nos enseña que las mujeres debemos ser 

abnegadas con nuestros maridos y aguantar hasta el fin, lo anterior se 
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refuen¡a con las ideas que los medios masivos de comunicación transmiten 

al pueblo, por lo que poca gente sabe que se pueden denunciar las lesiones 

hechas por el cónyuge, violencia intra familiar, violación de un cónyuge 

para con el otro, incump!imiento a las obligaciones alimentarias, etc. 

Lo anterior puede prevenirse, si a Jos futuros contrayentes se les da 

una C)RIENTACIÓN JURÍDICA, sobre Jos derechos y obligaciones que 

_conlleva Ja: celebración del matrimonio, así como Jos que se generan durante 

el mismo ·y con la procreación de hijos. Tales como: derechos y 

obligaciones de alimentos, sucesión legitima, débito conyugal y 

perpetuación de Ja especie, fidelidad, vida en común, paternidad, patria 

potestad, efectos de Ja sociedad conyugal o separación de bienes, etc. 

Podemos señalar algunos de los efectos que conlleva Ja celebración 

del matrimonio como lo es: 

Debito conyugal.- es Ja generación de descendencia y lazo de 

comunicación entre esposos. 

Habitar ambos bajo el mismo techo (vida en común) fidelidad en 

igualdad de circunstancias y derechos, ayuda y auxilio reciproco. 

Entre otros efectos están los de emancipación, Jos derechos que se 

originan con motivo de alguna prestación social (IMSS, etc). 

Deber de proporcionar alimentos tanto al cónyuge que mediante 

acuerdo entre ellos contribuya al matrimonio con Ja organización del 

hogar conyugal, asi como proporcionarlos a Jos hijos que se procreen. 
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A efecto de fundamentar lo anterior, veamos lo que establece la 

CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 

Artículo 5.- "Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de 
hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una 
comprensión adecuada de la maternidad como función social y el 
reconocimiento de la responsabilidad común de hombres y 
mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en 
la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos los casos''. 

Artículo 14.-" ... 2. Los Estados Panes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 
desarrollo rural y en sus beneficios, y en panicular le asegurarán 
el derecho a: 

b) Tener acceso a serv1c1os adecuados de atención médica, 
inclusive información. asesoramiento y servicios en materia de 
planificación de la familia; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, 
académica y no académica, incluidos los relacionados con la 
alfabetización funcional, así como. entre otros, los beneficios de 
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todos los serv1c1os comunitarios y de divulgación a fin de 
aumentar su capacidad técnica ... "' 

Artículo 16.- "l. Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y 
contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno 
consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el 
matrimonio y con ocasión de su disolución; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como 
progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en materias 
relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses de 
los hijos serán la consideración primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir lit. __ : _, -·e::;ponsablemente el 
número de sus hijos y el intervalo entre los uacimientos y a tener 
acceso a la .información, la educación y los medios que les 
permitan ejercer estos derechos; 

f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la 
tutela, curatela.. custodia y adopción de los hijos, o instituciones 
análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la 
legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos 
serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, 
entre ellos el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 
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h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en 
materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y 
disposición de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el 
matrimonio de niños y se adopt:irán todas las medidas 
necesarias, incluso de carácter legislarivo, para fijar una edad 
mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la 
inscripción del matrimonio en un registro oficial". 

Por todo lo anterior, proponernos que, a los requisitos que el Código 

Civil para el Distrito Federal sefiala para contraer matrimonio, se le 

adicione la asistencia a platicas sobre ORIENTACIÓN JURÍDICA sobre 

los efectos jurídicos que conlleva la celebración de matrimonio tanto para 

los cónyuges. corno para sus hijos. 

Por lo anterior, el artículo 98 del Código Civil Para el Distrito 

Federal, en su fracción V debe establecer lo siguiente: 

Artículo 98.-"AI escrito a que. se refiere el artículo 
anterior, se acompañará: 

V.- El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 
relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 
bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son 
menores de edad. deberán aprobar el convenio las personas 
cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentar ni aún a pretexto de 
que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso versará 
sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al formarse .el 
convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los artículos 1 89 

151 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

y 211. y el Juez del Registro Civil deberá tener especial cuidado 
sobre este punto, explicando. a los interesados todo lo que 
necesiten saber a efecto de que el convenio quede debidamente 
formulado. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 fuere 
necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en 
escritura pública, se acompañará un testimonio de esa escritura. 

Así mismo. los pretendientes deberán asistir a una 
plática en la cual se les explicaran todos y cada uno de los 
derechos y obligaciones que adquieren al contraer matrimonio 
y al momento de procrear hijos, dichas pláticas serán /levadas 
a cabo por abogados debidamente facultados por el Estado. De 
estás pláticas se les entregara un comprobante oficial que 
deberá ser anexado a la solicitud para contraer matrimonio. 

En busca de información sobre el tema del presente trabajo, 

encontramos un folleto que en los Registros Civiles del Estadoroe.México 

se proporciona a las parejas que pretende;., contraer matrimonio, mismo que 

anexamos en el apartado respectivo (ver páginas 163 a la 169). Desde 

nuestro punto de vista, Ja información que se da en dicho folleto es escasa. 

además de no mencionar Jos medios jurídicos que tienen las personas de 

hacer valer sus derechos, así como los medios de hacer cumplir con las 

obligaciones inherentes al matrimonio. 

El último punto que trataremos en las propuestas es un curso de 

PLANIFICACJON FAMILIAR., para ambos contrayentes. La Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra como garantía 

individual el derecho a decidir libremente sobre el número de hijos que cada 

pareja desea tener, asi corno el tiempo en que quiere tenerlos, derecho que 

se reafirma con lo que dispone el articulo 162 del Código Civil. 

Articulo 162.- "Los cónyuges están obligados a contribuir 
cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a socorrerse 
mutuamente. 

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, 
informada y responsable el número y espaciamiento de sus 
hijos, así corno de emplear. en los términos que señala la ley, 
cualquier método de reproducción asistida, para lograr su 
propia descendencia. Este derecho será ejercido de común 
acuerdo por lo cónyuges. 

Sin embargo en la vida práctica, sabemos que aún existen tabúes 

sobre el sexo. por consiguiente no sólo las parejas que pretenden contraer 

matrimonio .. sino la población sexualmente activ~ tiene un alto índice de 

ignorancia en lo que respecta a método:; ~nticonceptivos y su utilización. 

La planificación familiar. tiene corno principal objetivo que los 

cónyuges (individualmente y en pareja) procuren las mejores condiciones 

de vida y desarrollo (físico, intelectual, emocional, económico) de futuros 

hijos, que tengan los medios idóneos para que en un futuro sean hombres de 

bien. 
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Lo anterior puede ser fundamentado, con Jo que señala el tratado 

celebrado en .. la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer .. \ que en su artículo quinto manifiesta: 

Artículo Quinto.- "Los Estados tomarán las medidas 
apropiadas para: ... 

c) Garantizar que la educación familiar incluya una 
comprensión adecuada de la maternidad como función social y 
el reconocimiento de Ja responsabilidad común de hombres y 
mujeres en cuanto a Ja educación y al desarrollo de sus hijos, en 
la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá Ja 
consideración primordial en todos los casos". 

Desde nuestro muy particular punto de vista creemos conveniente e 

idóneo el que se informe a la población lo que concierne a la planificación 

familiar. no sólo para que las parejas que pretendan contraer matrimonio 

tengan los suficientes conocimientos de cómo planificar el número de hijos 

que desean tener. sino que todos los individuos sexualmente activos 

conozcan los medios científicos y naturales que existen para poder prevenir 

un embarazo no deseado e incluso prevenir la transmisión de enfermedades 

venéreas. 

Tenemos conocimiento que en México hay una deficiente información y 

acceso a los servicios de planificación familiar, si a lo anterior se suma la 

falta de educación sexual, que generan problemas de tipo jurídico tales 

como el aborto. llegamos a la conclusión que podría disminuirse la 

problemática del aborto y la transmisión de enfermedades sexuales y los 

embarazos no planeados, si a los jóvenes se les proporciona una buena 
154 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

información a este· respecto y se les enseña el uso adecuado de métodos 

anticonceptivos. Por lo anterior el articulo 98 del Código Civil Para el 

Distrito Federal - tiene que reformarse, proponemos que quede de Ja 

siguiente forma: 

Artículo 98.-"AI escrito a que se refiere el artículo 
anterior. se acompañará: 

IV.- Un Certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta e decir verdad, que los pretendientes no padecen 
ninguna enfermedad crónica e incurable, que sea, además. 
contagiosa o hereditaria. En el certificado se detallara todas y 
cada una de las pruebas reali=adas a los pretendientes. así 
como los resultados obtenidos de dichas pruebas, a efecto de 
que el Oficial del Registro Civil y los pretendientes tengan 
conocimiento de todas y cada una de las enfern1edades que 
padecen. Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente este certificado los médicos encargados de los 
servicios de sanidad de carácter oficial. 

Además del certificado medico, los preicndientes deberán 
anexar un dictamen psicológico suscrito por un psicólogo 
titulado que asegure, bajo protesta de decir verdad, que los 
pretendientes no padecen ninguna enfern1edad mental crónica. 
que sea además hereditaria. El dictan1en psicológico detallara 
todas y cada una de las pruebas reali=adas a los pretendientes, 
así como el resultado de las mismas, a efecto de que el Oficial 
del Registro Civil y los pretendientes tengan conocimiento de 
todos y cada uno de los problemas emociona/es y/o mentales 
que sufran cada uno de los pretendientes. Para los indigentes, 
tienen obligación de expedir gratuitamente este dictamen. los 
psicólogos encargados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial 
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Comprobante de asistencia al curso de planificación 
familiar, en el cual se les explicaran todos y cada uno de los 
métodos anticonceptivos que existen y cual es el más idóneo 
para ellos, dichos cursos serán /levados a cabo por médicos y 
enfermeras debidamente facultados por el Estado. 

Estadísticamente tenemos infbnnación de que un mínimo porcentaje 

de la población sexualmente activa y en edad fértil usa algún procedimiento 

anticonceptivo. por lo que es urgente ampliar la cobertura de información y 

proporcionamiento gratuito de métodos para planificación familiar y 

prevención de enfermedades de transmisión sexual. además de enseñar el 

uso adecuado de dichos métodos. 

A efecto de fundamentar lo anterior. veamos lo que la Ley General de 

Salud nos menciona: la promoción de salud comprende entre otras cosas: la 

salud sexual y planificación familiar. 

Artículo 112.-"La planific,.ción familiar es una concepción 
clara y actitud consciente sobre el número de hijos que debe 
tener. de acuerdo al intervalo genésico deseado, fundados en el 
conocimiento de las técnicas y métodos anticonceptivos la 
paternidad y maternidad responsable ... 

Dentro de nuestra sociedad, de acuerdo con las normas morales, 

jurídicas y religiosas se considera al noviazgo como la etapa de exploración 

y preparación para el matrimonio. No existe una formación previa dentro 

de los medios Institucionales que nos eduquen, que nos informen de lo que 

representa la selección del futuro cónyuge, sino que es una decisión que se 
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toma por medio de los sentimientos (idealista y subjetiva), por lo que no se 

tiene una "visión objet"iva de la selección del futuro cónyuge y por ende para 

la formación de su futura familia. 

"Debe ser, preocupación de todos los Estados, establecer Jos medios 

juridiCos'necesarios para que la fundación de Ja familia sea sobre las bases 

más sólidas posibles. El estado como vigilante del bienestar social debe de 

"optimizar las condiciones en que sus pobladores contraen matrimonio, ya 

que el correcto funcionamiento familiar se verá reflejado en la sociedad con 

mucha menos problemática social (divorcios, lesiones, violencia intra

familiar, etc). A efecto de hacer más sólida está afirmación, veamos lo que 

señala la DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS: 

Articulo 16.- "I. Los hombres y las mujeres, a partir de Ja 
edad núbil, tienen derech<>.-:filn restricción alguna por motivos 
de raza, nacionalidad o religión •. a casarse y fundar una ~·:":nilia, 
y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y tiene derecho a la protección de Ja sociedad y del 
Estado". 

El articulo 146 del Código Civil para el Distrito Federal 
señala: 
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"Matrimonio es Ja unión libre de un hombre y una mujer, 
para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran 
respeto, igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear 
hijos de manera libre, responsable e informada ... 

Del concepto anterior se desprende la convivencia de dos personas 

por tiempo indefinido, sabemos que es dificil convivir con otra persona, por 

lo que con las propuestas que se hicieron en el presente trabajo, se trata de 

afianzar más Ja Institución del matrimonio, a través de Ja realización de los 

exámenes médicos y psicológicos, orientación jurídica y la impartición de 

cursos de planificación familiar. se pretende que los futuros cónyuges 

tomen conciencia de lo que es una vida compartida, de los alcances 

jurídicos de contraer matrimonio tanto para ellos como para sus familiares e 

hijos y por consiguiente con un criterio más objetivo y conocimiento cierto 

de los alcances del matrimonio, decidan contraer matrimonio, o 

definitivamente toman la decisión de separarse. 

Lo anterior con la idea de que los futuros matrimonios, tengan bases 

más sólidas y por ende tengan mayor permanencia. ya que como se 

desprende de las tablas que se incluye en los anexos (ver páginas 171 y 

172), tenemos un alto índice de divorcio. A efecto de poder impartir las 

pláticas sobre ORIENTACIÓN JURÍDICA. CURSOS DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR. asi como Ja realización de EXÁMENES 

MÉDICOS Y PSICOLÓGICOS, se propone Ja ayuda de Instituciones 

gubernamentales y de asistencia privada. 
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Ley Nacional de Asistencia Social sefiala: 

Artículo 2.- Esta ley entiende como asistencia social el 
conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las 
circunstancias de carácter social que impidan al individuo su 
desarrollo integral.. .. 

Por ende, la propuesta de reforma al Código Civil, para que se le 

adicione. a los requisitos para contraer matrimonio. exámenes médicos más 

detallados, realización de exámenes psicológicos, orientación jurídica de 

los~ alcances del matrimonio y cursos de planificación familiar está 

fundamentada en el precepto sefialado en líneas superiores, ya que con la 

realización de las propuestas anteriores, se pretende que la Institución del 

matrimonio sea más sólida y duradera. 

Para el desarrollo de las propuestas del presente trabajo, tenemos 

como ejemplo de Instituciones capaces de realizar tanto los exámenes 

médicos, psicológicos, la orientación jurídica sobre los alcances del 

matrimonio y los cursos de planificación familiar. al Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), ya que dicha Institución se 

responsabiliza de los programas de asistencia social del gobierno de la 

República. bajo la orientación normativa de la Secretaría de Salud, y tiene 

por objeto: 

Promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de 

asistencia social conforme a las normas de la Secretaria de Salud. 
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Apoyar el desarrollo de la familia y de Ja comunidad. 

Fomentar la educación, para Ja integración social. 

Atender las funciones de auxilio a las instituciones de asistencia 

privada. 

Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de la 

familia. 

Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientación social. 

De lo anterior se desprende que el DIF cubre todos y cada uno de los 

puntos de la presente propuesta. 

Ahora bien, sabemos que las Instituciones sociales que son 

dependientes del gobierno tienen un alto indice de demanda. por lo que en 

algunas ocasiones Jos servicios que brindan son insuficientes, y como Ja 

propia ley señala. cuando no puede brindar los servicios óptimos, puede 

ayudarse del apoyo que le brinden los particulares, por lo que también 

proponemos que Ja realización de Jos exámenes médicos, psicológicos, Ja 

orientación jurídica sobre los alcances del matrimonio y los cursos de 

planificación íamiliar puedan ser impartidos por Instituciones Privadas que 

se dediquen a ello. 
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Por Jo anterior proponemos que, el artículo 98 del Código Civil Para el 

Distrito Federal quede de Ja siguiente forma: 

Artículo 98.-.. Al escrito a que se refiere el artículo 
anterior, se acompañará: 

1.-Acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un 
dictamen médico que compruebe su edad, cuando por su 
aspecto sea notorio que son menores de dieciséis años; 

II.- Constancia de que prestan su consentimiento para que el 
matrimonio se celebre. las personas a que se refieren los 
artículos 149, 150 y 15 1; 

IIJ.- Declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan 
a los pretendientes y les conste que no tienen impedimento 
legal para casarse. Si no hubiere dos testigos que conozcan a 
ambos pretendientes. deberán presentarse dos testigos por cada 
uno de ellos; 

IV.- Un Certificado suscrito por médico titulado que asegure, 
bajo protesta e decir verdad, que los pretendientes no padecen 
ninguna enfermedad crónica e incurable. que sea. además, 
contagiosa o hereditaria. En el certificado se detallara todas y 
cada una de las pruebas reali=adas a los pretendientes. así 
como los resultados obtenidos de dichas pruebas, a efecto de 
que el Oficial del Registro Civil y los pretendientes tengan 
conocimiento de todas y cada una de las enfermedades que 
padecen. Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente este certificado los médicos encargados de los 
servicios de sanidad de carácter oficial. 

Además del certificado medico, los pretendientes deberán 
anexar un dictan1en psicológico suscrito por un psicólogo 
titulado que asegure, bajo protesta de decir verdad, que los 
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pretendientes no padecen ninguna enfermedad 111ental crónica, 
que sea además hereditaria. El dictamen psicológico detallara 
todas y cada una de las pruebas reali=adas a los pretendientes, 
así como el resultado de las mismas, a efecto de que el Oficial 
del Registro Civil y los pretendientes tengan conocimiento de 
todos y cada uno de los problemas emociona/es y/o mentales 
que sufran cada uno de los pretendientes. Para los indigentes, 
tienen obligación de expedir gratuitamente este dictamen, los 
psicólogos encargados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial 

El comprobante de asistencia al curso de planificación 
familiar, en el cual se les explicaran todos y cada uno de los 
métodos anticonceptivos que existen y cual es el más idóneo 
para ellos, dichos cursos serán llevados a cabo por médicos y 
enfermeras debidamente facultados por el Estado. 

V.- El convenio que los pretendientes deberán celebrar con 
relación a sus bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En el convenio se expresará con toda claridad si el 
matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o 
bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son 
menores de edad, deberán aprobar el convenio las personas 
cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentar ni aún a pretexto de 
que los pretendientes carecen de bienes, pues en tal caso versará 
sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al f'ormarse el 
convenio se tendrá en cuenta lo que disponen los aniculos 189 
y 21 1, y el Juez del Registro Civil deberá tener especial cuidado 
sobre este punto. explicando a los interesados todo lo que 
necesiten saber a ef'ecto de que el convenio quede debidamente 
f'ormulado. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 185 f'uere 
necesario que las capitulaciones matrimoniales consten en 
escritura pública~ se acompañará un testimonio de esa escritura. 
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Así misn10. los pretendientes deberán asistir a una 
plática en la cual se les explicaran todos y cada uno de los 
derechos y obligaciones que adquieren al contraer matrimonio 
y al momento de procrear hijos, dichas pláticas serán llevadas 
a cabo por abogados debidamente facultados por el Estado. De 
estás pláticas se les entregara un comprobante oficial que 
deberá ser anexado a la solicitud para contraer matrimonio. 

La Institución facultada para reali=ar tanto los exámenes 
niédicos. psicológicos, la orientación jurídica sobre los 
alcances del matrimonio y los cursos de planificación familiar, 
es el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), ya que dicha Institución se responsabili=a de los 
programas de asistencia social del gobierno de la República, 
bajo la orientación normativa de la Secretaría de Salud, por lo 
que será la responsable de la realización de los exámenes y 
llevar a cabo tanto la orientación jurídica y el curso de 
planificación familiar; las Instituciones privadas que realicen 
exámenes médicos, exámenes psicológicos, que brinden 
orientación jurídica y proporcionen cursos de planificación 
familiar, podrán auxiliar al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, siempre que cumplan con los 
requisitos que la ley seiiala. 

VI.-Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido si alguno 
de los contrayentes es 
sentencia de divorcio o 
que alguno de los 
anteriormente; y 

viudo. o de la pane resolutiva de la 
de nulidad de matrimonio, en caso de 
pretendientes hubiere sido casado 

VII.- Copia de la dispensa de impedimentos, si los hubo ... 

Tenemos conciencia que con la realización de los exámenes 

médicos, psicológicos. la orientación jurídica sobre los alcances del 

matrimonio y los cursos de planificación íamiliar, no se erradicarán todos 
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los problemas inherentes a la familia, lo que pretendemos es que los 

matrimonios que se celebren tengan conocimientos sobre las enfermedades 

que padece uno u otro cónyuge,· 1os efectos jurídicos del matrimonio y el 

uso adecuado de los .. métodos anticonceptivos, para que los futuros 

matrimonios sean más sólidos y duraderos. 

164 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Matrimonio es la unión libre de un hombre y una 

mujer, para realizar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran 

respeto, igualdad y ayuda mutua. con la posibilidad de procrear hijos de 

manera libre, responsable e informada. Por ende es la base de la sociedad y 

el Estado la reconoce como el medio idóneo y legal de fundar una familia, 

por consiguiente se preocupa de buscar su permanencia. 

SEGUNDA: El matrimonio es un estado jurídico en el cual sus 

etectosjuridicos sólo atañen a los cónyuges y sus futuros descendientes, sin 

embargo se inicia con la intervención de un tercero (Juez del Registro 

Civil), sin la intervención de éste, los efectos del matrimonio serían 

inexistentes. 

TERCERA: El matrimonio canónico, es el modelo que 

históricamente ha influido más en la configuración del tipo de matrimonio 

occidental. El Derecho Canónico tiene en la actualidad un poder coercitivo 

muy extenso dentro de la sociedad, y es interesante hacer notar que no es 

necesario el ejercicio de fuerza fisica u algún otro medio material para que 

se respeten las obligaciones impuestas a los integrantes de dicha 

congregación, la fuerza que se usa para hacer cumplir las obligaciones de la 

Iglesia es una fuerza psicológica y moral muy fuerte; es por ello que aún en 

la actualidad, una gran cantidad de personas le da más validez al 
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matrimonio religioso, que al matrimonio civil, por la gran influencia 

psicológica que los servidores de Dios ejercen sobre los fieles, siendo en 

realidad el matrimonio civil, el que crea derechos y obligaciones que 

pueden hacerse valer de manera coercitiva y efectiva, si en dado momento, 

alguno de los cónyuges incumple en algún deber derivado del acto jurídico 

llamado matrimonio civil. 

CUARTA: Dentro de nuestra sociedad, de acuerdo con las normas 

morales, jurídicas y religiosas se considera al noviazgo como la etapa de 

exploración y preparación para el matrimonio. No existe una formación 

previa dentro de los medios Institucionales que nos eduquen, e informen de 

lo que representa la selección del futuro cónyuge. sino que es una decisión 

que se toma por medio de los sentimientos (idealista y subjetiva). por lo que 

no se tiene una visión objetiva de la selección del futuro cónyuge y para la 

formación de su próxima familia, y por ende de los derechos y obligaciones 

que se adquieren con la celebración del matrimonio. 

QUINTA: Es obligación del Estado procurar el bienestar de la 

sociedad, y dado que la familia es la base de la misma, el Estado debe 

buscar el bienestar integral de está célula básica, de una forma real e 

interactiva. creando las circunstancias óptimas para su permanencia y 

difusión de los valores tendientes a la consolidación de la figura jurídica 

llamada matrimonio que es la base legal de la familia. 

SEXTA: De las estadísticas de divorcios en México, podemos 

observar la crisis que afecta a la Institución del matrimonio, con la 
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realización de los exámenes médicos, psicológicos, la orientación jurídica 

sobre los alcances del matrimonió y los cursos de planificación familiar, no 

se erradicarán todos los problemas inherentes a la familia, lo que 

pretendemos es que los matrimonios que se celebren tengan conocimientos 

sobre las enfermedades que padece uno u otro cónyuge, los efectos jurídicos 

del matrimonio y el uso adecuado de los métodos anticonceptivos, para que 

los futuros matrimonios sean más sólidos y duraderos. 

SÉPTIMA: El Código Civil tiene que reformarse y adicionarse la 

realización de exámenes médicos más exhaustivos a efecto de detectar 

enfermedades de transmisión sexual como el SIDA, sífilis, o enfermedades 

como el Cáncer y la Diabetes que en la actualidad, afectan en mayor 

proporción a la humanidad y aún cuando las conocemos, no son 

contempladas en los análisis prenupciales. Siendo imponante conocer la 

salud del futuro cónyuge para detectar posibles taras en la descendencia. 

OCTAVA: La realización de exámenes psicológicos a los futuros 

contrayentes, con la finalidad de detectar enfermedades o trastornos 

mentales que sean causal de futura violencia intra-familiar y por ende de 

futuros divorcios. En el caso de existir alguna enfermedad o trastorno 

mental el especialista debe elaborar el tratamiento adecuado, sin que lo 

anterior sea considerado como impedimento para contraer matrimonio; ya 

que, de descubrir algún problema de tipo psicológico, los futuros 

contrayentes, tienen la libre voluntad de decidir si continúan o no con los 

trámites para la celebración del matrimonio, independientemente de que el 

individuo siga o no el tratamiento psicológico. 
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NOVENA: Orientación jurídica. sobre los derechos y obligaciones que 

conlleva la celebración del matrimonio. así como los que se generan durante 

el mismo y con la procreación de hijos. 

DÉCIMA: Es indispensable la impartición de cursos de Planificación 

familiar. para que las parejas que pretendan contraer matrimonio y la 

población sexualmente activa. tengan los suficientes conocimientos de 

cómo planificar el número de hijos que desean tener, conozcan los medios 

científicos y naturales que existen para poder prevenir un embarazo no 

deseado e incluso prevenir la transmisión de enf"errnedades venéreas. 

DÉCIMO PRIMERA: En México hay una deficiente información y 

acceso a los servicios de planificación f"amiliar. si a lo anterior se suma la 

falta de educación sexual, que generan problemas de tipo jurídico tales 

como el aborto. llegarnos a la conclusión que f>'>dría disminuirse la 

problemática del aborto y la transmisión de enf"ermedades sexuales y los 

embarazos no planeados. si a los jóvenes se les proporciona una buena 

inf"orrnación a este respecto y se les enseña el uso adecuado de métodos 

anticonceptivos. 
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DÉCIMO SEGUNDA Lo anterior tienen como finalidad. que las 

parejas que pretendan contraer matrimonio o convivan en unión libre tomen 

conciencia del compromiso que tienen pensado aceptar. que tengan 

expectativas claras y reales de lo que significa la vida en común y con ello 
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se logren f"ainilias más sólidas y mejor integradas, así como el 

ref"orzamiento de los valores que conlleva la formación de la f"amilia a 

través de la celebración del matrimonio. 

DÉCIMO TERCERA: Para la realización de los exámenes médicos, 

psicológicos, la orientación jurídica sobre los alcances del matrimonio y los 

cursos de planificación f"amiliar, proponemos como una Institución idónea 

_para su ejecución al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, ya que dicha Institución se responsabiliza de los programas de 

asistencia social del gobierno de la República, bajo la orientación normativa 

de la Secretaría de Salud 

DÉCIMO CUARTA: Las Instituciones sociales que son 

dependientes del gobierno tienen un alto índice de demanda, por lo que en 

algunas ocasiones los servicios que brindan son insuficientes, y como la 

propia ley señala, cuando no puede brindar los servicios óptimos, puede 

ayudarse del apoyo que le brinden los particulares, por lo que también 

creemos conveniente que la realización de Jos exámenes médicos, 

psicológicos, la orientación jurídica sobre los alcances del matrimonio y los 

cursos de planificación f"amiliar puedan ser impartidos por Instituciones 

Privadas que se dediquen a ello y que el Gobierno autorice para tal erecto. 

DÉCIMO QUINTA: Con la realización de los exámenes médicos, 

psicológicos, la orientación jurídica sobre los alcances del matrimonio y los 

cursos de planificación f"amiliar, las parejas van a conocer aspectos que 

ignoraban del matrimonio o que no habían tomado en cuenta, situación que 
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hará menos fuerte el choque cor;i la re_alidad y por ende los matrimonios 

serán más sólidos o en .. su' .• · caso las parejas desistirán de contraer 

matr!mi:mios·. que .·.serí'!n . ~n t?tal fracaso. Con la realización de los 

exmr;enes méC:tú::~~)'psi¿.;lógicos, la orientación jurídica sobre los alcances 

del matrim.onfo y los.cursos de planificación familiar, el gobierno ahorraría 

tiempo ·y._dinero que es gastado en divorcios, averiguaciones previas 

iniciadas po~· lesiones, juicios de pérdida de patria potestad. etc., puesto que 

.sé podría prevenir el desarrollo de futuros problemas antes de contraer 

matrimonio. 

DÉCIMO SEXTA: En nuestro sistema social y juridico no caben las 

especulaciones dadas en otras latitudes sobre la posibilidad del matrimonio 

entre personas del mismo sexo. pues la procreación ha sido considerada 

como uno de los fines principales del matrimonio. Aunque la capacidad de 

procrear no sea l .···,•¡,ensable piénsese en personas de edad avanzada que 

efectúan el acto n1atrimonial, aquel fin en ningún caso podia alcanzarse 

entre personas del mismo sexo, aunque tuviera lugar la comunidad de vida 

íntima, típica del matrimonio. Los individuos que por malformaciones 

fisiológicas no son aptos para la relación sexual, tampoco lo son para 

contraer matrimonio. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
DÉCIMO SÉPTIMA: El C. Presidente Benito Juárez, con las Leyes 

de Reforma, plasmó entre muchos otros aspectos. la intención de dejar a la 

Iglesia a la par de los asuntos relacionados con el estado civil de las 
170 

... 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

personas, por lo que la Iglesia en específico la Católica. no tiene porque 

tener relación alguna con la documentación que en materia civil es requisi.to 

para poder celebrar el contrato de matrimonio, sin embargo, algunas de las 

Iglesias católicas para poder celebrar el sacramento del matrimonio, les 

exige a las parejas que exhiban algunos documentos que son materia del 

Registro Civil, proponemos que se reforme la Ley de Asociaciones 

Religiosas y se señale en el apartado correspondiente que los documentos 

oficiales única y exclusivamente (valga la redundancia) son para uso oficial, 

así mismo, los documentos expedidos por autoridades eclesiásticas, 

únicamente tendrán validez en el ámbito canónico. Todo lo anterior. no 

violaría lo consagrado por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su aniculo 24 que establece, "Todo hombre es libre para 

profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las 

ceremonias, devociones o actos de culto respectivo. siempre que no 

constituyan un delito o falta penados por la ley". 
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ANEXOS 

ACTA DE MATRIMONIO 
En ••••• 1114AA9s> ...... "'!. .~--~--"!'- .-. -~--~--'!'--~- !'-. -~-· "TX.trite> P.Jual, a r ..... ~!?.'!.;l.'?.~~~!:.~ 
dd dila. Y.~~.C!~~-1!~-~~!'.• •• ~de •• -~~!J.r:.~.• .. ":' .. '='-·~-~- .de '"" IM>L'nieratos.l?',__~?-~~~~--Y •• ~~ 
-~ · ~-~- -~--"! •• "'!.!".c-o"',,_l'l'eft &ltH '"'--~~P . .i.!-!' •• 9'.'?tl~.4~!'?.~,:-. -~--~--~-!'" .• '!"' •• • •• ~0/idaJ dl'I 
RrgiMtro Ci...U. ~· contr•rr '"ª'"""onia bap rl reg;,nen de •• ~.?.c.?'-.t!~?--~--q~~PA':.',;i.. •• _ •• ~.~-ftu 
..n10 ........ olORG~.i'~Rf:!~ .. R9_I~t?J.~; .• "t.~Ji.J;/~.-~!=F.~ .. l!V'J.;;!' •• '! •• "'!.~.~--~--~--"'!.?':.."! 
--~--~-~-?'" ... de _._rdo ton I• .-olintud y dc;icumenh>$ que ,...es .... ta"°" c-on /tt:ha •. ~9 .• ~Y-~~-• •• ! 
--~--~-~-~--!!" .. ~ .. '"!!.~.-!!" •• ~lo• eu.i ... lien.,n lo11 •iplentlU d.lo.s: 

DEL CONTRA. YENTE 

1!4..r.::: .•••... :t'~U~tJJl.-~PA ................... V~1.o:t;.'t"-C!."--a,f'.1.p..11.._ •••••• 
Ocup•dón: •• __ •• c.l:¡g~er ..... ____ ----- ••••• ____________ -"tt.41st&dA.. P...l.. P..c;zCP..t'a_,,. 
Domldlio·. _ - _ ••• ;J:.1;;;QT..tl1..ctt1 •• "l6.- •••..•••• _ .••.• _ •.•• 't~J..\t':t>.:i.~~-- 7.Q ••• •••• ..;:: ..... 
~ c¡.,u, ____ .,._q+.::.'l!.;-.q, ___ --- -·------ --------- ---~?):~~-==~-·---- ---·-----. 
~::;:=~-.:i:.:i.~------;:~~;~~~~-~~-~.-:.-:::.-::=======: :=~~~r~~:~::::::~:-~~=~~-

PADRES DE:l. CONTRAYCNTE: 
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Se d16 l•ctl.u• "" ..a• alta a le aol~ta.I d• mMrlm ... lo. a la. doca'"•"'ªª riu• C'On •ll• •" prr•rtn• 
'ª"º" !I a IA6 J,1;~,.ci•• practKMI-... Prcuja prott•• ra d• d-lr 1Hrd.d. int•rn>gai .• las t•UlgoS 11 loa 
corotrayc11us "°" la• ,.,;.,.... ,,_,._•• a 'fl'C •• rr/icn la aolódtlMI !I lea C'Oftafa qac no ri•ncn fmpc<di

mcntu lr11al para c...,. ... JI cont..,....,.,. .¡U'fftMó-m•ntc. En ••flUid• P~ll""t~ a loa ••"CN'"H·•···•·• 
... .r~~~I.: .. r~.;.;.:;$.Jiº~:;.;.J:.~:.-¡;;_x_;.;.;.R¡'t .... r~¡.~~-.R"!J.~i--~--~-!':.-=---~·-"'·-~-.!"t------., 

1 •• •• .. u l.'oluntMI unirH ctt ....,nmo•uO JI estando c-/armea g llenado. 1- r.qalaUos que cuahlttc el 
~ C6d1110 Cl.vil. lo• dttlari -'-'oa en -btc J• t. Úg JI d• la Sodftled. úlda ••I• ac.ta a 1&1 pcr-

' n&1 q,,. . .. ,. ella frorrr..Oen ..... la rafi/ican p /innan loM qioc ..,,,.... Doy S:e. "' A .. 3onzd'l.e~. • 

El¡.iidl.o V:.leu::i!.o. = "' "" aa Carai.en P:;1.cheao. de v. 

!lubr!e~l:I'". 

MARGINALES: :':o.rt1"::i. ?h,Jn.a. '?f • - novPU'::J. y t')Oho. • n.:g;,s noDntc·~z 

.;C?\1!: :· 1~'!:~.:.. !t"!= "i.:..;...;!: •• • =i, El.l.a, h•.J.e::.l..-..J •.!1.C:1'":.'1.leP11. - • • - ~ 

:>::: !-'?!~'"?-..,o :>?: r.:1 !. r:ov~cu:~TOS cxroc-:.rt.~TI.. Y .rn:rv.E. - - - - - • • •• 

.... _____ J 
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LIBRO DE FAMILIA 
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Presen'tacion 

TESIS CON 
FALL.A DE ORIGEN 

El Registro Civil del Estado de México pone en sus ..-s este 
libro. a ustedes que van a formar una nueva familia a través de 
la ..,ión que ha celebrado el Oficial. 

Este libro es un instrumento cuyo propósito es brindar. en 
forma oportuna. la información bósica de cada uno de los actos 
del estado civil. Este documento inicia con los datos del acta de 
matrimonio de ustedes. como cabeza de la célula básica de la 
sociedad: 

Las actas del estado civil tienen importancia capital. toda vez 
que es el único medio eficaz del cual dispone la persona para 
comprobar su estado civil: nombre. edad. filiación y 
nacionalidad. 

Jurídicamente. la formación e integración de la familia inicia con 
el matrimonio; éste se puede definir como la comunidad de vida 
y amor, o como el Código Civil lo conceptualiza en su articulo 
131: ·e1 matrimonio es la unión legítimo de un solo hombre y una 
sola mujer, para procurar la procreación de los hijos y ayudarse. 
mutuamente". 

La familia es la célula básica de la sociedad; está conformada 
por un hombre y ...,.. mujer que viven juntos, así como por los 
hijos e hijas que tengan en común, a quienes tienen la obligación 
de darte asistencia, alimentación. educación y. lo más 
ünportante. transmitirles los valores morales, costumbres y 
tradiciones que · imperan en la sociedad; cabe aclarar que 
también los hiJOS están obligadas a cumplir con sus tareas 
escolares y proplOS de la casa. así como guardar respeto y amor 
hacía .sus oadres. 
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CONTRAYENTES 

Ella __________ _ 
CVAP ___ _ 
Él __________ _ 
CIAll' ___ _ 

Oficiar,. dtl Argistro Civil No. _ Munic~: 

Noirbre del Oficial:---------
Expedido el dio: _ dt dt 
No. dt Acto: __ No. Libro: __ No. Foja: 

El Oficial del Rqistro Civil Sella de la Oficialía 
(NoorfN y fillllo) 

LEGITIMACIÓN 

Es lo calidad y •I tslada otorgado a los hijos mcidos Mtts do la 
celebración matr1mon1ol de sus padres. 

Los contrayentes moo1f1tstM haber pracrrado Mtts del 
matrimonio, o: 

Nombre: ____________ _ 
CURP ___ _ 

Fecha de mcimieota: ___ Fecho de regiSfra: __ _ 
No. de Acta: __ No. Libra: ___ No. Faja: __ 
OfiCIO~a del Registra Civil No.:_ Lacalidad: ____ _ 
M111icipia: ______ _ 

Nombre: ____________ _ 
CURP. ____ _ 

Fecho de mcim1eota: ___ Fecho de regiSfro: __ _ 
Na.deActa: __ Na.Libro: __ Na.Foja. __ 
Oficialía d•I Registra C1~I No.:_ Localidad: ___ _ 
M111icipia: _____ _ 
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NACIMIENTO 

[] 
l'ritllll'hljo 

Nombrt: ___________ _ 
CURP __ _ 
Focha de rocimicnto: ___ Ftcha dt rcgislro: __ _ 
No. de Acto: __ No. Libro: ___ No. Fojo: __ 
Ofociolía del Registro Cr11I No.: _Localidad: ___ _ 
M1111c1p10: _____ _ 

[] 
~hijo 

Nolllbre: ____________ _ 
CUllP __ _ 

Fecha dcnacom•mto: ___ F""° dcrtgislro: __ _ 
No.de Acto: __ No. L11Jro: __ No.Fojo: __ 
Oficio!~ cltl Regis1ro Ci•I No.: _l.OOll1dad: ___ _ 
M1111crp10: _____ _ 

G 
Tercer hijo 

Nombre: ____________ _ 
CURP ___ _ 

Fecha de "'c1m1cnto: ___ Fuha de regislro: __ _ 
No.deActo: __ No.Libro: ___ No.Fojo: __ 
Of1ciolio del R<g>slro Ci•I No.: _Localidad: ___ _ 
Mll\icip10: _____ _ 
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DEfUNcIÓN 

ConsMuyr: r:I término dtl ciclo Y1tol dt 111 su htll'OIO, implica la 
utinc1dn dr: su pusonahdod Jl"Ídtco. Lo 1nhurnac1én dtl 
falltc1do sólo purdt su outonzoc» por r:I Of1c1C1I drJ Registro 
C1Y1! 

Nooobrtdelfomdo ----------
Ftc.hadcrcie11111tnto· __ Fcchadtrtg•stro: __ _ 
No.deActO' __ No.L•bro: __ No.Foja: __ 
Of1cialíadtl R'91stro Crvd No: _Localidad. ___ _ 
M1.111ctp10: _____ _ 

Nooolndelfomdo: _________ _ 

Fcchode"'''"''"": __ F<chade~slro: __ _ 
No dcActo: __ No.1.ibro: __ No.Fojo: __ 
Of,,.r. del R09'slroCMINo.: _Locol•dod· ----
Mu>ci¡>o: _____ _ 

LA FAMIUA es EL ESPEJO llE LA SOCIEDAD 

Follo de !llslitución de los Vll«u dmrv del CGlllulO 
fo111UiGt; Dd1nitrvamurtr:. lstr: tS tm dt los pllltos m4s 
1mportootts, ya que su wtimro const1tu1rd. en gnri 111r:c:h!*i, la 
monuo dr: comportorsr: y dt condut•rst dentro Oc b soc1edod. 
[nculcor botnos wlort.S a los niños r 1rlos reforzando o rncd1do 
que voyM crr:c1mdo, lo qut hcr6 adultos l't.SpOftSl:lblu y 
rtspduoscs dr: si mismos y dr: los dr:més .. 

Falta di cOllUlicaci6'1con101 flll*'ls: Estr10dtlospnncrpalts 
probltnm que r.nfrtntOl'I los JÓvmu dtntro dr: la fG1111lta 
tscncialmmtr: dunintt lo odoltsc01e1C1. tn muchas ocas1ns, 
Mtr:la dr:com1111coc16n,sr:rd1.1Ji«1mr:lolcoholo,mr:lpeor 

dt los cosos. 01 l>s d"!"' y a ""' ~s podru pon1 

d...,."b•dos "ulM fOl'll'dS dt conduelo o pncc no 
1~lari<s,hosloqu<clprobi<morol•m<SOM:•ÓIPodriloo1 
poner o ute pi11to COfl\O t.ntrTOr dt los podru,alno l:lbtrdr 
lo qut pwJm su copoctJ sus hijos, y por lo tcrito no 
or1r.11tarlos adtc!Jldomaltt y ~los 01 bs dtc1S1oncs que 
ellos tomen dmtro dt su Vida personal y ocadbnica (porque. yo 
nouvaleq11tlosh1JOSl01Mnbcorrtr0qutquitrrnlosp:idrts, 
puu ponrn tn r1r.sgo su futuro pn1fts1cnal y no dtsamlbi sus 
copoc•dod<S, hobol•dodu y opl•lud<S de ~ IMJO' _,,,)Lo 
ulM. ,., só~ oigorm dt l>s cosas qu< podr< cousr ~folla dt 
c01111111toeiónconlospodrts. 

Paca atwilll de los "*" hoc~ los lijo! dado 11 

il!f.:il: A vrns los pochs p1U1Scr1 que con trou al niño al 
mllldo, lltmrlo dt ¡ugu<l<S, ropo, y sólo lrobojm' pera 
1ni.T1taiulo; tS suf1c1mtt, sin~. no se cbi cumta f.11 u 
ntctsar10 plSOl" tiempo con ellos. putS st sent1nil i..,1r1trs y 
trndrm b conflO'IIa de rr.olilCll' c111lqu1tr oct1vnbl. A'9o nvr 
comlÍI dEntro dt la f01l\lho !MXICll'IQ, o en b IN!yoria. tS que en 
"""""lod<qu<<l•ño•ogrua•ptt<Sco.,.,los.....,.., 
O\llCMS cargcri con todo la responsab1hdad. ll\lttlfras los podra 
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no m ni ~1qu1ua o JOOTQS, mo, porque re tstorio tallando la 

1""9<" pat•rno. ft11do""'1tol pero •I plena d'5al'ioilo bio·psico· 
SOCKll d•I ruño. 

felll •IN edrtuada oriCllteciÓll f0111ilior, escotar, 11xual y 
seciel y religiosa par dtsc-itoliCllto dtl ,_ o par 
tralwlt dt 11111111 tabú dtlltro dt la socirdod: Ant• •I inicio 
dt 111 rKJevo rn1len10, tal parece que lo goite es incapaz de hocu 
concienclG de que ya no estarnos v1111endo en el siglo pasado, por 
tal motivo las podres d•bm cambiar su manua d• pwar y 
ocllllr, paro qut tilos o su vn, mod1f1qutn la dt sus hijos. Es 
necesario mtmdu que se d•bt hablar d• suo sin qut u1s1cri 
tabúes, por que los rneJores orientadores s~111les son los 
padres y d• tilos d<ptl1dud que los h1J0S co"4'rmdcri la 
ntomío del cuerpo humano. conozcan los rie.590s dt tener 
rdmones svi:ooles sin protección, así como protegerse: de las 
mfum•dodts vinúw. Por otro lado, la orientación escolar y 
religioso d<ptl1deriin '" gran '"'d1do d• la butno ci""'1toción dt 
lafom1l10. 

VIOl.ENOA INTUFAMILIAR 

Trod1c1onolmenlt, ti fcnómtn0 dt lo.111olenc10 mtrofonul1ar era 
cons1derodo de carácter privado, puo octoolmentt ha posado o 
ser de interés comlti. en lo. medida en que se dtnmdo lnl 

equidad de género y Ur'i reconoc1m1ento de los grupos 
consideradas como vullluables: mu1trts, niños, niiiis. 
d1scopac1tados yonc1onos 

Poro ddm1r un coso de v1olcnc10 mtrofom1har, lo s1tu1m6n de 

abuso dtbe m permanente y puód1co. Cuilqu1u m1vnbro d• la 
fom1l10, indtptnd1entementt dt su rozo, gbltro o edod. puede 
ser agente o victuna de la relación obus1w 

Abuso físico. Cuando tnJ pusOna se encuentro en t.m s1tooc16n 
de pehgro corporal y/o está controlada por el uso dt lo fuuzo 

físico 

Abuso pskológico o •1110Ci0110I. Est• h"ho" upreso o trovis 
dt lo. host1hdod, 1ndrferenc10 y dtsvolomoc1ón dt olgúl miembro 
dt: lo fom1ha respecto o sus opiniones. su cuerpo y los tare.os que 
realizo 

Abuso wcuol. Incluy• cui~uiu h"ho dond< " obligue a t1111 

persona o o olgút mrvnbro de ki familia o participar r.n actos 
suuiles dm1grontes o desagradables poro ist" coma: 
demandar sexo con cmtnozcs, obligarlos a presenciar ocios 

obus1_.os,dcCftra 

Abuso ecOOÓl!lka. Incluy• <I control y man<JO d<I dl/1UQ. 

Mahrola itlf011lil. Es cui~u1u acto u omi~ón. na acc1dmtol, 
que provoque daño físico o ps1cológ1co o 1.1i niño por parte ck sus 
podres o cuidadores. 

Mcltrolo c"""'9C1I. Incluye cualquier acto u Oft\iSiÓI\ que il ... la 
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inlms1ón de doñar. VI forma cldica y con 111tau:1dad crr.c1U1te, 
00191.110 de los miembros de la poreJa conyugal. . 

Maltrato a anciws. Es lodo ocio que por occióri u 01nts16r1 
provoque dalo físico o p11coló91co a 111 anciano por parte de "' 
m1vnbro dt la fom1l1a· trato dupecflvo, dtSct11do m la 
ol1muitoc1ón, tn el obr190, tn los cuidados mid1cos, abuso 
vubal, 1nt1m1dae16n. amenaza~. r.tcituo. 

Maltrato a discapocilodos. Es todo atto que por D<ción u 
om1s16n provoqut doña fis1co o psicológico a o~ m1tmbro dt la 
fom1lto que prestnto olteroc1onts físicas o mV1tolts. 

CClNsECl.ENCIAS DE LA VI~NCIA INTUFAMIWR 

iAS tlll\SUutntoDS pu<du\ str '°rlOdaS y múll1plts, ya q.. Uf OS 
dtpv1duM dtl tipo de Ylolmcio al qut se estó P}KICrto, la 
duroc1óri. dt ti agresor. la rtd de q:ioyo con la que cuente la 
~el'"" y las hob1hdadcs SOtlOlts dt la vitl11"1 Puo dt """""' 
gtntral podtmos rnrnc1onar las s1gu1tnftS como lds más 
Conlll'lts: 

• BaJaoutOfSf1mo 
• Cuadros dtpru1vos 
• Idussu1c1dcls 
• M1tdo 
• Ansiedad 
• Insonruo 
• D1f1cultad paro relacionarse soc1Glmente 
• Imtob1lidad 
• lnstgll'ldad 
• lncapat1dad pan! lolNr dt!ISiOMS 

Así, puu la .ol111t10 intn>f..,1liar ts 111 f ........ qut reqoitrt 
solut1ón y rtflu1ón por parlt d< la sotitdod, y""'""' 1-cl 
COPl'f.ll"Om1so dt traboF con las víctilllllS dt ata probltMática, 

12 

dtbm prtparorst poro coritar t0f1 los conoc1m1en1os nttaanos 
y lo sw1b1!1dod poro br1ridorltS lo olrnc1óri qut rtq111utn para 
rnfrtlor y superar los d1vusos mori1ftstot1ontS de lo v1oltnc10. 
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EL NOMIAE 

Es 111 demho del "'ilo tStabluido en el orticulo 8 de la 
Cortvtnt1ón sobrt los Dtrechos dtl Niño qur. entra m vigor ti 2 
de scpticmbrt de 1990 y que es promui9'1da por el Gob1uno de 
Mboco el 15 de enero de 1991 

El nombre focrh!a la ond .. doohm1ón de las pusoim. Es el 
s'gno del cslodo ""I y la pus,..,hdod, por lo lanto el ,,.,,...., 
ria se vende, tum1m con la mutrtt dt la pusona y na se putdt 
cambiar con r:I de otra pusona., como atributo di la 
pus""hdod nos debe IM o que "" coin9niente con la 
1dent1dad fam1ltar, soc10I, cultLrUI y acnct0lmrntt concordaite 
con la fonit1Co de los opclhdos de los podres. 

De acuerdo ol orticulo 58 del Cód'go CMI del Estado de 
Mboco. se debe anotar el nombre y los apellidos de q~cncs 
prt.Saltanol rntnarque: se va o rt.gistrcr. 

" 

Agradtcvnos k1 co10borac1on para la tklDOracton ae: tstt folleto 
ol lnst1Mo Mvoqucns• de Culhra por la corrución de cslilo; 
a la Prociradur~ Gaierol de Justicia del Es!ado de Mbico 
(CAMIS) por la información sobre 'V,olcnc• lntrof111111loar' y al 
Lic. Jorgt Bunaldu García por sus cof!lfJ\tanos con ti tvro 
'Valores y Foml•'. 

e Gobierno del Es!odo de México 
Secretor~ 6aicrol de Gobierno 
Subsecrttarío de AMtos Juídicos 
Dmcoón 6aicrol del Rcgisfro CMI 
Ludo ple. 101 esq. Aova Palacio 
EM1Cio Plaza Toluco plmto baJ<I 
Tel.1103·16, 114·19·31 
Fax 115·85·34 

Pri1ntro Ed,coón, 1000 
S<gllldo Ed1crón 1001 

l"V"o y huho en Toluca, Mlxico 
Pr1nted and made in Toluco,Mbico 

Número de automacrón del Comité Editorial 
de la Admin,stroción Pliblica Estatol; A:101/1/004/0I 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

INDICADORES DEMOGRÁFICOS, 2000 

1~<. -·'-• _, __ .,,,;_.,,:::;¡.:,';»'-'·\,;:-~~~~,.; .. •'-E 1 
Ta .. Bruta de Nupcialid.c::t,(nUrnero de ¡-¡-¡ 1 
m•tnmonioa por mil habit.ntea) g/ 1 7. 7 h/ j B.6 h/ , 8° 

Relación D1vorcioa/Matrimonioa (nUmero 1 ¡---¡----¡ 
de divorcioe por den matrimonio&) 6.6 hl 1 6.6 hl 1 13º 

¡,.,.._ '•t*,, -- ; i 
DIVORCIOS POR TIPO DE TRAMITE y PRINCIPALES 
CAUSAS SEQUN ENTIDAD FEDERATIVA, 2000 
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